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ANEXO I. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Según figura en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", el proyecto definirá las obras 
proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones 
propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al 
menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones: 
·  Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen 
de forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y 
el control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las 
Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones. 
·  Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y 
las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se 
precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para 
asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. Esta información 
se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, 
del presente Pliego de Condiciones. 
·  Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones. 
 
 
RED DE SANEAMIENTO 
E03 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie 
de bajante, de paso, de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. Resistencia a la corrosión. Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
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Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción. El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable 
y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al 
agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. 
Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año 
de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligro s de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuarán con conexiones mediante juntas mecánicas con tuerca 
y junta tórica, se prohíbe la unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador cuando el tubo sea de 
polipropileno. 
Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el 
mismo aparato sanitario. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los 
casos, y siempre desde el propio local en que se encuentren instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando 
el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta 
de caucho de sellado hermético. 
Los botes sifónicos serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua, y quedarán 
enrasados con el pavimento. A botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrán conectar 
desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario. La conexión de los ramales de desagüe al bote 
sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre 
hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote 
para impedir la pérdida del sello hidráulico. 
La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de 
ventilación, tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un 
diámetro superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua y se dispondrá a una distancia de la 
bajante inferior o igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm 
de hormigón de pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 
0,5%, hacia el exterior. Ejecución según el material: 
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Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
deberá ajustar a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de 
sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción 
no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se 
reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deberán llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de 
canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la 
embocadura, para que cada tramo de tubo sea auto portante, y una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias. La distancia entre abrazaderas deberá ser de 15 veces el diámetro. Presentarán un espesor mínimo 
de 12 mm, con elementos de agarre al menos entre forjados. Se mantendrán separadas de los paramentos. 
Cuando se trate de edificios de más de 10 plantas, se deberá interrumpir la verticalidad de la bajante con el fin 
de disminuir el posible impacto de caída, esta desviación deberá preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical deberá ser superior a 60º, para impedir 
posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados in situ. Las redes serán 
estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los cambios bruscos 
de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos ramales sobre 
una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de 
diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos 
verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro 
interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías empotradas se aislarán para 
impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos 
tales como yesos o morteros. Si se utilizaran tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos 
a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contra tubo de material adecuado, con 
una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 
Unión de la bajante a la arqueta: se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido 
a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta 
forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo 
de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para evitar que funcione 
como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y 
se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón 
será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para impedir el paso de olores y gases. Los encuentros 
de las paredes laterales se deberán realizar a media caña, para impedir el depósito de materias sólidas en las 
esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas 
sobre cama de hormigón formando pendiente. 
Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad 
permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan 
dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la 
interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la 
absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas 
penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para 
las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del 
local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 
a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación y accesible. La unión podrá ser  
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por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de 
conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad 
superior de la tubería. En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: En tubos 
de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3mm. 
Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de 
tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las 
que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables 
para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose 
de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando 
la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje 
de la instalación se harán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en 
ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos 
puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación precisos. En 
tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 
10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los 
pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras 
correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las 
plantaciones inmediatas a ésta, como por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su 
longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + 
diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consistentes, la base será un lecho de hormigón de 
15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de material granular. Se compactarán los laterales y 
se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará 
por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la 
compactación final. 
Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde 
irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para impedir que queden 
huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará 
relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, 
(diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima 
del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará 
por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y contará 
con una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al menos 8 cm. Será, de 
planta circular, preferiblemente, para impedir la acumulación de depósitos sólidos. Entre el nivel máximo del 
agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida, deberá quedar un mínimo de 10 cm. El 
fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, 
se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto 
y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad 
por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento 
para impedir dicho riesgo. 
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Fosa seca, se construirá de tal manera que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o 
componentes que puedan necesitar mantenimiento. Presentará ventilación adecuada, iluminación mínima de 
200 lux y un sumidero de al menos 10 cm de diámetro. 
Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de retención. No se 
realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. La tubería de descarga no se conectará a bajante 
de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga 
no se colocarán válvulas de aireación. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 
precisos para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales 
no estará integrado en la estructura del edificio. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con 
el trazado de los niveles de la misma. Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos 
de la misma serán: 
Zanjas realizadas en el terreno. 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). Forjados. 
En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como los 
pasatubos en los elementos, según lo especificado en proyecto. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. Botes sifónicos (en su caso). Conexión y 
tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) Pendientes de la red horizontal. Conexión 
a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
-Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 
  
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
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La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Red horizontal: 
-Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. Tubos. Material y diámetro 
según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado interior. Conexiones a 
los tubos. Sellado. 
-Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de desagües: 
-Ventilación: Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. Aplomado: se 
comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: espesor 
especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación. 
No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. De realizarse se 
pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. 
Ensayos y pruebas 
Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: Ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
Ud., incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente 
colocada y comprobada. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
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Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. Conforme al CTE DB HS 4, 
apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión 
cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, 
a partir de las cuales será preciso un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable 
las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos 
no sobrepasen los 200 mg/l se puede utilizar el AISI- 304. Para concentraciones superiores es preciso utilizar el 
AISI-316. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se 
podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un 
material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las 
derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, 
yesos). Si se utilizara tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La 
derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a 
través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de 
tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas 
de desagüe: en su montaje se evitará la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. 
Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de 
fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de terrenos 
mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando 
tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de 
polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de 
fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de 
film de PE de unos 50 mm de ancho. 
En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos 
o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se 
utilizara tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y 
utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
  
E05. ESTRUCTURAS 
 
Artículo: E05A ESTRUCTURAS DE ACERO 
E05A 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Aceros en chapas y perfiles. 
Tipos de acero para elementos estructurales: 
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- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012. 
- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 
- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007. 
En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los materiales de UNE-
EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. 
Para estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se admite el grado K2 para el acero del tipo S355. 
En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de 
garantizar su ductivilidad: 
- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65S0 
será superior al 15%. 
- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la 
correspondiente al límite elástico. 
En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá demostrar que la 
temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de las que va a estar sometida la estructura. 
En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del material 
(deformación con ll ama, tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos adicionales que 
pertinentes. 
Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de 
espesores muy desigual es, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas precauciones. 
- Tornillos, tuercas, arandelas. 
Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus características mecánicas 
son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se 
deberá controlar el apriete. 
- Materiales de aportación. 
Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 
Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará una 
resistencia a la corrosión equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor de carbono 
equivalente cuando se suelden este tipo de aceros. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el terreno, ni 
se vean afectados por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el montaje. En el caso de 
elementos auxiliares (tornillos, material de aporte, protecciones, pinturas, etc.) se atenderán las instrucciones 
de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 
En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo especial cuidado 
para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni 
a la pintura. Se deberán cuidar especialmente, protegiéndolas si fuera necesario, las zonas en las que vayan a 
fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales. 
Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, comba o 
torcedura) que se hayan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, se corregirán, si no 
pueden serlo, o se presume que el desperfecto pueda afectar a la resistencia o estabilidad estructural se 
desechará la pieza. Todas las piezas desechadas se marcarán. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 
Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no específicos (no 
precisamente sobre los materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. 
El comprador especificará al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE-EN 
10204:2006 (tabla A.1). 
Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los 
siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación 
abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede 
especificarse en el momento de efectuar el pedido. 
Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-1:2007 y UNE-EN 
10219-2:2007: 
Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en 10021:2008 
con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, salvo exigencias contrarias del 
comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco deberá ser marcado por un procedimiento 
adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la 
designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los materiales se suministran 
en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 
Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en la norma 
UNE-EN 10021:2008. 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún 
cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE- EN 10204:2006, acompañada de los medios 
oportunos para identificar el material, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación 
y los materiales; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del material, deberá facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno y, en 
consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección no específica, el 
comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 
material cuyos resultados de los ensayos deberán recogerse en este tipo de documento, siempre que los detalles 
no se encuentren recogidos en la norma del material. 
Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección específica, 
en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 o 3.2 
según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del material: la frecuencia de los ensayos, 
los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, 
la identificación de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase deberá contemplar los 
siguientes aspectos: 
Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma 
inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo 
avala. 
Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las 
especificaciones que deberán cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes. 
Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el certificado de 
origen del material, se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos. 
Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional específica 
a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar 
normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: Serie IPN: UNE-EN 10024:1995 
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Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994 Serie UPN: UNE 36522:2001 
Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, dimensiones y 
propiedades de sección.) Chapas: EN 10029:2011. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
- Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es 
posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de 
corte, como por ejemplo: 
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. Cuando predomine la fatiga, en 
chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos 
de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los 
valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán los especificados en el 
apartado 10.2.2 de CTE DB SE A. 
Perforación: los agujeros deberán realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado 
equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal 
no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 
Ángulos entrantes y entallas: deberán tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5mm. 
Superficies para apoyo de contacto: se deberán especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la 
falta de planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 
0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo 
utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de 
penetración parcial. 
Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la Dirección Facultativa, que se 
harán por el procedimiento establecido. 
- Soldeo: 
Se deberá proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos los detalles 
de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y 
las medidas precisas para impedir el desgarro laminar; todo ello según la documentación de taller especificada 
en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A. 
Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011. 
Los soldadores deberán estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma 
UNE-EN 287-1:2011; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 
Las superficies y los bordes deberán ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a 
soldar deberán estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, 
y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deberán ser fáciles de retirar sin 
dañar la pieza; se deberá considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad 
de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, 
a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; 
Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las 
especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada 
pasada antes de la siguiente. 
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- Uniones atornilladas: 
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se deberá ajustar a las especificaciones de los apartados 
10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB SE A. En tornillos sin pretensar el apretado a tope es el que consigue un hombre con 
una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente 
desde los tornillos centrales hasta los bordes; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del 
pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 
Método de control del par torsor. Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. Método combinado. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán utilizarse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 
inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar 
la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 
fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente 
los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
- Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los 
únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra 
que deberá sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar 
los límites establecidos para las tolerancias en las partes adyacentes mencionados en el punto siguiente; las 
consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas 
de replanteo tomadas directamente de la obra. 
En esta fase el control se llevará a cabo verificando que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las 
etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones 
realizadas en obra visual y geométricamente; en las uniones atornilladas se verificará el apriete con los mismos 
criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no 
destructivos indicados posteriormente en el control de calidad de la fabricación; todo ello siguiendo las 
especificaciones de la documentación de montaje recogida en el CTE DB SE A, apartado 12.5.1. 
 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Se comprobará que las fábricas, piezas de hormigón, etc., que vayan a soportar los elementos metálicos 
estructurales cumplen las tolerancias admisibles. 
Cuando las bases de los pilares apoyen sobre elementos no metálicos se deberán calzar con cuñas de acero 
separadas entre 4 y 8 cm, después se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta 
superior, alineando y aplomándolos después. Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo 
no metálico deberá estar limpio, rellenándolo y retacándolo con mortero u hormigón cemento Portland y árido, 
de dimensión no mayor que 1/ 5 del espesor del espacio que deberá rellenarse, y de dosificación no menor que 
1:2. Con la consistencia necesaria para asegurar el relleno completo, lo normal es que sea fluida hasta espesores 
de 5 cm y más seca para mayores espesores. 
  
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
En el CTE DB SE A Capítulo 11 se recogen las tolerancias máximas admitidas: 
- Tolerancias de fabricación: Apartado 11.1. 
- Tolerancias de ejecución: Apartado 11.2. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Reparación de los defectos y limpieza: 
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Conforme a las normas UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2002 para limpieza 
con chorro abrasivo y por UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 
Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y montaje en taller, hasta que 
se proceda a su armado se protegerá de los efectos de la intemperie, especialmente de la lluvia. 
- Recubrimientos: 
En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en contacto con éste no se 
pintarán, solo se limpiarán, realizando este tratamiento hasta 30 cm de la zona. 
Galvanización: 
Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las soldaduras, se realizará 
un decapado previo, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados; una vez galvanizadas, las piezas 
se limpiarán y se aplicará una imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser 
pintadas. 
Pintura. Se realizará conforme a las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del 
material y protección posterior durante un tiempo; en el caso de aplicar más de una capa, se usará una sombra 
de color diferente en cada capa. 
- Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y de los 
elementos a unir, además del tratamiento previo que lleven, el método de apretado y su clasificación contra la 
corrosión. 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Se distinguen dos fases: 
- Control de la fabricación: 
Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá 
contener como mínimo: 
- una memoria de fabricación; 
- los planos de taller; 
- y un plan de puntos de inspección. 
Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su coherencia con 
la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos 
de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se verificará que cada operación se realiza en el orden 
y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 
adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada 
incumplimiento. 
Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su 
presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y 
salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la 
localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a utilizar; el alcance de esta inspección se realizará 
de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB SE A, teniendo en cuenta, además, que la corrección en 
distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deberán especificar los 
criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que 
las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de 
calidad, B, C y D. 
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las 
superficies de rozamiento se verificarán visualmente; la unión deberá rehacerse si se exceden los criterios de 
aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo 
volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se harán las inspecciones adicionales 
indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación 
tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los 
ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección 
en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para verificar que se cumplen los 
requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se verificará, al menos, en cuatro 
lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-EN ISO 2808:2007, el espesor 
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medio deberá ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal 
y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 
-Control de montaje: 
Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y 
deberá contener, al menos: 
- una memoria de montaje. 
- los planos de montaje. 
- un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 
Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su coherencia con 
la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada 
componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se verificará 
que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de 
cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el 
origen de cada incumplimiento. 
Ensayos y pruebas 
Los ensayos y pruebas de los aceros podrán ser realizados por las entidades de control de calidad de la edificación 
y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación como se recoge en la Ley 38/1999 de 
Ordenación de la Edificación en su art. 14, dichas entidades deberán cumplir los requisitos exigibles para el 
desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. 
Para la realización de las actividades de control, previamente el laboratorio o la entidad de control de calidad 
deberán presentar a la Dirección Facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de 
inspección de la obra en el que se recogerán, como mínimo, lo siguiente: 
La identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el 
mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). La previsión de medios materiales y humanos destinados al control 
con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar. 
La programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
La planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que 
efectúe el control externo de la ejecución. Designación de la persona responsable por parte del organismo de 
control. 
Los sistemas de documentación del control a utilizar durante la obra. 
Se recogerán en el plan de control los oportunos lotes, para el control tanto de materiales, como de ejecución, 
incluyendo el montaje en taller y en la obra. 
 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 
- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a 
detalle); incluyendo soldadura. 
- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de 
perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 
- Ud. de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
- Ud. de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
- Ud. de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando 
tipo de placa (referencia a detalle). 
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- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), 
número de manos y espesor de cada una 
- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; 
además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si 
procede). 
Para mallas espaciales: 
- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo 
terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 
- Ud. de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 
tornillos (si los hay). 
- Ud. de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 
- Ud. de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y 
número de los apoyos provisionales. 
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos 
de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ. 
- Ud. de montaje en posición acabada. 
- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la 
mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a 
la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 
- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 
- Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. Además, no se 
pintarán dichos elementos para impedir su oxidación; en el caso de que vayan a permanecer algún tiempo a la 
intemperie es conveniente protegerlos con lechada de cemento. 
- Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con menor 
potencial equivalente (plomo, cobre, …). 
- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería higroscópicos, 
especialmente el yeso. 
No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia, estas 
superficies recibirán una limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo de uniones. 
Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan a soldarse, dejando una 
franja de 10 cm de anchura mínima desde la soldadura. En el caso de ser necesaria su protección temporal hasta 
la soldadura, se pintarán con pintura de fácil eliminación, que se limpiará completamente antes de proceder al 
soldeo. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del conjunto de 
la estructura y de cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que no se producen 
deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 
Si se apreciara algún problema, o en el caso de estar previstas en proyecto o especificadas en este Pliego, se 
pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o alguna de sus 
partes; salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no se sobrepasarán las acciones de servicio, se harán 
de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia 
en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que deberá recoger los siguientes aspectos (EHE-
08 artículo 101.2): 
Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida. Procedimientos de medida. 
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Escalones de carga y descarga. Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
 
 
ESTRUCTURAS DE MADERA 
E05M 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Madera maciza: Madera aserrada: 
Clase resistente según las diferentes clases arbóreas, (CTE DB-SE-M). 
En las tablas E.1 y E.2 del CTE DB-SE-M se recogen los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad 
permitiendo que especificada una clase resistente, se pueda utilizar, en el cálculo, los valores de dichas tablas. 
a) coníferas y chopo: C14, C16, C18, C20, C22, C24, C27, C30, C35, C40, C45 y C50; 
b) frondosas: D30, D35, D40, D50, D60 y D70. 
Se establece para la madera aserrada, la asignación de clase resistente, en función de la calidad según la norma 
de clasificación la especie arbórea y la procedencia considerada. Tiene carácter informativo y no exhaustivo, 
Tabla C.1 del Anejo C del CTE DB-SE-M. 
Con carácter informativo y operativo. En la tabla C.2 Anejo C del CTE DB SE-M se incluye una selección del 
contenido de la norma UNE 56544:2011 relativa a la asignación de clase resistente a la madera aserrada. 
Y por último en la tabla C.3, CTE DB SE-M, se incluye la relación de las especies arbóreas, citadas en la Tabla C.1, 
indicando el nombre botánico, y su procedencia. Otras denominaciones posibles de las especies arbóreas, locales 
o comerciales, se identificarán por su nombre botánico. 
Madera de rollizo: 
Utilizadas en sistemas rústicos para la formación de forjados y en la construcción de armaduras de correas o de 
pares. 
Se tratará de reducir los movimientos del material causados por la variación de humedad, para lo que se 
procurará que el contenido de humedad de la madera se corresponda a la humedad de utilización, siempre que 
el proceso de fabricación lo permita. 
-Madera laminada encolada: 
Piezas estructurales formadas mediante encolado de láminas de madera con dirección de la fibra sensiblemente 
paralela. Podrá estar fabricada con las maderas que se recogen en la norma UNE-EN 386: Madera laminada 
encolada. Requisitos de fabricación. Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación, o en UNE-EN 
14080:2013 Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. Requisitos. 
Las uniones dentadas para piezas enteras fabricadas de acuerdo con la norma UNE-EN 387, o UNE-EN 
14080:2013, no deberán utilizarse en clase de servicio 3 cuando en la unión cambia la dirección de la fibra. 
Cada lámina presentará un contenido de humedad comprendido entre el 8 y el 15%. Con una variación del 
contenido de humedad de las láminas de una misma pieza que no exceda el 4%. En las normas EN 13183, y la 
UNE-EN 13183-3:2006 se recogen los procesos para la comprobación del contenido de humedad. 
En el CTE BB- SE-M se clasifica según la clase resistente, para su uso estructural, pudiéndose determinar según 
el apartado D.2: 
-Experimentalmente, mediante ensayos normalizados (CTE DB SE-M apartado D.2) 
-Teóricamente según CTE DB SE-M, apartado D.3, a partir de las propiedades de las láminas de madera. Los 
valores de las propiedades de la madera laminada encolada que se clasifique según este apartado son mayores, 
o iguales, a los que corresponden para la clase resistente asignada, permitiendo al proyectista que, especificada 
una Clase Resistente, pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad 
que se asocie a ella. 
Clases resistentes: 
a) de la madera laminada encolada homogénea: GL24h, GL28h, GL32h y GL36h; 
b) de la madera laminada encolada combinada: GL24c, GL28c, GL32c y GL36c; 
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En la tabla D.1 del CTE-DB-SE-M se expresa la asignación de clases resistentes de la madera laminada encolada, 
y en el apartado D.4, Tabla D.2 del mismo documento, se incluyen las correspondencias conocidas entre las clases 
resistentes de madera laminada encolada y de madera aserrada usada en las láminas. 
Para que obtenga la asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se deberán realizar los ensayos 
de acuerdo con las normas UNE-EN 408:2011+A1:2012 y UNE-EN 1194, o la UNE-EN 14080:2013. Los valores 
obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deberán ser superiores, o iguales, a los correspondientes a la 
clase resistente a asignar. 
Asignación de clase resistente a la madera laminada encolada mediante ensayos se obtiene mediante cálculo 
aplicando las expresiones matemáticas que figuran en la norma UNE-EN 1194, o la UNE-EN 14080:2013, para lo 
cual es preciso conocer, previamente, los valores característicos de las propiedades de la madera aserrada a 
utilizar en las láminas, de acuerdo con lo establecido en el anejo E, CTE DB SE-M. 
En madera laminada combinada las expresiones se aplican a las propiedades de las partes individuales de la 
sección transversal. El análisis de las tensiones puede realizarse basándose en la hipótesis de la deformación 
plana de la sección. La comprobación de la resistencia deberá realizarse en todos los puntos relevantes de la 
sección transversal. Los valores de las propiedades obtenidos mediante las expresiones que figuran en la norma 
UNE-EN 14080:2013, deberán ser superiores o iguales a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 
La asignación de la clase resistente, con respecto a los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y 
densidad asociadas se hará de acuerdo con las indicaciones del CTE, DB-SE-M, Anejo E, Tabla E.3 para la madera 
laminada encolada homogénea y Tabla E.4 para la madera laminada encolada combinada. 
Los requisitos mínimos de fabricación se indican en la norma UNE 386 Madera laminada encolada. 
Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación, o la UNE-EN 14080:2013, según la clase de servicio. 
- Madera microlaminada: 
Es un material derivado de la madera para uso estructural fabricado con chapas de madera de pequeño espesor 
(del orden de 3 a 5 mm) encoladas con la misma dirección de la fibra, conocida con las siglas de su nombre en 
inglés, LVL. La madera microlaminada para uso estructural deberá suministrarse con una certificación de los 
valores de las propiedades mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los planteamientos generales del 
CTE DB SE-M. 
- Tablero estructural: 
El tablero es un material derivado de la madera, generalmente una pieza en la que predominan la longitud y la 
anchura sobre el espesor. Los tableros pueden ser: contrachapado, de fibras, aglomerado y de virutas. 
- Tablero Contrachapado: 
Tablero de capas de chapas de madera encoladas de modo que las direcciones de las fibras de dos capas 
consecutivas formen un cierto ángulo, generalmente de 90°. Los valores característicos de las propiedades 
mecánicas de los tableros contrachapados deberán ser aportados por el fabricante de acuerdo con la normativa 
de ensayo UNE- EN 789:2006 y la UNE-EN 1058:2010. 
- Tablero de fibras es el formado por fibras lignocelulósicas mediante la aplicación de calor y/o presión. La 
cohesión se consigue por las propiedades adhesivas intrínsecas de las fibras o por adición de un aglomerante 
sintético. Podrán ser: Tablero de fibras de densidad media (tablero DM o MDF); Tablero de fibras duro (densidad 
mayor o igual a 900 kg/m3); Tablero de fibras semiduro (densidad comprendida entre 400 y 900 kg/m3). 
- Tablero aglomerado, formado por partículas de madera o de otro material leñoso, aglomeradas entre sí 
mediante un adhesivo y presión, a la temperatura adecuada. 
- Tablero de virutas, similar al de partículas pero fabricado con virutas de mayores dimensiones. Con 
propiedades mecánicas mayores. Puede ser Tablero de virutas orientadas OSB (Oriented Strand Board), en cuyo 
caso las virutas de las capas externas estarán orientadas siguiendo la dirección longitudinal del tablero, por lo 
que las propiedades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección y disminuyen en la dirección 
perpendicular. Los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los tableros de fibras se 
incluyen en las tablas C9 y C10, del CTE, DB SE-M, y ambiente en el que se utilizan. 
En las estructuras de madera, solo se utilizarán solamente aquellos que, en las correspondientes normas UNE, 
se especifica para uso estructural o de alta prestación estructural (este último con propiedades de resistencia y 
de rigidez mayores que el análogo estructural). 
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El uso de los diferentes tipos de tableros deberá limitarse a las clases de servicio contempladas para cada tipo 
en la tabla 2.1, del CTE DB SE-M. En el anejo E.3 del mismo DB, figuran los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad asociados a cada tipo de tablero estructural de los que allí se especifican. En los 
apartados E.3.1 a E.3.3 se establecen los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados 
a los tipos de tableros y al ambiente en el que se utilizan. 
En las tablas E.5 a E.8 del CTE DB SE-M, se indican los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad 
asociadas a cada tipo de tablero de partículas y ambiente en el que se utilizan. 
- Adhesivos: 
La documentación técnica del adhesivo recogerá las prescripciones de uso e incompatibilidades. El encolado de 
piezas de madera de especies diferentes o de materiales derivados de la madera variados (sobre todo si los 
coeficientes de contracción son diferentes) requiere un conocimiento específico sobre su viabilidad. 
Los adhesivos utilizados en madera para uso estructural y su adecuación a la clase de servicio se recogen en la 
tabla 4.1 del CTE DB SE-M. Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de madera se 
deberá ajustar a las normas UNE-EN 301:2014 y UNE-EN 12436: 2002 y UNE-EN 12436:2002 ERRATUM:2005. 
En el material se indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases 
de servicio es apto. 
Los adhesivos que cumplan las especificaciones para el Tipo I, definidas en UNE-EN 301:2014, pueden utilizarse 
en todas las clases de servicio, y los que cumplan las especificaciones para el Tipo II únicamente en la clase de 
servicio 1 o 2 y nunca expuestos de forma prolongada a temperaturas superiores a los 50 °C. 
- Uniones: 
Las uniones de piezas estructurales de madera se harán mediante: Elementos mecánicos: 
- fijación de tipo clavija (clavos, pernos, pasadores, tirafondos y grapas); 
- fijación de tipo conectores; Uniones tradicionales. 
Para las uniones tipo clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE, DB SE-M, apartado 8.3; uniones con clavos, 
apartado 8.3.2., estableciéndose en la tabla 8.2 la separación y distancias mínimas; uniones con grapas, apartado 
8.3.3, del DB SE-M., estableciéndose en la tabla 8.3, las separaciones y distancias mínimas en grapas; uniones 
con pernos, apartado 8.3.4 del DB SE-M., estableciéndose en la tabla 8.5, las separaciones y distancias mínimas; 
uniones con pasadores, apartado 8.3.5.; uniones con tirafondos, apartado 8.3.6., estableciéndose en la tabla 8.6, 
las separaciones y distancias mínimas al borde para tirafondos. 
Para uniones con conectores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE-M, apartado 8.4, estableciéndose en la 
tabla 8.8 las separaciones y distancias mínimas para conectores de anillo y de placa. 
Uniones tradicionales 
Las uniones tradicionales, también denominadas carpinteras o uniones por contacto, transmiten las fuerzas 
mediante tensiones de compresión localizada y de cortante entre las mismas piezas de madera mediante el corte 
y mecanización adecuados. El material aportado (Generalmente herrajes en forma de pletinas y otros elementos 
de fijación) es muy reducido y su función es la de mantener en posición las uniones. En algunos casos pueden 
servir para refuerzo de la unión o para resistir una inversión de la solicitación. Elementos mecánicos de fijación 
Los elementos mecánicos de fijación contemplados en este DB para la realización de las uniones son: 
De tipo clavija: clavos de fuste liso o con resaltos, grapas, tirafondos (tornillos rosca madera), pernos o pasadores. 
Conectores: de anillo, de placa o dentados. 
En el proyecto se especificará, para su utilización en estructuras de madera, y para cada tipo de elemento 
mecánico: Resistencia característica a tracción del acero fu,k. 
Información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 
Las uniones exteriores expuestas al agua estarán sujetas a las consideraciones de durabilidad. Todos los 
elementos metálicos que se empleen tendrá la misma resistencia al fuego que la propia estructura construida 
en madera o material derivado de este material. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Estos elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en condiciones favorables de contenido de 
humedad, no superiores a las de utilización final de los mismos incorporados a las obras. Conviene no 
almacenarlos a la intemperie para no modificar su contenido de humedad considerablemente, teniendo en 
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cuenta que en los días de mayor temperatura y aire más seco se puede producir fendas y alabeos debido a un 
secado brusco de la madera. El efecto de la luz solar en la superficie, puede alterar de manera desigual su color. 
No deberá estar asentada en contacto con el terreno o directamente sobre la superficie sobre la que se apoya, 
debiendo estar separada ésta, para permitir su aireación. 
Se impedirá, durante el almacenaje de los elementos de madera o materiales derivados de este material, que se 
encuentren sometidos a tensiones superiores a las previstas para las condiciones de servicio. Si se tratara de 
elementos de grandes dimensiones, especialmente si se trata de piezas de madera laminada, se impedirá que 
en su manipulación se produzcan distorsiones que dañen los de manera permanente. 
Si se trata de madera laminada, ésta se mantendrá protegida de la acción de la humedad, atendiendo a las 
características de los adhesivos que unen las láminas. 
 CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Control de recepción: 
Tiene por objeto verificar que las características técnicas de los materiales suministrados satisfacen lo exigido en 
el proyecto. Se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los materiales, incluyendo 
los ensayos precisos para verificar que los mismos reúnen las características. 
Deberá verificarse que los materiales recibidos: 
- corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto 
- disponen de la documentación exigida: 
- están caracterizados por las propiedades exigidas; 
- estos han sido ensayados, con la frecuencia establecida, si así se establece en el pliego de condiciones o 
lo determine la Dirección Facultativa. 
Existe Marcado CE Para la madera y los materiales derivados de madera para uso estructural, que se irán 
actualizando según las resoluciones oficiales que se publiquen. A la llegada de los materiales a la obra, el director 
de la ejecución de la obra verificará: 
Con carácter general: aspecto y estado general del suministro y que el material es identificable, y se ajusta a las 
especificaciones del proyecto. 
Con carácter específico: se harán, también, las comprobaciones que en cada caso se consideren oportunas de 
las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que se encuentren avaladas por los procedimientos 
reconocidos en el CTE; 
Madera aserrada: 
Especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado; 
Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según notación 
y ensayos del CTE DB SE-M, apartado 4.1.2; 
Tolerancias en las dimensiones: Se deberá ajustar a la norma UNE-EN 336:2014 para maderas de coníferas. Esta 
norma, mientras no exista norma propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los coeficientes de 
hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada; 
Contenido de humedad: Salvo especificación en contra, deberá ser 20%. Tableros: 
Propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del CTE DB SE-M, 
apartado 4.4.2; 
Tolerancias en las dimensiones: Según UNE-EN 312-1:2010 para tableros de partículas, UNE-EN 300:2007 para 
tableros de virutas orientadas (OSB), UNE-EN 622-1:2004 y UNE-EN 622-1:2004 ERRATUM para tableros de fibras 
y EN 315:2001 para tablero contrachapado; 
Elementos estructurales de madera laminada encolada: 
Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán según 
notación del CTE DB SE-M, apartado 4.2.2; Tolerancias en las dimensiones: Según UNE-EN 14080:2013. 
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Dimensiones de la muestra a ensayar: se tomará una rebanada de la sección transversal de la pieza con una 
anchura de 50 mm, tomada del extremo de la pieza Determinación de la resistencia característica de las uniones 
dentadas de empalme de láminas. Norma de ensayo UNE-EN 408:2011+A1:2012 Estructuras de madera. Madera 
aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. Determinación de algunas propiedades físico-
mecánicas. 
Otros elementos estructurales realizados en taller. 
Comprobaciones según lo especificado en la documentación del proyecto: Tipo, propiedades, tolerancias 
dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso). Madera y materiales derivados de la madera, tratados con 
materiales protectores: se verificará la certificación del tratamiento. 
Elementos mecánicos de fijación: Se verificará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de 
protección. Criterio general de no-aceptación del material. 
Será condición suficiente para la no-aceptación del material y en su caso de la partida el incumplimiento de 
alguna de las especificaciones de un material, salvo demostración de que no suponga riesgo apreciable, tanto 
de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, 
Control de la documentación de los suministros 
Se deberá verificar que todos los materiales vienen acompañados por los documentos de identificación exigidos 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Estos 
documentos serán al menos: 
Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los materiales de construcción, declaración de prestaciones, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los materiales suministrados. 
El suministrador facilitará en el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, al menos, la siguiente 
información para la identificación de los materiales y de los elementos estructurales: 
Con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección de la fábrica o del 
aserradero, según corresponda; fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de origen, y distintivo 
de calidad del material, en su caso. 
Con carácter específico: 
Madera aserrada: especie botánica y clase resistente, dimensiones nominales; contenido de humedad o 
indicación de acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. Tablero: tipo de tablero estructural según 
norma UNE (con declaración de los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas al tipo 
de tablero estructural); dimensiones nominales. 
Elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase resistente (de la 
madera laminada encolada utilizada); dimensiones nominales; marcado según UNE-EN 386, o la UNE-EN 
14080:2013. 
Otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y declaración de la capacidad 
portante del elemento con indicación de las condiciones de apoyo (o los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); dimensiones nominales. 
Madera y materiales derivados de la madera tratados con materiales protectores: certificado del tratamiento en 
el que deberá figurar: la identificación del aplicador; 
la especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Ministerio de Sanidad y Consumo) 
; el método de aplicación empleado; la categoría de riesgo que cubre; la fecha del tratamiento; precauciones a 
tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; informaciones complementarias, en su caso. 
Elementos mecánicos de fijación: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia 
característica a tracción del acero y tipo de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; 
Declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento y momento plástico 
para uniones madera-madera, madera-tablero y madera- acero. 
 
Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica (garantías de calidad) 
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Se deberá verificar que los materiales de construcción incorporados a la unidad de obra, llevan el marcado CE, 
de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de materiales de construcción. El suministrador 
proporcionará la documentación precisa sobre: 
Los distintivos de calidad que ostenten los materiales, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo. 
Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de materiales, equipos y sistemas innovadores. 
 
La realización del control de recepción se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o los 
indicados por la Dirección Facultativa sobre el muestreo del material. Y de ser preciso realizar ensayos y pruebas 
sobre algunos materiales, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el 
proyecto u ordenados por la Dirección Facultativa. 
La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de 
acuerdo con las normas UNE-EN 408:2011+A1:2012 y UNE- EN 1194, o la UNE-EN 14080:2013. 
Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deberán ser superiores, o iguales, a los 
correspondientes a la clase resistente a asignar. 
 
Criterios de aceptación y rechazo 
En caso de que no haya que realizar ensayos el criterio de aceptación será: 
Comprobar que la documentación de suministro facilitada es suficiente y adecuada a la normativa de aplicación 
y a lo especificado en proyecto. Que el material está en posesión de un distintivo de calidad que exime de 
ensayos. 
Que los resultados de los ensayos se encuentren de acuerdo con los valores admisibles de la normativa, del 
proyecto o de la Dirección Facultativa. 
Se verificará que la documentación anterior es suficiente para la aceptación de los materiales, equipos y 
sistemas, de no ser así la Dirección Facultativa estimará si ha de rechazarse; o bien ordenará la realización de los 
oportunos ensayos o a la presentación de informes o actas de ensayos realizados por un laboratorio ajeno al 
fabricante. 
  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
La madera deberá secarse, en la medida que sea posible, hasta alcanzar contenidos de humedad adecuados a la 
obra acabada (humedad de equilibrio higroscópico), antes de su utilización en la construcción. 
En caso de que los efectos de las contracciones o mermas no se consideran importantes, o si han sido 
reemplazadas las partes dañadas de la estructura, pueden aceptarse contenidos más elevados de humedad 
durante el montaje siempre que se asegure que la madera podrá secarse al contenido de humedad deseado. 
Se impedirá el contacto de la madera directamente con el terreno. En el caso de que el primer forjado sobre el 
terreno fuera de madera, éste se construirá elevado del mismo, con cámara ventilada la cámara, con orificios 
protegidos con rejilla y situados a tal altura que evite la posible entrada de agua a la misma. La sección mínima 
de los mismos es de 1.500 cm3. 
Los anclajes de los durmientes a la cimentación serán de barras o pletinas de acero con sección mínima de 5 
mm2 con una separación máxima de 180 cm entre sí y de 60 cm a las esquinas de la construcción. La longitud 
del anclaje embebido en obra gruesa será de 10 cm como mínimo. 
Las piezas de solera se anclarán al durmiente con la misma cuantía anterior, y separación no superior a 100 cm. 
La solución del anclaje será capaz de resistir acciones de succión mediante pletinas de pequeño espesor que se 
clavan o atornillan a los montantes y se anclan en el hormigón de la cimentación. 
La longitud de entrega de las viguetas sobre las vigas será de al menos 10 cm. 
Para maderas de conífera, en la construcción de juntas entre elementos, se considerarán las siguientes 
variaciones dimensionales de origen higrotérmico: Tableros contrachapados y de OSB, y en su plano, serán como 
máximo de valor 0,02% por cada 1% de variación de contenido de humedad del mismo. 
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Madera aserrada, laminada o microlaminada se podrá tomar, por cada 1% de variación de contenido de 
humedad, un valor de 0,01% en dirección longitudinal y 0,2% en la transversal (esta última corresponde en 
realidad a la tangencial, y la radial se podrá tomar como 0,1%). 
Buenas prácticas que mejoran notablemente la durabilidad de la estructura: 
impedir el contacto directo de la madera con el terreno, distancia mínima de 20 cm y disponiendo un material 
hidrófugo (barrera antihumedad); 
impedir que los arranques de soportes y arcos queden embebidos en el hormigón u otro material de fábrica. 
Para ello se protegerán de la humedad colocándolos a una distancia suficiente del suelo o sobre capas 
impermeables; 
ventilar los encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm entre la superficie de 
la madera y el material del muro. El apoyo en su base deberá realizarse a través de un material intermedio, 
separador, que no transmita la posible humedad del muro (véase CTE DB SE-M, figura 11.2.a); 
impedir uniones en las que se pueda acumular el agua; 
proteger la cara superior de los elementos de madera que se encuentren expuestos directamente a la intemperie 
y en los que pueda acumularse el agua. Cuando se utilice una albardilla (normalmente de chapa metálica), esta 
albardilla deberá permitir, además, la aireación de la madera que cubre (véase CTE DB SE-M figura 11.2.b); 
impedir que las testas de los elementos estructurales de madera queden expuestas al agua de lluvia 
ocultándolas, cuando sea preciso, con una pieza de remate protector (véase CTE DB SE-M, figura 11.2.c); 
facilitar, generalmente, al conjunto de la cubierta la rápida evacuación de las aguas de lluvia y disponer sistemas 
de desagüe de las condensaciones en los lugares pertinentes. Los elementos de unión no restringirán los posibles 
cambios de dimensiones, producidos por la hinchazón o merma de la madera. 
Generalmente, en piezas de canto superior a 80 cm, no se deberá utilizar empalmes ni nudos rígidos realizados 
con placas de acero que coarten el movimiento de la madera (CTE DB SE-M, figura 11.3.a); 
Generalmente las soluciones con placas de acero y pernos quedan limitadas a situaciones en las que se esperan 
pequeños cambio s de las condiciones higrotérmicas del ambiente y el canto de los elementos estructurales no 
supera los 80 cm. Igualmente acontece en uniones de tipo corona en los nudos de unión de pilar/dintel en 
pórticos de madera laminada, figura 11.3, del CTE DB SE-M. 
Cuando se realice atornillado de los elementos metálicos de unión se practicarán pre-taladros, con un diámetro 
no mayor del 70% del diámetro del tornillo o elemento de sujeción, y en todo caso atendiendo a las 
especificaciones del DB SE-M para impedir la rotura de la pieza por hienda. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Se harán tareas de replanteo teniendo en cuenta las tolerancias admisibles para las estructuras de madera, y las 
operaciones precisas para su presentación en obra y montaje final. 
Es conveniente que los soportes se fijen a las bases de hormigón o de fábrica de ladrillo previstas en proyecto, 
mediante elementos metálicos no envolventes, que permitan la aireación del extremo del mismo. Estas bases 
deberán estar perfectamente niveladas para permitir el fácil asiento de la estructura. 
Para elementos horizontales que se incorporan a la estructura vertical pétrea, se preverá realizar un replanteo 
exacto de los mismos, más la holgura precisa para su montaje y posterior aireación de las cabezas. Es conveniente 
nivelar perfectamente la zona de apoyo de los elementos horizontales mediante la preparación de una capa de 
mortero, sobre la que se podrá colocar previamente, una plancha metálica para garantizar un completo apoyo 
de los mismos. 
Las uniones se replantearán con especial cuidado para que una vez unidas o ensambladas las distintas piezas, 
éstas encajen perfectamente. 
 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Las tolerancias dimensionales admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera aserrada, se 
recogen en la norma UNE-EN 336:2014 de la clase 1, para coníferas y chopo. Mientras no exista norma propia, 
se podrá aplicar para maderas de otras especies de frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma 
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correspondientes. Para las dimensiones nominales de la madera laminada encolada, lo harán a los límites de 
tolerancia definidos en la norma UNE-EN 390, o la UNE-EN 14080:2013. 
En columnas y vigas la combadura, medida en el punto medio del vano, en aquellos casos en los que puedan 
presentarse problemas de inestabilidad lateral, o en barras de pórticos, deberá limitarse a 1/500 de la longitud 
del vano en piezas de madera laminada y microlaminada o a 1/300 en piezas de madera maciza. 
Montaje de madera laminada: 
El montador de la estructura de madera deberá verificar el replanteo de la obra en los puntos de apoyo de las 
piezas. El constructor observará las siguientes tolerancias no acumulables admitidas, generalmente: 
Sobre la luz 2 cm Transversalmente    1 cm De nivelación  2 cm 
En las esquinas de la construcción1 cm 
Estas tolerancias se reducirán a la mitad cuando se coloquen las placas de anclaje en el momento del vertido del 
hormigón. Celosías con uniones de placas dentadas: 
Una vez montadas, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la cercha siempre que se 
afiance de manera segura en la cubierta terminada de forma que se evite el momento provocado por dicha 
distorsión. La desviación máxima respecto a la vertical de una cercha no excederá de 10 + 5(H- 1) mm, con un 
valor máximo de 25 mm; donde H es la altura (diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada en 
metros. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Durabilidad: 
Se garantizará la durabilidad del material y de las fijaciones metálicas usadas en las uniones. Tomando las 
medidas necesarias para garantizar la durabilidad de la estructura al menos durante el tiempo que se considere 
periodo de servicio y en condiciones de uso adecuado. No solo del diseño de la propia estructura, así como la 
posibilidad de añadir un tratamiento. 
Tratamiento contra la humedad: 
Se tratará contra la humedad, según la clase de riesgo. Las especificaciones del tratamiento harán referencia a: 
- tipo de material a utilizar 
- sistema de aplicación: pincelado, pulverizado, autoclave, inmersión 
- retención y penetración del material Protección de la madera: 
Se hará una protección preventiva de la madera ante los agentes bióticos y abióticos. Se preverá la posibilidad 
de que la madera no sufra ataques debidos a este origen en un nivel aceptable. Los tratamientos aplicar deberán 
estar indicados por los fabricantes, se indicarán las instrucciones de uso y mantenimiento en el envase y en la 
documentación técnica. 
Protección preventiva frente a los agentes bióticos. 
Se establecen cuatro niveles de riesgo de los elementos estructurales (CTE SE M, art. 3.2.1.2), según el grado de 
exposición al aumento del contenido de humedad de la madera durante el tiempo en el que estará en servicio. 
Tipos de protección frente a agentes bióticos y métodos de impregnación 
Se establecen seis niveles de protección (NP) (UNE-EN 351-1:2008 y UNE-EN 351-1:2008 ERRATUM:2008) 
- NP1, clases de riesgo 1 y 2, es conveniente protección superficial con material insecticida para clase de 
riesgo 1, y con material insecticida y fungicida para clase de riesgo 2: es aquélla en la que la penetración es como 
mínimo de 1 mm en cualquier parte de la superficie tratada. 
- NP2, clase de riesgo 3.1, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de al 
menos 3 mm en la albura de todas las caras de la pieza tratada. 
- NP3, clase de riesgo 3.2, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de al 
menos 6 mm en la albura de todas las caras de la pieza tratada. 
- NP4, clase de riesgo 4, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de al 
menos 25 mm en todas las caras de la pieza tratada, siendo éstas de sección circular. De utilizarse maderas no 
durables, éstas han de ser impregnables. 
 - NP5, clase de riesgo 4, es aquélla en la que la penetración es total en la albura y todas las caras tratadas. 
- NP6, clase de riesgo 5, es aquélla en la que la penetración es total en la albura y de al menos 6 mm en la 
madera de duramen expuesta. De utilizarse maderas no durables, éstas han de ser impregnables 
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En le CTE DB SE-M, tabla 3.1, se indica el tipo de protección exigido en función de la clase de riesgo. 
Se deberá tener en cuenta que no todas las especies son igualmente impregnables. Entre las difícilmente 
impregnables, en las que hay que utilizar procedimientos especiales, se encuentran algunas especies coníferas: 
abetos, piceas, cedro rojo. El fabricante garantizará que se alcanza la protección para la clase de uso. 
Cada especie en las zonas de duramen y albura, pueden tener asociada lo que se llama durabilidad natural. La 
albura o el duramen de una especie no tienen por qué requerir protección para una determinada clase de riesgo 
a pesar de que así lo indicase la tabla 3.1 del CTE DB SE-M. La durabilidad natural de cada especie se define en 
la norma UNE-EN 350-1:1995 y UNE-EN 350-2:1995. 
Cada especie y zona tiene también asociada una impregnabilidad, es decir, una cierta capacidad de ser 
impregnada con mayor o menor profundidad. Cuando se especifique la especie y zona, deberá verificarse que el 
tratamiento prescrito al elemento es compatible con su impregnabilidad. 
En caso de que el tratamiento alterara el contenido de humedad la madera, en obra se deberá constatar que el 
material se entrega conforme a los requisitos del proyecto. El fabricante garantizará que la especie a tratar es 
compatible con el tratamiento en profundidad y con las colas, en el caso de usarse. 
En el caso de obras de rehabilitación estructural, donde se hayan detectado ataques previos por agentes 
xilófagos, los niveles de protección correspondientes a las clases de uso normales, se incrementarán en una 
categoría. 
A los nuevos elementos que se integren en la obra, se aplicará como mínimo: 
- Tratamiento superficial (NP 2) insecticida y fungicida, cuando no posean una durabilidad natural, según 
patologías observadas. 
- Tratamiento en profundidad (NP5), donde se hayan detectado ataques previos por termitas, 
garantizándose en cabezas de vigas, en una longitud axial de 50 cm; si una vez tratada la madera se produjera 
un retestado de la pieza, deberá aplicarse in situ un tratamiento superficial en las testas (NP 2), con un material 
protector al menos con carácter insecticida. Si el ataque fuera activo, se valorará la conveniencia de tratamientos 
de barrera adicionales destinados a proteger el conjunto del edificio, o de tratamientos mediante sistemas de 
cebos para erradicar la colonia. 
A los elementos estructurales existentes, se aplicarán tratamientos curativos: 
- Tratamiento en profundidad, por inyección (mínimo NP 5) para ataques activos de hongos de pudrición 
y termitas, para poder impregnar la zona de duramen. Protección de piezas de madera laminada encolada: 
a) Clase de uso 2, se realizará sobre la pieza terminada y después de las operaciones de acabado (cepillado, 
mecanizado de aristas y taladros etc.). 
b) Protección y clase de uso 3.1, el tratamiento protector podrá realizarse sobre la pieza terminada o sobre 
las láminas previamente a su encolado. 
c) Clases de uso 3.2 o 4, se realizará sobre las láminas previamente a su encolado. El fabricante deberá 
verificar que el material protector es compatible con el encolado, especialmente en el caso de protectores 
orgánicos. 
Protección preventiva frente a agentes meteorológicos. 
Se tendrá especial cuidado en el diseño de los detalles constructivos, para mantener alejada la humedad de los 
elementos de madera, se evitará que el agua quede retenida en los elementos de madera. En clase de riesgo 
igual o superior a 3, los elementos estructurales deberán estar protegidos frente a los agentes meteorológicos, 
se deberá utilizar en el exterior productos de poro abierto, como los lasures, que no forman película, 
permitiéndose así el flujo de humedad entre el ambiente y la madera. En el caso de utilizar productos que formen 
una película como las pinturas y los barnices, se deberá establecer y seguir un programa de mantenimiento 
posterior. 
Protección contra la corrosión de los elementos metálicos. 
Se cumplirá lo recogido en el DB SE-M tabla 3.2., para los valores mínimos del espesor del revestimiento de 
protección frente a la corrosión o el tipo de acero preciso según las diferentes clases de servicio. 
Protección preventiva frente a la acción del fuego. Se cumplirá lo que se recoja en el CTE, DB SI. 
En las uniones se tendrá en consideración que las uniones expuestas al agua se diseñarán de tal forma que se 
evite la retención de agua. En las clases de servicio distintas a las 1 y 2, las uniones quedarán ventiladas y no se 
permitirán retenciones de agua, de tal forma que puedan evacuarla rápidamente. 
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CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se cuidará especialmente que los elementos estructurales construidos en madera natural, o bien con materiales 
derivados de este material no se mojen debido a las filtraciones de agua de lluvia durante los trabajos 
impermeabilización de la cubierta, o por no estar cerrados los vanos, o por las aportaciones de agua en otros 
oficios. 
Se deberá tener especial cuidado también con las manchas superficiales que se puedan producir en la superficie 
de la madera, ya que, debido a su estructura porosa, la mancha penetra y es complicada su limpieza posterior. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Será preceptiva la aceptación previa de todos los materiales constituyentes o componentes de dicha unidad de 
inspección, cual quiera que haya sido el modo de control utilizado para la recepción del mismo. 
El control de la ejecución de las obras se realizará en las diferentes fases, de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por la Dirección Facultativa y las instrucciones del director de 
la ejecución de la obra. 
Se verificará el replanteo de ejes, la verticalidad de los soportes, se verificarán las dimensiones y disposición de 
los elementos resistentes, las ensambladuras y uniones, tanto visualmente como de su geometría. Para uniones 
atornilladas, se comprobará el apriete de los tornillos. Y especialmente las condiciones de arriostramiento de la 
estructura. Si existe disconformidad con la unidad de inspección la Dirección Facultativa dará la orden de 
reparación o demolición y nueva ejecución. Una vez se subsane deficiencia, se deberá proceder de nuevo a la 
inspección hasta que este satisfactoriamente ejecutado; pudiéndose en su caso ordenar una prueba de servicio 
de esa unidad de inspección antes de su aceptación. 
Aceptadas las diferentes unidades de inspección, solo se dará por aceptado el elemento en el caso de no estar 
programada la prueba de servicio. Ensayos y pruebas 
Los ensayos que se realicen, en caso de duda, serán de comprobación de las características mecánicas y de 
tratamientos de los elementos estructurales de acuerdo con la normativa de ensayos recogidas por las normas 
vigentes. 
De realizarse pruebas de carga, conforme a la programación de control o bien por orden de la Dirección 
Facultativa, se verificará si sus resultados están de acuerdo con los valores de la normativa, del proyecto o de las 
indicaciones de la Dirección Facultativa. En caso afirmativo procederá a la aceptación final. 
En el caso de que la prueba de carga de unos resultados no conformes, la Dirección Facultativa dará las órdenes 
oportunas de reparación o, en su caso, de demolición. Una vez subsanada la deficiencia, se deberá proceder de 
nuevo como en el caso general, hasta que se produzca la aceptación final del elemento controlado. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de forjado con vigueta de madera, especificando 
escuadría de la vigueta y tipo de madera, de bovedilla y de hormigón. 
Unidad de cercha de madera especificando tipo de madera, luz y carga. 
m2 de estructura de madera laminada en arcos especificando luz y tipo de arcos. m2 de estructura de madera 
laminada pórticos especificando luz y tipo de pórticos. m2 de entablado de cubierta especificando tipo de 
madera y sección. 
m2 de estructura de madera laminada para cubierta, especificando tipo de madera, luz y pendiente. ml de 
elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especificando escuadría y tipo de madera. 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante rociado a presión. m2 de 
tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante gasificado o humo. m2 de tratamiento 
interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector de f12mm. 
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m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, mediante inyector de f18mm. Ud. de 
tapón para tratamiento de madera. 
m2 de tratamiento de protección de la madera contra el fuego, especificando tipo de material y procedimiento 
de aplicación. 
Se considerarán incluidas en las mediciones las operaciones de nivelación, medios auxiliares empleados en el 
montaje, desperdicios por uniones, ensambladuras y diferentes pérdidas por acoples de los elementos para el 
montaje de la estructura, incluidos los herrajes precisos para realizar las ensambladuras y uniones, es decir, todos 
los conceptos que intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Es conveniente tener en cuenta las incompatibilidades químicas de ciertos materiales de construcción que se 
encuentren en contacto entre sí. Se evitará el contacto de la cal y el cemento debido a que producen alteraciones 
sobre la madera. 
  
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Se verificará el aspecto final de la estructura y especialmente de las uniones y ensambladuras. Se comprobará la 
eficacia de la impermeabilidad de la cubierta, así como de los cerramientos verticales, ya que es de especial 
importancia debido a las alteraciones que un aumento en el contenido de humedad de la madera puede 
ocasionar. 
En la entrada en carga se verificará visualmente su eficaz comportamiento, no produciéndose deformaciones o 
grietas en los elementos estructurales. En caso de detectar algún problema, por estar indicado en proyecto, con 
carácter voluntario, o bien en caso que la Dirección Facultativa lo requiera, se podrán realizar pruebas de carga, 
u otras comprobaciones sobre el material terminado si el resultado no fuera satisfactorio. Éstas se harán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en 
este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que deberá recoger los siguientes aspectos (Instrucción 
EHE-08, artículo 101.2): 
Viabilidad y finalidad de la prueba 
Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
Se verificará, además, la efectividad de las uniones metálicas, así como la protección a fuego. 
 
 
E07. CERRAMIENTOS Y PARTICIONES 
 
Artículo: E07HM ENTRAMADO ESTRUCTURAL DE MADERA 
E07HM 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las 
especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica 
factor de resistencia a la difusi del vapor de agua densidad ñ y calor especcp, de manera que se cumpla la 
transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
También al DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utiliza dos en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los aislantes de los elementos opacos o paneles utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la 
resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará que se corresponde 
con la especificada en proyecto. 
-Bases de fijación en los forjados: 
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Formados por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 4 micras. Llevarán 
soldadas un mínimo de dos patillas de anclaje, disponiéndose uniformemente repartidas. Irán provistas de los 
elementos precisos para el acoplamiento con el anclaje. 
-Anclajes: 
Compuestos por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 40 micras. Provistos de 
los elementos precisos para el acoplamiento con la base de fijación, de forma que permita el reglaje de los 
elementos del muro cortina en sus dos direcciones laterales, y otra normal al mismo. Deberán ser capaces de 
absorber los movimientos de dilatación del edificio. 
-Estructura auxiliar: 
Existen dos sistemas: montantes verticales y travesaños horizontales, o únicamente montantes verticales. Los 
montantes y travesaños no presentarán deformaciones ni alabeos, su aspecto superficial estará exento de rayas, 
golpes o abolladuras y sus cortes serán homogéneos. Irá provisto de los elementos precisos para el acoplamiento 
con los anclajes, travesaños o paneles completos y con los montantes superior e inferior. Los montantes llevarán 
en los extremos los elementos precisos para el acoplamiento con los paneles y vendrán protegidos 
superficialmente contra los agentes corrosivos. 
Los travesaños y montantes podrán ser de: Aluminio, de espesor mínimo 2mm. 
Acero conformado, de espesor mínimo 0,80mm. Acero inoxidable, de espesor mínimo 1,50mm. PVC, etc. 
La perfilería será con/sin rotura de puente térmico. 
Las bases de fijación, el anclaje y la estructura auxiliar deberán tener la resistencia suficiente para soportar el 
peso de los elementos del muro cortina separadamente, planta por planta. 
-Sistema de fijación del vidrio: 
La fijación del vidrio a la estructura portante se podrá conseguir por dos técnicas diferentes: Fijación mecánica 
mediante piezas metálicas y taladros practicados al vidrio. 
Acristalamiento estructural: fijación elástica con adhesivos, Generalmente siliconas de alto módulo. 
-Acristalamiento: 
Cuando la fijación a la estructura portante sea mecánica, el vidrio deberá ser obligatoriamente templado. 
Cuando se trate de acristalamiento estructural, el vidrio podrá ser monolítico o con cámara de aire, recocido, 
templado, laminar, incoloro, de color y con capas selectivas ya sean reflectantes o bajo emisivas. 
En antepechos siempre serán vidrios templados. 
El acristalamiento siempre llevará un tratamiento de bordes, como mínimo canto arenado. 
-Elementos opacos de cerramiento: 
A su vez estarán compuestos por una placa exterior y otra interior (de acero, aluminio, cobre, madera, vidrio, 
zinc, etc.), con un material aislante intermedio (lana mineral, poliestireno expandido, etc.). 
Los elementos opacos serán resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos. 
  
-Junta preformada de estanquidad: podrá ser de policloropropeno, de PVC, etc. 
-Material de sellado: podrá ser de tipo Thiokol, siliconas, etc. 
-Paneles: 
El panel se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, una vez colocado 
el panel, su estabilidad así como su resistencia a las solicitaciones previstas. 
El panel podrá ser de un material homogéneo, (plástico, metálico, etc.), o bien compuesto de capa exterior de 
tipo plástico o metálico (acero, aluminio, acero inoxidable, madera, material sintético etc.), capa intermedia de 
material aislante/absorbente y una lámina interior de material plástico, metálico, madera, etc. 
Los cantos del panel presentarán la forma adecuada y/o se suministrará con los elementos accesorios precisos 
para que las juntas resultantes de la unión entre paneles y de éstos con los elementos de la fachada, una vez 
selladas y acabadas sean estancas al aire y al agua y no den lugar a puentes térmicos. 
El material que constituya el aislamiento térmico podrá ser fibra de vidrio, espuma rígida de poliestireno 
extruida, espuma de poliuretano, etc. Cuando se trate de paneles de acero éste llevará algún tipo de tratamiento 
como prelacado, galvanizado, etc. 
Cuando se trate de paneles de aluminio, el espesor mínimo del anodizado será de 20 micras en exteriores y 25 
micras en ambiente marino. En caso de ir lacados, el espesor mínimo del lacado será de 80 micras. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 27 

 

-Sistema de sujeción: 
De no ser posible la sujeción directa del panel a la estructura del edificio, la fijación se realizará mediante 
elementos auxiliares como correas en Z o C, perfiles intermedios de acero, etc. 
Se deberán indicar las tolerancias del sistema de fijación, de distancia entre planos horizontales de fijación y de 
aplomado entre el elemento de fijación más saliente. El sistema de fijación del panel a la estructura secundaria 
podrá ser visto u oculto mediante clips, tornillos autorroscantes, etc. 
Se protegerán contra la corrosión los elementos metálicos del sistema de sujeción. 
-Juntas: las juntas entre paneles podrán ser a tope, o mediante perfiles, etc. 
-Materiales de sellado: podrá ser mediante materiales pastosos o bien perfiles preformados. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos 
de la envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje del montante una vez colocado. 
Los montantes se colocarán en la fachada uniéndolos por su parte superior a los anclajes permitiendo de ese 
modo la regulación en sus tres direcciones, para lograr la modulación, aplomado y nivelación. Para permitir el 
apoyo entre montantes, se acoplará un casquillo sobre el montante que permita el apoyo con el inmediatamente 
superior. Se dejará una junta de al menos 2mm/m entre los montantes, igual que entre el montante y travesaño. 
Los travesaños se unirán a los montantes por medio de casquillos y otros sistemas. Entre, quedará una junta de 
dilatación de 2 mm/m. 
Se colocará el elemento opaco o transparente de cerramiento sobre el módulo del cerramiento fijándose a él 
mediante junquillo s a presión o sistema que realice esa misma función. 
La junta preformada de estanquidad se colocará a lo largo de los encuentros del cerramiento con los elementos 
de obra, en la unión con los elementos opacos, transparentes y carpinterías, de forma que asegure la 
estanquidad al aire y al agua y permita los movimientos de dilatación. 
La unión del panel completo a los montantes se realizará mediante casquillos a presión y angulares atornillados 
que permitan la dilatación, esta unión coincidirá con los perfiles horizontales del panel. 
Cuando existan elementos de carpintería, se unirá por tornillos con juntas de expansión u otros sistemas 
flotantes a la estructura auxiliar del cerramiento. 
Cuando se trate de acristalamiento estructural, el encolado de los vidrios a los bastidores metálicos se hará 
siempre en taller climatizado, nunca en obra, para impedir riesgo de suciedad u condensaciones. 
 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
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Se recibirán, durante la ejecución de los forjados, en su canto, cara superior o inferior un número n de bases de 
fijación quedando empotradas, aplomadas y niveladas. Se verificará que el desplome entre caras de forjados en 
fachada no es mayor de 10 mm y que los desniveles máximos de los forjados son menores de 25mm. 
Se marcarán los ejes de modulación en el borde del forjado inferior pasándolos mediante plomos a las sucesivas 
plantas. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El material de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas a temperatura superior a 0ºC, comprobando 
antes de extenderlo que no existen óxidos, polvo, grasa o humedad. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se impedirán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento ningún elemento u objeto que, al ejercer 
un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
No se aceptarán las siguientes circunstancias: 
-Base de fijación: 
El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m. 
-Montantes y travesaños: 
No existan casquillos de unión entre montantes. 
El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%. 
-Cerramiento: 
No permita movimientos de dilatación. 
La colocación discontinua o incompleta de la junta preformada. En el material de sellado exista discontinuidad. 
Incorrecta fijación del elemento de cerramiento. 
El sellador no cubra completamente el ancho de la junta. Ensayos y pruebas 
-La prueba de servicio consiste en: 
Se comprobará la estanqueidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Montante y travesaño: Resistencia. 
Aparición de deformaciones o degradaciones. 
Cara exterior de los elementos opacos: Resistencia: existencia de grietas, degradaciones, deformaciones, 
deterioros o defectos apreciables. Cara interior de los elementos opacos: Resistencia. Se degrada o agrieta el 
revestimiento o se ocasionan deterioros en su estructura. 
  
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de muro ejecutado (estructura, paneles, acristalamiento), incluyendo o no la estructura auxiliar 
incluso piezas especiales de anclaje, sellado y posterior limpieza. 
 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Cuando la estructura auxiliar del muro cortina no esté preparada para recibir directamente el elemento de 
cerramiento, éste se colocará con carpintería. Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a 
enlazar: 
Fabricación del doble acristalamiento: Silicona para unión vidrio - vidrio. Fijación del vidrio al marco soporte: 
Silicona para la unión vidrio - metal. Sellado de las juntas entre vidrios: Silicona de estanquidad. 
Todos los elementos auxiliares, como calzos, obturadores, etc. que intervengan en el montaje serán compatibles 
entre sí y con los selladores y adhesivos. 
Se tendrá en cuenta las características particulares de cada material vítreo y su compatibilidad con el resto de 
materiales. Para el uso de acristalamiento estructural se podrá usar cualquier tipo de vidrio a excepción del vidrio 
armado. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandariza da para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
Si se han dispuesto como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales 
como aireadores o sistemas de micro ventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a 
ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
 
SISTEMAS CON PLACAS DE YESO LAMINADO (PYL) 
E07Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
La envolvente térmica comprende los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente 
exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez se 
encuentren en contacto con el ambiente exterior. 
Se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 
higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusión del vapor de agua densidad 
ñ y calor especcp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que 
forman la envolvente térmica. Según CTE DB HE 1, apartado 6. 
Deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa 
por unidad de superficie kg/m2. Según DB HR, apartado 4.1. 
-Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado, de acero galvanizado: canales (perfiles en forma 
de U) y montantes (en forma de C). 
-Placas de yeso laminado. En trasdosados auto portantes, el espesor mínimo si se utiliza una placa será de 15mm. 
Si se utilizan dos o más placas, cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo. 
-Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un material aislante 
acústico. 
-Adhesivos a base de yeso. 
-Material de juntas para placas de yeso laminado, de papel micro perforado o de malla para juntas de placas, de 
fibra de vidrio para tratamientos de juntas con placa s M0 y perfiles guarda vivos para protección de los cantos 
vivos. 
-Bandas de estanquidad. 
-Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
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-Aislante térmico y/o acústico. Los materiales de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará 
que se corresponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el ancho de la perfilería, se verificará 
que se corresponde con el especificado en proyecto. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Placas de yeso laminado: 
Se almacenarán los paquetes sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. Acopiándose sobre calzos 
(tiras de placas) distanciados no más de 40 cm entre sí, a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie. 
Se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 
El corte de las placas se realizará mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara 
adecuada, repasando los bordes cortados antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de 
ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 
- Paneles de yeso: 
Se almacenarán bajo cubierta. 
Siempre que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de temperatura se quitará el retractilado de 
plástico para impedir condensaciones de humedad. En el caso de remontar paneles, lo que no es recomendable, 
no se hará más de dos alturas, para impedir dañarlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deberán de deberán indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente térmica. 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Generalmente: 
Según las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 102043:2013 los elementos de separación verticales 
de entramado auto portante deberán montarse en obra, preferiblemente apoyados en el forjado y los 
trasdosados, bien de entramado auto portante, o bien adheridos, deberán montarse en obra también según las 
especificaciones de la UNE 102041 IN, o la UNE 102043:2013. Y en ambos se utilizarán los materiales de anclaje, 
tratamiento de juntas y bandas de estanquidad que indique el fabricante de los sistemas. 
La altura máxima de los elementos de entramado con estructura metálica auto portante depende del ancho de 
la perfilería metálica utilizada, la modulación a ejes de los elementos verticales y el número de placas de yeso 
laminado. En el caso de ser necesario arriostrar los montantes, porque lo recoja el proyecto, se hará con cartelas 
según indique el fabricante o en su defecto, pueden utilizarse las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 
102043:2013 sobre los montajes de sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica. 
Se tendrá en cuenta que el arriostramiento entre los montantes ocasiona reducciones de aislamiento de 
aproximadamente 6 dBA según ensayo. Existen elementos auxiliares que permiten su unión sin arriostramiento 
rígido (uniones de elementos o piezas de chapas con amortiguador intermedio de caucho). 
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En los trasdosados auto portantes aplicados a un elemento base de fábrica, se eliminarán las rebabas de la fábrica 
mediante cepillado o procedimiento similar. 
Cuando se trate de elementos de separación de doble perfilería de entramado metálico con placa intermedia, 
ésta puede ser sustituida por una chapa metálica de 0,6mm. 
 
-Replanteo: 
Se comenzará por replantear los paneles en suelo y techo, conforme a la distribución del proyecto, se marcará 
la situación de los huecos, cercos, juntas de dilatación, etc. Se harán juntas de dilatación como máximo cada 15 
m y se respetarán las juntas estructurales del edificio. 
Según se indique en proyecto, los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante. En el 
caso de que el solado se ejecute después del trasdosado, se colocará un film protector entre el solado y las placas 
de yeso laminado, para evitar que la humedad entre en contacto con las placas de yeso. 
Si se trata de trasdosados de hojas de fábrica o de hormigón, se dejará una distancia mínima de 10 mm entre la 
fábrica y los canales de la perfilería. 
En trasdosados directos, dependiendo del grado de irregularidades que presente la fábrica, se localizará el punto 
o zona más saliente para determinar qué tipo de trasdosado a ejecutar: 
-Si las irregularidades de la hoja de fábrica son menores a 10 mm, se realizará a más ganar, es decir, con pelladas 
de pasta de yeso o a la llana dentada, imprimando la superficie del panel con un adhesivo adecuado. 
-Si las irregularidades son menores o iguales a 20mm., se realizará con pelladas de pasta de agarre sobre el panel. 
-En el caso de que las irregularidades de la fábrica sean mayores de 20 mm, se realizará con tientos o tiras de 
yeso. Los tien tos son tiras de placas de 20 cm de ancho de suelo a techo. Los tientos se colocarán con pelladas 
a la hoja de fábrica, después transcurridas un mínimo de 24 horas se procederá a la fijación de los paneles. Si el 
espesor de los tientos lo permite, se podrán colocar los conductos sobre el cerramiento portador y aprovechar 
la cámara entre el trasdosado y el elemento de fábrica. El aislamiento térmico no deberá romperse en ningún 
momento para permitir la colocación de instalaciones, salvo en los puntos de salida (cajas para mecanismos 
eléctricos, de derivación, etc.). 
-Colocación de los perfiles o canales: 
Primero se interpondrá una banda de estanquidad en el encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los 
pilares, otros elementos de separación verticales y la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con 
el aislamiento por el exterior´. 
Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de 
tal forma que se garantice la continuidad de la solución constructiva y no se disminuya el aislamiento acústico 
del elemento de separación. 
La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, permitiendo que el 
elemento de separación vertical sea continuo. Si el elemento de separación verticales es de dos hojas, la 
tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de separación vertical y no interrumpirá la cámara. 
Los perfiles o canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán 
separados el espesor de las placas del tabique pasante. 
Los perfiles o canales se anclarán tanto a suelo como a techo. La distancia entre anclajes vendrá marcada por el 
fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas 
inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el material 
del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje. 
-Colocación de elementos verticales de arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores 
a 50 cm. Se colocarán continuos de suelo a techo. Los canales inferior y superior se atornillarán. 
-Perfiles fijos: 
Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, 
sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o 
se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación general de los 
montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles precisos en cada punto se seguirán las 
indicaciones del fabricante. 
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Generalmente, en los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan 
los otros y en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del 
tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 
Para la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 
Cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos tramos de montantes 
atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel del cerco se 
colocará un canal doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal 
del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o 
punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 
Se atenderá a las instrucciones del fabricante para determinar la máxima longitud del tabique sin rigidizadores 
(cercos, encuentros, esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión 
del perfil, número y espesor de las placas. 
-Perfiles intermedios o de modulación: 
Se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 
mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. Se atenderá a las especificaciones de proyecto para 
determinar la distancia entre ejes, será submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. 
Manteniéndose esta modulación en la parte superior de los huecos. 
Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes 
para anclajes o similar. En el caso de que los montantes tengan una longitud menor que la luz a cubrir entre suelo 
y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, quedando el solape perfectamente solidario. 
Deberán coincidir, en la misma línea horizontal, las perforaciones para el paso de instalaciones. Y se verificará 
que el perfil no quede debilitado en el caso de tener que realizar otras perforaciones. Se recomiendo que los 
mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 
Tabiques dobles o especiales: se arriostrarán los montantes con cartelas de las dimensiones y a las distancias 
indicadas por el fabricante. En alturas especiales o caso de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, 
altas prestaciones acústicas, etc.) se deberá consultar a la Dirección Facultativa, siendo necesario un estudio 
específico. 
-Fijación de las placas de yeso (atornillado): 
Primero se colocarán las placas de una de las caras del tabique, a continuación, se montarán las instalaciones 
que lleve en su interior, no deberán servir de contacto entre la hoja de fábrica y las placas de yeso laminado, 
después se probarán (en su caso), se colocarán los anclajes, soportes y/o el aislamiento y se cerrará el tabique 
por la otra cara. Se utilizarán las piezas específicas necesarias para la distribución de conductos en el interior de 
la cámara. En el caso de que atraviesen un elemento de separación se deberán utilizar envolventes elásticas 
(pasamuros, que podrán ser, entre otros, coquillas de espuma de polietileno o espuma elastomérica), para 
impedir el paso de vibraciones a los elementos constructivos. Las holguras entre los pasamuros y los elementos 
de separación se sellarán. 
En el caso de trasdosados, de existir instalaciones colocadas bajo roza dentro de la fábrica, se deberán retacar 
con mortero todas las rozas realizadas y procurar que las instalaciones discurran entre la perfilería. Las placas 
sólo deberán perforarse en los puntos en la salida de instalaciones o en los puntos donde se instalarán cajas para 
mecanismos eléctricos o registro. 
Las placas se fijarán a los perfiles mediante tornillos perpendiculares a las placas cada 25 cm. La longitud de los 
tornillos será la especificada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 
mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15mm. En la zona donde se produce el cruce de un 
montante con un canal, no se atornillarán las placas a los perfiles. Los tornillos han de quedar suficientemente 
rehundidos para permitir su posterior emplastecido. 
El aislamiento acústico o material amortiguador de vibraciones se colocará en la cámara entre los perfiles, 
rellenando toda su superficie, con un espesor de material adecuado al ancho de la perfilería utilizada. Lo 
conveniente es utilizar absorbentes acústicos de densidad baja o media (de 10 a 70 kg/m3) que permitan el 
amoldamiento de los conductos sin deteriorarse. 
En tabiques formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, se colocarán contrapeadas de 
manera que no coincidan las juntas entre placas ancladas a un mismo lado de la perfilería auto portante. 
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En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de 
manera que, sus juntas verticales, coincidan siempre con un montante. 
En los tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 
Las placas se apoyarán sobre calzos en el suelo, separándolas del suelo terminado entre 10 y 15 mm y a tope en 
el techo. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre, la colocación hará que no coincidan sus 
juntas transversales en la misma línea horizontal, realizándose un solape mínimo de 40 cm. 
En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. Cuando se trate de tabiques sencillos 
se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de 
laminación no coincidirán en el mismo montante. 
-Tratamiento de las juntas: 
Se tratarán las juntas entre las placas de yeso laminado y de estas con otros elementos constructivos para 
garantizar la estanquidad de la solución. Se podrá realizar de los siguientes modos: 
o Con pasta de juntas de yeso, y cinta de papel micro perforado sobre ella. Una vez seca la junta, se aplicarán las 
capas de pasta precisas. o Cinta de malla autoadhesiva en las juntas y la posterior aplicación las capas de pasta 
de juntas precisas. 
El número de capas de pasta de juntas de terminación dependerá de la decoración posterior del paramento. 
Cuando en proyecto se indique la colocación de 2 o más placas de yeso laminado por cada lado, las placas se 
colocarán contrapeadas respecto a las placas de la fase anterior, debiéndose proceder al tratamiento de juntas 
y plastecido de tornillos de cada fase. 
Las juntas perimetrales del trasdosado con el forjado y otras particiones, se podrán tratar o bien con pasta de 
yeso y cinta de juntas o bien podrá utilizarse silicona elástica. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado cumplirán la condición de limitación 
de flecha. Se verificará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio 
de cualquier resto de obra. 
Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados 
e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas 
estarán colocadas; es también recomendable que los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los 
tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. El techo estará limpio y 
plano. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería 
estarán en obra. 
 
La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o sobre el forjado. Si se quiere asegurar 
que el suelo flotante es independiente entre unidades de uso, es conveniente que se ejecuten primero los 
elementos de separación entre unidades de uso diferentes, para después ejecutar el suelo flotante. 
En caso de que sirva de trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el proyecto, 
la hoja de fábrica puede tener algún revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc., de no ser así se limpiarán 
las rebabas de mortero o pasta que queden en la hoja de fábrica, para impedir contactos rígidos entre el 
trasdosado y la hoja de fábrica. 
  
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8mm. y 10mm. La separación entre placas y suelo 
terminado: entre 10 y 15mm. 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado 1.1, en las zonas de circulación: los paramentos no presentarán elementos 
salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 
2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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Se verificarán y repasarán las superficies a tratar. Los pasos de instalaciones y cajas para mecanismos eléctricos 
estarán convenientemente recibidos y emplastecidos. Las superficies de las placas estarán limpias de polvo y 
manchas. Las cabezas de los tornillos deberán estarán rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. En el caso 
de zonas deterioradas, se sanearán convenientemente y se realizará su emplastecido. 
Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; de no ser así se realizará un emplastecido previo al 
tratamiento. 
Se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, se colocarán sobre ella la cinta de juntas, ayudados 
con una espátula. Una vez seca se aplicará una capa de pasta de acabado, se deja secar y se aplica una segunda 
capa, lijando por último la superficie tratada. 
En los tabiques múltiples se emplastecerán las juntas de todas las capas, incluidas las interiores. Las aristas de 
las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 
En el caso de trasdosados de fábrica, cuando haya falso techo, es conveniente ejecutar primero el trasdosado y 
después el falso techo. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se impedirán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Cualquier tipo de alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido se comunicará de 
forma inmediata a la Dirección Facultativa que lo estudiará y dictaminará su importancia y peligrosidad y, las 
reparaciones que deban realizarse, en su caso. 
Los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado La limpieza se llevará a cabo según el 
tipo de acabado. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución: 
Se comprobará el estado correcto de los materiales que componen la partición. 
Las superficies donde apoyará la perfilería estarán limpias y sin imperfecciones significativas. 
-Replanteo: 
Comprobar posibles desviaciones respecto a proyecto, tanto de replanteo como de espesores de la partición. No 
podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
En trasdosados auto portantes, la perfilería estará separada al menos 10 mm de la hoja de fábrica. Juntas de 
dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 
-Ejecución: 
Canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en los encuentros laterales con elementos de 
fábrica y pilares. Se comprobarán los anclajes y arriostramiento adecuado, en su caso. 
Montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. Montantes intermedios: 
modulación y sin atornillar. 
Montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplearán piezas específicas para el tendido 
de las mismas. Aislamiento: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho adecuado a los 
montantes utilizados. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal. 
Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla. 
Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: tratamiento con pasta 
de yeso y cinta de juntas. 
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Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 
Zonas de circulación: Conforme al CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos salientes 
que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m 
medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
-Comprobación final: 
Desplome, no mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. Planeidad local: 
diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas de acabado 
estarán debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas. 
Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas para las 
placas de yeso laminado. Ensayos y pruebas 
Prueba previa in situ de los anclajes de los perfiles canal para verificar su idoneidad frente a las solicitaciones 
que se producen en ellos según el material del soporte. Prueba de verificación del funcionamiento de las 
instalaciones que vayan a quedar ocultas. Esta prueba se realizará antes de cerrar el tabique. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Placa de yeso laminado con estructura metálica de acero 
galvanizado: 
m2 de partición/trasdosado formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a uno o 
ambos lados de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia 
determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de 
partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en 
una o en las dos estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, 
anclajes para suelo y techo, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, 
nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de 
juntas, parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo 
para imprimar y decorar. 
Trasdosados directos con placa de yeso laminado: 
m2 de trasdosado directo con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante, adherido al 
soporte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las 
placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado 
de juntas, parte proporcional de mermas roturas y accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo 
para imprimar y decorar. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Las tuberías se aislarán para impedir 
condensaciones. 
Todos los elementos metálicos que entren en contacto con la partición/trasdosado, como rigidizadores, 
esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, 
cubiertos de pintura. En el caso de ser con pintura, esta deberá ser compatible con los materiales a utilizar, tales 
como el propio panel, la escayola y el adhesivo y estar totalmente seca antes de entrar en contacto con estos 
elementos. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 36 

 

  
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
E08. REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS 
 
Artículo: E08PC REVESTIMIENTOS DE CHAPA 
E08PC 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas sintéticas 
o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
-Revestimientos vinílicos. 
-Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
-Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o corcho a 
láminas muy finas. 
-Revestimiento mural con tablero de madera. 
-Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables. 
-Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 
recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
-Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con lámina 
de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de contrachapado, de 
partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de 
hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 
chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20mm. 
-Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80mm. Su cara vista será de superficie lisa, exenta de 
poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Perfiles de aluminio anodizado. El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo 
de 15 micras. 
-Láminas de metal auto portantes para revestimiento de paredes. 
-Perfiles metálicos de acabado decorativo. Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego 
u otro tipo de acabado, acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
-Sistema de fijación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 
Listones de madera. 
-Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Las láminas de madera o de corcho, se deberán desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se aclimaten 
a la temperatura y a la humedad. 
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CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se replanteará el entrepaño. 
-Revestimiento de papel: Se cortarán las tiras del revestimiento con la longitud correspondiente y se eliminará 
el orillo, en caso de llevarlo. Se aplicará una capa tapaporos en la superficie, y una vez seca antes se realizará el 
encolado. Las tiras de revestimiento se pegarán de arriba a abajo, pasando un cepillo para liberar el aire ocluido. 
En el caso de revestimientos con plástico flexible expandido que no tengan capa base, se solaparán las tiras unos 
5 cm. Se repasarán las uniones con un rodillo especial para juntas, y se limpiarán las manchas o exceso de 
adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire 
y un secado rápido. 
-Revestimiento vinílico: Se cortarán unas tiras de las dimensiones del paramento. Después se extenderá una 
solución adhesiva y se fijará el revestimiento sobre el adhesivo, pegándolo con una espátula, de forma que quede 
uniforme. 
-Revestimiento de corcho en rollo: con una fijación igual que el revestimiento de papel. 
-Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma simultánea 
sobre paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán finalmente con unos golpes secos 
dados con un martillo sobre un taco para no dañar la superficie. 
-Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor adosada al paño. Los 
listones que corten juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre ellas. Se extenderá pasta de yeso a 
todo lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas entre tableros podrán ser a tope o machihembradas. 
Para ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales cada 2 m separándolos 10mm. 
Se fijarán tapajuntas entre paneles. 
-Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se dispondrán 
listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 
-Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
-Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
-Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al soporte 
disponiendo tacos de fijación cuando sea preciso. Se atenderá a las instrucciones del fabricante en cuanto a 
tiempos de secado de colas y adhesivos. 
Los acabados de la superficie serán los siguientes, según la naturaleza del soporte y cuando se trate de 
revestimientos flexibles: Mortero de cemento, cal o mixto: bruñido. Yeso: enlucido. Hormigón o madera: liso. 
Metal: liso con protección antioxidante. 
  
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Estará lista la superficie del paramento. Tapándose las grietas, agujeros o desniveles con pasta niveladora. 
Cuando se vaya a realizar la instalación, se encontrará perfectamente seco y limpio. 
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Cuando se trate de superficies enlucidas estarán totalmente secas. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Secándose 
posteriormente con un paño para eliminar los restos de los materiales de limpieza. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Para revestimientos flexibles: 
Variación en la alineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento. No habrá roturas, pliegues 
o bolsas apreciables a 1 m de distancia. 
No se aprecia humedad. Las juntas estarán a tope. 
-Para revestimientos ligeros: 
El adhesivo se ha aplicado a un tiempo sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido uniformemente. 
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene errores de 
planeidad. Existencia de listones perimetrales. 
Los listones que forman la esquina o rincón estarán clavados. 
Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es inferior a 20 cm. La pasta de yeso 
cubre las puntas laterales de los listones. 
La cara vista de los listones está contenida en un mismo plano vertical. La junta vertical entre tableros o tableros 
y tapajuntas es mayor de 1mm. 
El borde del revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5mm. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. Incluso 
preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
De utilizarse adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y microcorcho y de 
acetato de polivinilo para plásticos flexibles. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizad a para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
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Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E08PE REVESTIMIENTOS DE YESO Y PERLITA 
E08PE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, de 
manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Cemento común. 
-Cal. 
-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
-Pigmentos para la coloración. 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior, interior, etc. 
-Malla de refuerzo: material (armadura de fibra de vidrio, tela metálica, etc.). Paso de retícula. Espesor. 
-Morteros para revoco y enlucido. 
-Yeso para la construcción. 
-Aditivos de los morteros monocapa: 
retenedores de agua, que mejoran las condiciones de curado; hidrofugantes, para evitar que el revestimiento 
absorba un exceso de agua; aireantes, que contribuyen a la obtención de una masa de material con menor 
cantidad de agua, por tanto más manejable; cargas ligeras aumentan la deformidad del material y reducen su 
peso del material y su módulo elástico; fibras, de origen natural o artificial, para mejorar la cohesión de la masa 
y su comportamiento frente a las deformaciones; y pigmentos, que dan lugar a una extensa gama cromática. 
-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: Dimensiones. Sección. Material (madera, 
plástico, aluminio lacado o anodizado). 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Tipos: 
- Mortero seco: En sacos o en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 
automático. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 
separándose el conglomerante y el árido. 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar 
cubierto, con ventilación y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a 
granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. 
Generalmente, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de 
cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 
- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se 
almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para impedir su carbonatación. Cal aérea 
hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en 
lugar seco y protegido de corrientes de aire. 
- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de 
corrientes de aire para impedir su hidratación y posible carbonatación. 
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- se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones 
para impedir su segregación. 
- Aditivos: se protegerán para impedir su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores 
físicos o químicos. 
- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los 
protejan de la humedad y la contaminación. 
  
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el con trol mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Como criterios generales: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante 
sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, 
de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de 
mortero hidrófugo sin revestir. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado 
de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones en las fachadas: 
El revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, excepto los acabados con una capa 
plástica delgada, para conseguir una resistencia media a la filtración, adherencia al soporte suficiente para 
garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para impedir su deterioro por acumulación de vapor 
entre él y la hoja principal y adaptación a los movimientos del soporte. En el caso de instalación del aislante por 
el exterior de la hoja principal de la fachada, se colocará una armadura de malla de fibra de vidrio o de poliéster, 
con el fin de mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja 
principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la 
filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15mm. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá 
un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento 
dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su 
estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para impedir su deterioro como consecuencia de una acumulación 
de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno 
frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la 
retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y 
biológicos que evite la degradación de su masa. 
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Otras acciones para conseguir una resistencia muy alta a la filtración: el revestimiento continuo exterior tendrá 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento 
dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su 
estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para impedir su deterioro como consecuencia de una acumulación 
de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno 
frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la 
retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y 
biológicos que evite la degradación de su masa. 
Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una 
impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un 
mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización 
tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo 
sin revestir. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera 
impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm 
de espesor como mínimo. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado 
podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando 
la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con 
mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del 
forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está 
interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma 
que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la 
cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en 
función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre 
una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa 
separadora de mortero para impedir la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal 
manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos 
singulares que se encuentren impermeabilizados. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el 
agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y 
redondeándose la arista del paramento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento 
donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de 
espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la 
temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho 
valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al 
menos 25 cm. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al 
elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o 
fijado al elemento que sirve de soporte. 
Conforme al CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) 
cuyo acabado superficial sea un enlucido, deberán impedirse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 
bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se 
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prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán 
utilizarse cintas de celulosa microperforada. 
Además de la misma manera, deberán impedirse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior 
de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de 
una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También se impedirán los contactos entre 
el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas 
de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 
- Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros 
exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al 
menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso 
en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
Cuando se trate de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 
mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en 
un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará 
la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será 
de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 
15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada 
rayada para mejorar la adherencia. Se impedirán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante 
su fraguado. 
-Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En 
caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada 
con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40ºC. 
Se utilizarán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se 
vaya a necesitar. 
Enfoscados sin maestrear: se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la 
planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. Cuando se trate de enfoscados maestreados: se 
dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y 
guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 
1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se 
realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero 
fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de iniciar a endurecer la anterior. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para impedir 
agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 
Se paralizará la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al recomenzar el trabajo), en tiempo 
de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
-Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, 
comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8mm. 
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Cuando se trate de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero 
con el fratás de espesor no inferior a 3mm., se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o 
mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7mm., continuando con sucesivas capas hasta 
conseguir la rugosidad deseada. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de 
mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, se deberá iniciar por la parte superior del paramento; una 
vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano 
especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10mm. 
Cuando se trate de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero 
manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en 
paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3mm. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se comenzará el tendido por la 
parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no 
superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1mm. 
Cuando se trate de revoco con mortero preparado monocapa: En el caso de que se haya aplicado una capa 
regularizadora con el fin de mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su completo 
endurecimiento. Antes de empezar a aplicar el revestimiento, se replantear án y realizarán juntas de despiece 
con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa. Las juntas de despiece 
horizontales se dispondrán cada 2,2 0 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 
mm, se respetarán las juntas estructurales. Embutida entre dos capas de revestimiento, se colocará malla de 
fibra de vidrio tratada contra los álcalis en los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana 
sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo 
de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Cuando haya encuentros entre soportes de distinta naturaleza se 
resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 
El mortero vendrá predosificado industrialmente. Se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 
10 a 15 mm de e spesor, si el espesor es mayor de 15 mm, se aplicarán 2 manos, dejando la primera con acabado 
rugoso. La aplicación se podrá hacer manual con llana o mediante proyección mecánica, con máquinas de 
proyección continuas o discontinuas En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o 
metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del material se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. Con temperaturas elevadas, viento o en climas muy secos, la superficie se humedecerá 
con manguera y difusor para impedir una desecación excesiva. A las 24 horas se retirarán los junquillos, una vez 
que el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 
Cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el 
paramento no esté protegido, se paralizará la ejecución. Se impedirán golpes o vibraciones que puedan afectar 
al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 
horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
-Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el 
enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar el enlucido, la superficie 
del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
-Enfoscados: 
Soportes admitidos: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques 
cerámicos. 
Soportes no admitidos: los que estén hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, 
revestimientos plásticos o a base de yeso. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 
Deberá existir compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 
mecánicas: impedir reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 
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Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Tendrá la porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Si el grado de humedad: si es excesivo, no estará saturado para impedir falta de adherencia y producción de 
eflorescencias superficiales; si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba 
el agua; 
Estará exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
De no tener la suficiente rugosidad, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o 
plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para 
conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 
Estará libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. 
En el caso de paramentos antiguos, se rascará hasta descascarillarlo. 
-Revocos: 
Revoco con mortero preparado: 
Sobre enfoscado: éste se limpiará y humedecerá. 
En el caso de revocos monocapa sobre paramento sin revestir: el soporte será rugoso para facilitar la adherencia 
y se deberá garantizar la estabilidad, resistencia, planeidad y limpieza. 
Para superficies excesivamente lisas se deberá proceder a un repicado o a la aplicación de una imprimación 
adecuada, ya sea sintética o a base de cemento. Los soportes muy absorbentes se tratarán con una imprimación 
previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. Los soportes que mezclen elementos de distinto 
acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: sobre superficie del enfoscado, donde el mortero habrá 
fraguado y la superficie estará limpia y humedecida. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 
continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15mm. El espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm, cuando se 
trate de revoco con mortero preparado monocapa, 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Tipos: 
-Guarnecidos: 
Una vez fraguado el guarnecido, se procederá al enlucido con yeso fino terminado con llana, quedará a línea con 
la arista del guardavivos, se conseguirá un espesor de 3mm. 
-Enfoscados: 
Hasta que el mortero haya fraguado se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo, 
especialmente en tiempo caluroso, seco, o con vientos fuertes. El sistema de curado mediante regado podrá 
sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante 
la primera fase de endurecimiento. 
Cuando el enfoscado sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco la textura, con o sin fratasar, será lo bastante 
rugosa. Los acabados podrán ser: 
Fratasado, en acabado como soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas 
con mortero o adhesivo. 
Bruñido, en acabado como soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o en el caso 
de necesitarse un enfoscado más impermeable. 
-Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: Acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego 
o esgrafiado. Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: Acabados pétreos con llana, raspado 
o picado con rodillo de esponja. 
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Revoco tendido con mortero de cal o estuco: Acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, 
raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 
Revoco con mortero preparado monocapa: El acabado se realizará función de los pigmentos y la textura deseada 
(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.). Estos acabados se aplicando distintos tratamientos superficiales 
una vez aplicado el material, o bien por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún 
está fresco. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se deberá proteger del sol y del viento, una vez ejecutado, para permitir la hidratación, fraguado y 
endurecimiento del cemento. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
  
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Guarnecidos: 
Soporte: comprobación de que no esté completamente liso, deberá estar rugoso, rayado, picado o salpicado de 
mortero, de que no haya elementos metálicos en contacto y de que esté húmedo, en el caso de guarnecidos. 
Verificar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. Se verificará que no se añade agua después del 
amasado. 
-Enfoscados: 
Soporte: estará limpio, rugoso y de adecuada resistencia, no podrá ser de yeso o de resistencia análoga o inferior 
a la de este. Idoneidad del mortero conforme al proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. Planeidad con regla de 1 m. 
Disposición adecuada del maestreado. 
-Revocos: 
Soporte: la superficie deberá estar limpia y humedecida. 
La dosificación del mortero se ajusta a lo especificado en proyecto. Ensayos y pruebas 
-Para todo tipo de revestimiento: 
Se realizará una prueba de escorrentía en exteriores durante dos horas. 
-Enfoscados: 
Verificar la planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: 
Se verificará espesor según lo especificado en proyecto. Verificar planeidad con regla de 1 m. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 
-Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m. Comprobar, que se interrumpe 
el revoco en las juntas estructurales. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-Enfoscado: 
m2 de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 
dinteles y deduciéndose huecos. 
-Guarnecido: 
m2 de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 
desarrollando las mochetas. 
-Revoco: 
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m2 de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 
posterior limpieza. 
 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Tipos: 
-Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso: 
-Las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas 
mediante rayado o salpicado con mortero. 
-Los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, o aquellos que 
frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, debido a la actividad que en ellos se desarrolle. 
-Las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una 
estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, 
evitando el contacto directo con yesos, etc. 
-Enfoscados: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el 
exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. 
No son aptas para enfoscar: 
Las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
Para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el aguan, que es 
posible que existan dentro de la obra de fábrica. Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los 
sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para, que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo 
que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del 
mortero dando lugar a fisuraciones. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, 
cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para impedir que el agua 
acceda a su interior. 
Con el fin de impedir la aparición de eflorescencias, manchas en la superficie del mortero por la precipitación y 
posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando se evapora, se controlará el contenido de sulfatos, 
nitratos, carbonatos alcalinos, cloruros alcalinos y de magnesio, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), 
que son solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Además se controlarán los factores que permitan 
la presencia de agua en la fábrica como son la humectación excesiva o una inadecuada protección, que permita 
el aporte excesivo de agua. 
No se utilizarán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se verificará 
que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. En morteros que incorporen armaduras, el 
contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden 
influir en la corrosión de las armaduras, además en ese caso, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos 
para estas armaduras, en especial los que contienen cloruros. 
El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
-Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por 
ejemplo, de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto- cemento o metálicos. 
Se colocarán refuerzos de o malla de fibra de vidrio, poliéster o metálica en los puntos singulares de la fachada, 
encuentros con estructura, dinteles, cajas de persiana… 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
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Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizad a para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
REVESTIMIENTOS DE PANELES COMPOSITE DE ALUMINIO 
E08PL 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas sintéticas 
o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
-Revestimientos vinílicos. 
-Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
-Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o corcho a 
láminas muy finas. 
-Revestimiento mural con tablero de madera. 
-Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables. 
  
-Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 
recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
-Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con lámina 
de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de contrachapado, de 
partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de 
hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 
chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20mm. 
-Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80mm. Su cara vista será de superficie lisa, exenta de 
poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Perfiles de aluminio anodizado. El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo 
de 15 micras. 
-Láminas de metal auto portantes para revestimiento de paredes. 
-Perfiles metálicos de acabado decorativo. Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego 
u otro tipo de acabado, acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
-Sistema de fijación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 
Listones de madera. 
-Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Las láminas de madera o de corcho, se deberán desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se aclimaten 
a la temperatura y a la humedad. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
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El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se replanteará el entrepaño. 
-Revestimiento de papel: Se cortarán las tiras del revestimiento con la longitud correspondiente y se eliminará 
el orillo, en caso de llevarlo. Se aplicará una capa tapaporos en la superficie, y una vez seca antes se realizará el 
encolado. Las tiras de revestimiento se pegarán de arriba a abajo, pasando un cepillo para liberar el aire ocluido. 
En el caso de revestimientos con plástico flexible expandido que no tengan capa base, se solaparán las tiras unos 
5 cm. Se repasarán las uniones con un rodillo especial para juntas, y se limpiarán las manchas o exceso de 
adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire 
y un secado rápido. 
-Revestimiento vinílico: Se cortarán unas tiras de las dimensiones del paramento. Después se extenderá una 
solución adhesiva y se fijará el revestimiento sobre el adhesivo, pegándolo con una espátula, de forma que quede 
uniforme. 
-Revestimiento de corcho en rollo: con una fijación igual que el revestimiento de papel. 
-Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma simultánea 
sobre paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán finalmente con unos golpes secos 
dados con un martillo sobre un taco para no dañar la superficie. 
-Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor adosada al paño. Los 
listones que corten juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre ellas. Se extenderá pasta de yeso a 
todo lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas entre tableros podrán ser a tope o machihembradas. 
Para ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales cada 2 m separándolos 10mm. 
Se fijarán tapajuntas entre paneles. 
-Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se dispondrán 
listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 
-Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
-Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
-Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al soporte 
disponiendo tacos de fijación cuando sea preciso. Se atenderá a las instrucciones del fabricante en cuanto a 
tiempos de secado de colas y adhesivos. 
Los acabados de la superficie serán los siguientes, según la naturaleza del soporte y cuando se trate de 
revestimientos flexibles: Mortero de cemento, cal o mixto: bruñido. Yeso: enlucido. Hormigón o madera: liso. 
Metal: liso con protección antioxidante. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Estará lista la superficie del paramento. Tapándose las grietas, agujeros o desniveles con pasta niveladora. 
Cuando se vaya a realizar la instalación, se encontrará perfectamente seco y limpio. 
Cuando se trate de superficies enlucidas estarán totalmente secas. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Secándose 
posteriormente con un paño para eliminar los restos de los materiales de limpieza. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Para revestimientos flexibles: 
Variación en la alineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento. No habrá roturas, pliegues 
o bolsas apreciables a 1 m de distancia. 
No se aprecia humedad. Las juntas estarán a tope. 
-Para revestimientos ligeros: 
El adhesivo se ha aplicado a un tiempo sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido uniformemente. 
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene errores de 
planeidad. Existencia de listones perimetrales. 
Los listones que forman la esquina o rincón estarán clavados. 
Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es inferior a 20 cm. La pasta de yeso 
cubre las puntas laterales de los listones. 
La caravista de los listones está contenida en un mismo plano vertical. La junta vertical entre tableros o tableros 
y tapajuntas es mayor de 1mm. 
El borde del revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5mm. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. Incluso 
preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
De utilizarse adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y microcorcho y de 
acetato de polivinilo para plásticos flexibles. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizad a para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
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Artículo: E08PM REVESTIMIENTOS DE FENÓLICO, MADERA Y CORCHO 
E08PM 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas sintéticas 
o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
-Revestimientos vinílicos. 
-Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
-Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o corcho a 
láminas muy finas. 
-Revestimiento mural con tablero de madera. 
-Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables. 
-Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 
recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
-Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con lámina 
de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de contrachapado, de 
partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de 
hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 
chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20mm. 
-Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80mm. Su cara vista será de superficie lisa, exenta de 
poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Perfiles de aluminio anodizado. El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo 
de 15 micras. 
-Láminas de metal auto portantes para revestimiento de paredes. 
-Perfiles metálicos de acabado decorativo. Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego 
u otro tipo de acabado, acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
-Sistema de fijación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 
Listones de madera. 
-Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Las láminas de madera o de corcho, se deberán desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se aclimaten 
a la temperatura y a la humedad. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
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de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se replanteará el entrepaño. 
-Revestimiento de papel: Se cortarán las tiras del revestimiento con la longitud correspondiente y se eliminará 
el orillo, en caso de llevarlo. Se aplicará una capa tapaporos en la superficie, y una vez seca antes se realizará el 
encolado. Las tiras de revestimiento se pegarán de arriba a abajo, pasando un cepillo para liberar el aire ocluido. 
En el caso de revestimientos con plástico flexible expandido que no tengan capa base, se solaparán las tiras unos 
5 cm. Se repasarán las uniones con un rodillo especial para juntas, y se limpiarán las manchas o exceso de 
adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire 
y un secado rápido. 
-Revestimiento vinílico: Se cortarán unas tiras de las dimensiones del paramento. Después se extenderá una 
solución adhesiva y se fijará el revestimiento sobre el adhesivo, pegándolo con una espátula, de forma que quede 
uniforme. 
-Revestimiento de corcho en rollo: con una fijación igual que el revestimiento de papel. 
-Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma simultánea 
sobre paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán finalmente con unos golpes secos 
dados con un martillo sobre un taco para no dañar la superficie. 
-Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor adosada al paño. Los 
listones que corte n juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre ellas. Se extenderá pasta de yeso a 
todo lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas entre tablero s podrán ser a tope o machihembradas. 
Para ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales cada 2 m separándolos 10mm. 
Se fijarán tapajuntas entre paneles. 
-Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se dispondrán 
listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 
-Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
-Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
-Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al soporte 
disponiendo tacos de fijación cuando sea preciso. Se atenderá a las instrucciones del fabricante en cuanto a 
tiempos de secado de colas y adhesivos. 
Los acabados de la superficie serán los siguientes, según la naturaleza del soporte y cuando se trate de 
revestimientos flexibles: Mortero de cemento, cal o mixto: bruñido. Yeso: enlucido. Hormigón o madera: liso. 
Metal: liso con protección antioxidante. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Estará lista la superficie del paramento. Tapándose las grietas, agujeros o desniveles con pasta niveladora. 
Cuando se vaya a realizar la instalación, se encontrará perfectamente seco y limpio. 
Cuando se trate de superficies enlucidas estarán totalmente secas. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Secándose 
posteriormente con un paño para eliminar los restos de los materiales de limpieza. 
  
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Para revestimientos flexibles: 
Variación en la alineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento. No habrá roturas, pliegues 
o bolsas apreciables a 1 m de distancia. 
No se aprecia humedad. Las juntas estarán a tope. 
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-Para revestimientos ligeros: 
El adhesivo se ha aplicado a un tiempo sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido uniformemente. 
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene errores de 
planeidad. Existencia de listones perimetrales. 
Los listones que forman la esquina o rincón estarán clavados. 
Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es inferior a 20cm. La pasta de yeso 
cubre las puntas laterales de los listones. 
La caravista de los listones está contenida en un mismo plano vertical. La junta vertical entre tableros o tableros 
y tapajuntas es mayor de 1mm. 
El borde del revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5mm. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. Incluso 
preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
De utilizarse adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y microcorcho y de 
acetato de polivinilo para plásticos flexibles. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E08PV REVESTIMIENTOS DE VINILO 
E08PV 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas sintéticas 
o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
-Revestimientos vinílicos. 
-Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
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-Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o corcho a 
láminas muy finas. 
-Revestimiento mural con tablero de madera. 
-Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables. 
-Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 
recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
-Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con lámina 
de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de contrachapado, de 
partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de 
hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 
chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20mm. 
-Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80mm. Su cara vista será de superficie lisa, exenta de 
poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Perfiles de aluminio anodizado. El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo 
de 15 micras. 
-Láminas de metal auto portantes para revestimiento de paredes. 
-Perfiles metálicos de acabado decorativo. Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego 
u otro tipo de acabado, acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
-Sistema de fijación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 
Listones de madera. 
-Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Las láminas de madera o de corcho, se deberán desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se aclimaten 
a la temperatura y a la humedad. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se replanteará el entrepaño. 
-Revestimiento de papel: Se cortarán las tiras del revestimiento con la longitud correspondiente y se eliminará 
el orillo, en caso de llevarlo. Se aplicará una capa tapaporos en la superficie, y una vez seca antes se realizará el 
encolado. Las tiras de revestimiento se pegarán de arriba a abajo, pasando un cepillo para liberar el aire ocluido. 
En el caso de revestimientos con plástico flexible expandido que no tengan capa base, se solaparán las tiras unos 
5 cm. Se repasarán las uniones con un rodillo especial para juntas, y se limpiarán las manchas o exceso de 
adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire 
y un secado rápido. 
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-Revestimiento vinílico: Se cortarán unas tiras de las dimensiones del paramento. Después se extenderá una 
solución adhesiva y se fijará el revestimiento sobre el adhesivo, pegándolo con una espátula, de forma que quede 
uniforme. 
-Revestimiento de corcho en rollo: con una fijación igual que el revestimiento de papel. 
-Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma simultánea 
sobre paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán finalmente con unos golpes secos 
dados con un martillo sobre un taco para no dañar la superficie. 
-Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor adosada al paño. Los 
listones que corten juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre ellas. Se extenderá pasta de yeso a 
todo lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas entre tableros podrán ser a tope o machihembradas. 
Para ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales cada 2 m separándolos 10mm. 
Se fijarán tapajuntas entre paneles. 
-Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se dispondrán 
listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 
-Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
-Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
-Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al soporte 
disponiendo tacos de fijación cuando sea preciso. Se atenderá a las instrucciones del fabricante en cuanto a 
tiempos de secado de colas y adhesivos. 
Los acabados de la superficie serán los siguientes, según la naturaleza del soporte y cuando se trate de 
revestimientos flexibles: Mortero de cemento, cal o mixto: bruñido. Yeso: enlucido. Hormigón o madera: liso. 
Metal: liso con protección antioxidante. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Estará lista la superficie del paramento. Tapándose las grietas, agujeros o desniveles con pasta niveladora. 
Cuando se vaya a realizar la instalación, se encontrará perfectamente seco y limpio. 
Cuando se trate de superficies enlucidas estarán totalmente secas. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Secándose 
posteriormente con un paño para eliminar los restos de los materiales de limpieza. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Para revestimientos flexibles: 
Variación en la alineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento. No habrá roturas, pliegues 
o bolsas apreciables a 1 m de distancia. 
No se aprecia humedad. Las juntas estarán a tope. 
-Para revestimientos ligeros: 
El adhesivo se ha aplicado a un tiempo sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido uniformemente. 
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene errores de 
planeidad. Existencia de listones perimetrales. 
Los listones que forman la esquina o rincón estarán clavados. 
Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es inferior a 20 cm. La pasta de yeso 
cubre las puntas laterales de los listones. 
La caravista de los listones está contenida en un mismo plano vertical. La junta vertical entre tableros o tableros 
y tapajuntas es mayor de 1mm. 
El borde del revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5mm. 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. Incluso 
preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
De utilizarse adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y microcorcho y de 
acetato de polivinilo para plásticos flexibles. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizad a para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E08R FALSOS TECHOS REGISTRABLES 
E08R 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se 
corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que componen los elementos constructivos 
homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 
29053, en materiales de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de 
absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica 
medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente 
de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 
material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, 
en el momento de su colocación. 
-Techos suspendidos. 
-Placas o paneles: 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15mm. Espesor 
mínimo 2 o más placas: 2x12,5mm. Placas de escayola. 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 
absorbente acústico incorporado. 
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Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y 
los insectos. Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Paneles de tablero contrachapado. Lamas de madera, aluminio, etc. 
-Estructura de armado de placas para techos continuos: 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 
longitudinales y transversales. Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos 
extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. si es de hormigón. 
Mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. Si son bloques de entrevigado. 
Mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. Si son viguetas. 
Mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Cuando el elemento de suspensión sean cañas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, 
y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser 
mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo 
quedar visto u oculto. 
-Material de juntas entre planchas para techos continuos: podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 
-Elementos decorativos: molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
Los materiales se acopiarán a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Se evitará la manipulación en horizontal, trasladándose las placas en vertical o de canto. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 
encajen en su sitio. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se tomarán los niveles en todos los locales objeto de actuación, y se marcará la altura de forma indeleble en 
todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos. 
Como indica el DB HR, los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes a unidades de uso 
diferentes. Cu ando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso 
diferentes, la cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido deberá interrumpirse o cerrarse. 
En el caso de que discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, deberá impedirse que dichos 
conductos conecten rígidamente las capas que forman el techo y el forjado. 
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Siempre que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deberán formar una conexión rígida entre las 
placas del techo y el forjado y su ejecución no deberá disminuir el aislamiento acústico inicialmente previsto. 
Si los techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste deberá rellenar de forma 
continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura 
portante. Además, es conveniente que el material absorbente suba hasta el forjado por todos los lados del 
plenum. 
Deberán sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo registrable, 
especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso diferentes. 
-Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, por m2. No estarán alineados y se colocarán 
uniformemente repartidos. 
Cuando se trate de un sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y 
atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán 
perpendicularmente a la perfilería y alternadas. Es conveniente utilizar amortiguadores que eviten la conexión 
rígida entre él y el techo original. 
Cuando se trate de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se 
realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de fijación con cañas, éstas se 
recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o 
sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección. 
Cuando se trate de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, 
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
 Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de 
escayola a uno de los lados y libre en el otro. Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de 
dichas trampillas deberán ser herméticas. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará 
contrapeada respecto a las placas de la fase anterior. 
-Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y 
por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante una tuerca. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las 
distancias que de terminen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles 
de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 
La colocación de las placas se comenzará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre 
los perfiles del entramado. 
Cuando se trate de placas acústicas metálicas, su colocación se comenzará por el perímetro transversalmente al 
perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya 
suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Previo al inicio de la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones 
situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas 
precisas para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones (cuando se trate 
de elementos de separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB HR, deberá ejecutarse primero el 
elemento de separación vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos 
y cajas de persianas. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 
indeformable. 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la proporción 
de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una 
proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 
suspensiones y arriostramientos. Previo a ejecutar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al 
menos 24 horas. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución: 
Se verificará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen 
roturas en las placas. 
Se verificará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan 
hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deberán tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso 
en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 
-Ejecución: 
Se verificará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su 
acabado. Se verificará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se verificarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del 
techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se verificará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5mm. 
Se verificará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las perforaciones 
para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en proyecto. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será 
inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas 
por m2. 
Se verificará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. Se verificará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. 
Los errores en la planeidad no serán superiores a 4mm. 
Se verificará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso 
parte proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. 
ml de moldura perimetral. Ud. elemento decorativo. 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
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Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y 
de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN 
ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 
para ruido de impactos y en la UNE-EN ISO 3382, UNE- EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E08T TRAMPILLAS Y REGISTROS FALSO TECHO 
E08T 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se 
corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que componen los elementos constructivos 
homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 
29053, en materiales de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de 
absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica 
medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente 
de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 
material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, 
en el momento de su colocación. 
-Techos suspendidos. 
-Placas o paneles: 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15mm. Espesor 
mínimo 2 o más placas: 2x12,5mm. Placas de escayola. 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 
absorbente acústico incorporado. 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y 
los insectos. Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Paneles de tablero contrachapado. 
 Lamas de madera, aluminio, etc. 
-Estructura de armado de placas para techos continuos: 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 
longitudinales y transversales. Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos 
extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. si es de hormigón. 
Mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. Si son bloques de entrevigado. 
Mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. Si son viguetas. 
Mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Cuando el elemento de suspensión sean cañas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, 
y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser 
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mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo 
quedar visto u oculto. 
-Material de juntas entre planchas para techos continuos: podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 
-Elementos decorativos: molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
Los materiales se acopiarán a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Se evitará la manipulación en horizontal, trasladándose las placas en vertical o de canto. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 
encajen en su sitio. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se tomarán los niveles en todos los locales objeto de actuación, y se marcará la altura de forma indeleble en 
todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos. 
Como indica el DB HR, los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes a unidades de uso 
diferentes. Cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso 
diferentes, la cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido deberá interrumpirse o cerrarse. 
En el caso de que discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, deberá impedirse que dichos 
conductos conecten rígidamente las capas que forman el techo y el forjado. 
Siempre que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deberán formar una conexión rígida entre las 
placas del techo y el forjado y su ejecución no deberá disminuir el aislamiento acústico inicialmente previsto. 
Si los techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste deberá rellenar de forma 
continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura 
portante. Además, es conveniente que el material absorbente suba hasta el forjado por todos los lados del 
plenum. 
Deberán sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo registrable, 
especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso diferentes. 
-Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, por m2. No estarán alineados y se colocarán 
uniformemente repartidos. 
Cuando se trate de un sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y 
atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán 
perpendicularmente a la perfilería y alternadas. Es conveniente utilizar amortiguadores que eviten la conexión 
rígida entre él y el techo original. 
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Cuando se trate de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se 
realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70mm. Cuando se trate de fijación con cañas, éstas se 
recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o 
sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección. 
Cuando se trate de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, 
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de 
escayola a uno de los lados y libre en el otro. Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de 
dichas trampillas deberán ser herméticas. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará 
contrapeada respecto a las placas de la fase anterior. 
-Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y 
por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante una tuerca. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las 
distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles 
de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 
La colocación de las placas se comenzará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre 
los perfiles del entramado. 
Cuando se trate de placas acústicas metálicas, su colocación se comenzará por el perímetro transversalmente al 
perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya 
suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Previo al inicio de la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones 
situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas 
precisas para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones (cuando se trate 
de elementos de separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB HR, deberá ejecutarse primero el 
elemento de separación vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos 
y cajas de persianas. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 
indeformable. 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la proporción 
de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una 
proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 
suspensiones y arriostramientos. Previo a ejecutar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al 
menos 24 horas. 
  
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución: 
Se verificará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen 
roturas en las placas. 
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Se verificará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan 
hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deberán tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso 
en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 
-Ejecución: 
Se verificará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su 
acabado. Se verificará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se verificarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del 
techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se verificará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5mm. 
Se verificará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las perforaciones 
para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en proyecto. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será 
inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas 
por m2. 
Se verificará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. Se verificará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. 
Los errores en la planeidad no serán superiores a 4mm. 
Se verificará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso 
parte proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. 
ml de moldura perimetral. Ud. elemento decorativo. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y 
de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN 
ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 
para ruido de impactos y en la UNE-EN ISO 3382, UNE- EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E08W VARIOS FALSOS TECHOS 
E08W 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
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Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se 
corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que componen los elementos constructivos 
homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 
29053, en materiales de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de 
absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica 
medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente 
de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 
material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, 
en el momento de su colocación. 
-Techos suspendidos. 
-Placas o paneles: 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15mm. Espesor 
mínimo 2 o más placas: 2x12,5mm. Placas de escayola. 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 
absorbente acústico incorporado. 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y 
los insectos. Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Paneles de tablero contrachapado. Lamas de madera, aluminio, etc. 
-Estructura de armado de placas para techos continuos: 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 
longitudinales y transversales. Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos 
extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. si es de hormigón. 
Mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. Si son bloques de entrevigado. 
Mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. Si son viguetas. 
Mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Cuando el elemento de suspensión sean cañas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, 
y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser 
mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo 
quedar visto u oculto. 
-Material de juntas entre planchas para techos continuos: podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 
-Elementos decorativos: molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
Los materiales se acopiarán a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Se evitará la manipulación en horizontal, trasladándose las placas en vertical o de canto. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 
encajen en su sitio. 
 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
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Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se tomarán los niveles en todos los locales objeto de actuación, y se marcará la altura de forma indeleble en 
todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos. 
Como indica el DB HR, los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes a unidades de uso 
diferentes. Cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso 
diferentes, la cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido deberá interrumpirse o cerrarse. 
En el caso de que discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, deberá impedirse que dichos 
conductos conecten rígidamente las capas que forman el techo y el forjado. 
Siempre que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deberán formar una conexión rígida entre las 
placas del techo y el forjado y su ejecución no deberá disminuir el aislamiento acústico inicialmente previsto. 
Si los techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste deberá rellenar de forma 
continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura 
portante. Además, es conveniente que el material absorbente suba hasta el forjado por todos los lados del 
plenum. 
Deberán sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo registrable, 
especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso diferentes. 
-Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, por m2. No estarán alineados y se colocarán 
uniformemente repartidos. 
Cuando se trate de un sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y 
atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán 
perpendicularmente a la perfilería y alternadas. Es conveniente utilizar amortiguadores que eviten la conexión 
rígida entre él y el techo original. 
Cuando se trate de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se 
realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70mm. Cuando se trate de fijación con cañas, éstas se 
recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o 
sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección. 
Cuando se trate de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, 
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de 
escayola a uno de los lados y libre en el otro. Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de 
dichas trampillas deberán ser herméticas. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará 
contrapeada respecto a las placas de la fase anterior. 
-Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y 
por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante una tuerca. 
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Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las 
distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles 
de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 
La colocación de las placas se comenzará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre 
los perfiles del entramado. 
Cuando se trate de placas acústicas metálicas, su colocación se comenzará por el perímetro transversalmente al 
perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya 
suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Previo al inicio de la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones 
situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas 
precisas para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones (cuando se trate 
de elementos de separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB HR, deberá ejecutarse primero el 
elemento de separación vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos 
y cajas de persianas. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 
indeformable. 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la proporción 
de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una 
proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 
suspensiones y arriostramientos. Previo a ejecutar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al 
menos 24 horas. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución: 
Se verificará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen 
roturas en las placas. 
Se verificará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan 
hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deberán tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso 
en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 
-Ejecución: 
Se verificará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su 
acabado. Se verificará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se verificarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del 
techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se verificará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5mm. 
Se verificará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las perforaciones 
para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en proyecto. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será 
inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas 
por m2. 
Se verificará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. Se verificará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. 
Los errores en la planeidad no serán superiores a 4mm. 
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Se verificará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso 
parte proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. 
ml de moldura perimetral. Ud. elemento decorativo. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
  
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y 
de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN 
ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 
para ruido de impactos y en la UNE-EN ISO 3382, UNE- EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
 
E10. AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN 
 
del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E10IA BITUMINOSAS 
E10IA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Definición, según los tipos de material: 
Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las superficies 
de los soportes que vayan a impermeabilizarse. En el envase del producto deberán de figurar sus 
incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que deberán ser aplicados. En la recepción del material 
deberá controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
Las emulsiones asfálticas deberán ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún 
asfáltico emulsionado. Las emulsiones asfálticas no deberán aplicarse cuando la temperatura ambiente sea 
menos de 5°C. 
Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar la unión 
entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos con el soporte 
base de la impermeabilización. No deberán de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 
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Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH seguidas de un 
guión, del número romano que identifica el tipo al que pertenecen. Son materiales bituminosos que se 
emplearán para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de reforzar la estanqueidad de las mismas. 
Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura de fieltro 
o de tejido con betún asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las impermeabilizaciones 
realizadas in situ, alternando dicho producto con capas de oxiasfalto o de mástico. Las armaduras bituminosas 
se clasifican en los dos tipos siguientes: tejidos bituminosos y fieltros bituminosos. Las armaduras bituminosas 
se designan con las siglas AB seguidas de un guión, de las siglas que indican el tipo de armadura empleada. 
Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso, 
destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
- Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos 
a base de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente 
una protección. 
- Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente 
una protección. 
- Láminas extruidas de betún modificado con polímeros. 
 - Láminas de alquitrán modificado con polímeros. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no siendo admisible 
que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5°C en invierno. 
La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento por 
cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o material 
equivalente. 
El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los rollos. Se 
podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes atmosféricos y del 
agua de vertidos en obra. 
Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de bordes 
desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., 
comprobándose en general que el sistema de carga no haya dañado por aplastamientos, punzonamientos, etc., 
los rollos. 
Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si el número 
de rollos que contengan piezas, es superior al 3% de la misma. 
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Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando incorporada una 
etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 
a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
c) El nombre comercial del producto. 
d) La longitud y la anchura nominales en m. 
e) La masa nominal por m². 
f) El espesor nominal en mm, (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
g) La fecha de fabricación. 
h) Las condiciones de almacenamiento. 
i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura 
complementaria, además las de estas. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución de la impermeabilización: 
Aplicación de la chapa de imprimación: Cuando la impermeabilización esté constituida por materiales a base de 
asfalto, los materiales de imprimación deberán ser de base asfalto, y cuando esté constituida por materiales a 
base de alquitrán, la imprimación deberá ser de base alquitrán. 
Los materiales de imprimación deberán aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La aplicación deberá 
realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates. 
Colocación de la impermeabilización: En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización deberán 
empezar a colocarse por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular a la línea de 
máxima pendiente del faldón, deberá continuarse hasta terminar una hilera, realizando solapos de 8 cm. como 
mínimo en las uniones entre piezas. Deberá continuarse colocando nuevas hileras en sentido ascendente hasta 
la limatesa, de manera tal que cada hilera solape sobre la anterior 8 cm., como mínimo. 
La colocación de las piezas deberá hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera resulte 
alineada con las de las hileras contiguas. 
Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección paralela a la 
línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor que el 15%, como sucede en el caso de refuerzo de 
placas asfálticas, las láminas deberán fijarse mecánicamente para evitar su descuelgue. 
Impermeabilización monocapa: 
Forma de colocación: Deberá colocarse una sola capa. 
Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las láminas deberá 
realizarse como se indica a continuación: 
Sistema adherido: La lámina deberá colocarse bien soldándola sobre la imprimación de la base, bien aplicándola 
junto con una capa de asfalto fundido sobre la base. Sistema no adherido: La lámina deberá soldarse solamente 
en los solapos. 
Impermeabilización multicapa aplicada con asfalto fundido: 
Forma de colocación: La colocación de las láminas puede hacerse de las formas siguientes normal y con doble 
solapo. 
Colocación normal: Cuando la impermeabilización sea bicapa (dos capas de láminas), las láminas de la segunda 
capa deberán tener sus solapos de tal manera que queden desplazados con respecto a los de la primera en la 
dirección de la línea de máxima pendiente, como mínimo la mitad del ancho de la lámina, menos el ancho del 
solapo. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa deberá ser la mitad de ancho del rollo. 
Cuando la impermeabilización sea tricapa (tres capas de láminas), los solapos de las láminas de las capas segunda 
y tercera deberán quedar desplazados con respecto a los de la capa situada inmediatamente debajo de cada una 
de ellas, en el sentido descendente de la línea de máxima pendiente, un tercio del ancho de la lámina. En 
consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa deberá ser 2/3 del ancho del rollo, y el ancho de 
la primera hilera de la tercera capa deberá ser 1/3 del ancho del rollo. 
En ambos casos, el solapo entre las láminas deberá ser 8 cm. como mínimo. 
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Colocación con doble solapo (a la inglesa): Se obtiene una impermeabilización bicapa con doble solapo 
colocando una sola capa de láminas de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada 
hilera solape sobre la hilera anterior la mitad del ancho del rollo más de 2 cm. 
El ancho de la primera hilera deberá ser la mitad del ancho del rollo más 2 cm. 
Se obtiene una impermeabilización tricapa con doble solapo colocando una sola capa de láminas de acuerdo con 
lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera anterior 2/3 del ancho del 
rollo más 2 cm. 
El ancho de la primera hilera deberá ser 1/3 del ancho del rollo más 4 cm. y el ancho de la segunda hilera deberá 
ser 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. Condiciones de ejecución: 
En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las distintas capas deberá realizarse como 
se indica a continuación. 
Sistema adherido: Las láminas deberán extenderse sobre el oxiasfalto o el mástico fundido de tal manera que lo 
desplacen, evitando la formación de bolsas de aire. La última lámina, si es autoprotegida, puede aplicarse bien 
inmediatamente después de haberse extendido el asfalto, bien cuando esté ya extendido y frío; en este último 
caso deberá aplicarse la lámina soldándola con soplete totalmente a la capa de asfalto y deberán soldarse los 
solapos entre sí. 
Sistema semiadherido: Después de la imprimación deberá colocarse una capa de láminas perforadas sin soldar. 
A continuación, deberá aplicarse una segunda capa de láminas, colocándola con asfalto fundido, de tal forma 
que éste penetre por las perforaciones logrando la semiadherencia de la impermeabilización. 
Sistema no adherido: Deberá colocarse una capa de láminas, uniendo los solapos con asfalto fundido. A 
continuación, deberá aplicarse una segunda capa de láminas con asfalto fundido. En los bordes de la cubierta y 
en los encuentros con elementos singulares deberá aplicarse previamente una capa de imprimación. 
 
Encuentros: 
Encuentros entre dos faldones: limatesas y limahoyas: En los encuentros entre dos faldones cuya pendiente sea 
mayor que el 5% deberá reforzarse la impermeabilización con una capa del mismo tipo de material y del mismo 
tipo de armadura que los que componen la impermeabilización de la cubierta y cuya anchura sea de 50 cm. 
como mínimo. 
Encuentros de un faldón con un elemento vertical: La impermeabilización deberá tener una entrega al elemento 
vertical que sea suficiente para proteger el encuentro en caso de embalsamiento, la entrega por encima de la 
protección de la cubierta no deberá ser menor que 15 cm. El extremo superior de la entrega puede protegerse 
con remates metálicos. Deberá evitarse que el agua de escorrentía pase por detrás de la impermeabilización. La 
impermeabilización deberá adherirse al elemento vertical en la entrega y reforzarse con una banda de 50 cm. de 
ancho doblada en ángulo sobre el faldón y sobre la entrega, dicha banda deberá estar constituida por una lámina 
del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que aquella, y cuando la impermeabilización sea del 
tipo LO, la banda no deberá ser del tipo LO-20. 
Si la impermeabilización es susceptible de tener retracciones en el encuentro que puedan producir arranques o 
agrietamientos, para romper la continuidad entre la impermeabilización del faldón y la entrega, deberá hacerse 
un corte en dicha impermeabilización en las proximidades del encuentro. 
Cuando la entrega de la impermeabilización al elemento vertical sea mayor que 0,5 m. en el material aislante o 
mayor que 1 m. en el resto de los casos, puede necesitarse la fijación mecánica de la parte vertical de la 
impermeabilización. 
Cuando el elemento vertical de encuentro con el faldón sea una chimenea o un conducto de ventilación, la 
entrega de la impermeabilización deberá protegerse con un manguito rígido fijado al soporte. La 
impermeabilización deberá cubrir el manguito hasta una altura de 15 cm. como mínimo, por encima de la 
protección de la cubierta. En la parte superior del manguito deberá colocarse un sombrerete que impida la 
penetración del agua. 
Encuentros de un faldón con un desagüe: Todos los desagües deberán estar dotados de un dispositivo (rejilla, 
alcachofa, etc.) para retener los residuos que puedan obturar las bajantes. La unión del faldón con el sumidero 
y la de éste con la bajante deberán ser estancas. El sumidero deberá estar colocado por debajo del nivel inferior 
del faldón de la cubierta. Cuando el desagüe se realice mediante un sumidero de plomo, la capa inferior de la 
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impermeabilización deberá llegar hasta la bajante. La capa superior de la impermeabilización deberá solapar 10 
cm. sobre la parte superior del sumidero. Es recomendable situar los desagües de tal forma que queden 
separados, como mínimo, 1 
m. de los encuentros entre paramentos y 50 cm. de los paramentos, para facilitar la entrega de la 
impermeabilización al desagüe y evitar que los residuos puedan obturarlos. 
  
Cuando el desagüe se realice mediante canalones, la impermeabilización deberá colocarse por debajo de los 
mismos, la entrega por encima de la protección de la cubierta no deberá ser menor que 15 cm. En el extremo 
del faldón, la impermeabilización deberá solapar 15 cm., como mínimo, a la parte del canalón que apoya sobre 
el faldón. 
Bordes extremos de un faldón: Cuando el borde extremo de un faldón se realice con perfiles metálicos, éstos 
deberán ir embutidos en la impermeabilización y fijados cada 10 cm. El borde deberá reforzarse con una banda 
de 25 cm. de ancho, como mínimo, constituida por una lámina del mismo tipo de material y del mismo tipo de 
armadura que los de la impermeabilización. Cuando no se utilicen perfiles metálicos, la impermeabilización 
deberá prolongarse 5 cm., como mínimo, sobre el frente del alero o el paramento. Juntas: 
Se consideran los tipos de juntas siguientes, juntas de dilatación, juntas de la cubierta y juntas de la capa de 
protección. 
Juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta: La impermeabilización y todos los 
elementos de la cubierta deberán respetar las juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la 
cubierta. Las juntas de dilatación deberán situarse en limatesas. 
Juntas de la cubierta: Cuando la distancia entre juntas del edificio sea mayor que 15 m. en la cubierta deberán 
realizarse juntas auxiliares. Las juntas de cubierta deberán situarse en limatesas. 
Juntas de la capa de protección: La capa de protección deberá disponer de una junta perimétrica. La distancia 
entre juntas deberá ser 5 m. como máximo. El ancho de las juntas y la distancia entre ellas deberán establecerse 
de acuerdo con el movimiento previsto y la capacidad de deformación del material de sellado. Las juntas deberán 
limpiarse antes de sellarse. El material de sellado deberá colocarse en las juntas de tal manera que la superficie 
del mismo no sobresalga por encima de la superficie de la cubierta. 
 
Rebosaderos: 
Deberán colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 
a) cuando en la cubierta exista una sola bajante 
b) cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, debido 
a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 
c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 
El nivel del rebosadero deberá fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del más alto de la 
impermeabilización. El rebosadero deberá sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared exterior y deberá tener 
inclinación hacia abajo por su parte exterior. La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos de una 
zona deberá ser al menos igual a la de las áreas de las bajantes de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones 
de los rebosaderos deberán ser preferentemente rectangulares. 
 
- Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 50 
km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se 
produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 
 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Los faldones de las pendientes, quedarán separados de todo plano vertical o inclinado, petos, chimeneas, 
cerramientos elevados sobre el nivel del forjado de apoyo, etc., por una junta mínima de un centímetro y medio 
(1,5 cm.). 
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El espesor de la capa de la pendiente, en su punto más bajo, tendrá como mínimo dos centímetros (2 cm.). 
Las pendientes de la capa fluctuarán entre el uno y el cinco por ciento (1-5%), no podrán existir limahoyas con 
pendiente menor de uno por ciento (1%). 
Los encuentros entre faldones con los elementos verticales sobre cubierta, se resolverán partiendo aquellas en 
dos aguas, como si se tratará de una cubierta incidente. 
El conjunto formado por la capa de pendiente y la de regulación tendrán una resistencia a compresión mínima 
de setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado (75 kg/cm²). 
La superficie de terminación, deberá reunir las condiciones de estar seca, limpia de polvo, exenta de cuerpos 
extraños, con un grado de humedad, en el interior de la masa y medido antes de la colocación, igual o menor del 
ocho por ciento (8%). 
Se tomarán las precauciones necesarias para evitar fisuraciones por retracción. 
Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., deberán 
estar acabados con una escocia o un chaflán que forme un ángulo de 135° ± 10°, salvo que se colocarán piezas 
especiales de chaflán. 
Estos elementos verticales deberán estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una 
terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria, según se especifica en el CTE-DB-HS. 
Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deberán instalarse las cazoletas de desagüe y 
prepararse las juntas de dilatación. 
Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero de áridos 
ligeros, su superficie deberá estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% del espesor de la 
impermeabilización prevista. 
Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deberán colocarse a traba y sin huecos entre ellas. 
Cuando el soporte base sea de arcilla expandida y sea necesario alisar su superficie con mortero de cemento, la 
capa de mortero deberá cumplir lo especificado en el CTE- DB-HS. 
Condiciones previas: 
Condiciones generales de puesta en obra. 
No deberán realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la 
cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deberán realizarse trabajos cuando la temperatura 
ambiente sea menor que 
a) 5°C para láminas de oxiasfalto. 
b) 0°C para láminas de oxiasfalto modificado)-5°C para láminas de betún modificado. 
Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, deberá comprobarse si el soporte base reúne 
las condiciones necesarias señaladas en el CTE-DB-HS, en caso contrario, deberá esperarse el tiempo necesario 
o procederse a su adecuación. 
Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deberán hacerse de forma tal que no deterioren los materiales 
componentes de la misma. 
 
Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
a) Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas, 
(rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas y rincones, 
etc.), y que todos los ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y toda la superficie limpia. 
b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 
c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 
d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 
Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 
a) Nieve, hielo o lluvia. 
b) Fuertes vientos. 
c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 
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La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará previa comprobación de que el soporte de 
la impermeabilización y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias establecidas 
anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse las medidas oportunas para adecuar el soporte al recibido de 
las láminas. 
Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, calderetas, 
pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación del mismo. Entre la 
aplicación de la imprimación y la adherencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 24 horas. Se imprimarán, 
también, todas las superficies que vayan a recibir láminas adheridas. 
La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se realizará a la 
llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 
Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así como en 
las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente existentes. 
Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo hasta no 
terminar las soldaduras del rollo. En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con 
calor de llama, se evitará la oclusión de aire ambiente o gases. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El producto acabado deberá presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros (excepto 
las perforaciones características en las láminas perforadas), bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, 
grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 
No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Las cubiertas deberán utilizarse solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 
Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que puedan dañarla. 
En general, no deberán almacenarse materiales en la cubierta. En el caso de que sea necesario dicho 
almacenamiento, deberá comprobarse que éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede soportar 
y, además, deberá realizarse una protección adecuada de la impermeabilización. 
Se controlará el acceso a la membrana (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos provisionales 
necesarios para no dañar la misma. 
Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar 
prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de inmediato. 
Se comprobará que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 
  
No deberán recibirse sobre la cubierta elementos tales como antenas, mástiles, etc., que perforen la 
impermeabilización o el aislamiento o que dificulten el desagüe de la cubierta. 
Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de instalaciones que 
necesiten un mantenimiento periódico, deberán disponerse las protecciones adecuadas en sus proximidades 
para que en el desarrollo de dichas operaciones no se dañe la impermeabilización. 
En las cubiertas no transitables deberá ponerse especial atención para que los equipos móviles de 
mantenimiento sólo circulen por las zonas previstas. 
En las cubiertas ajardinadas el usuario deberá tomar precauciones especiales cuando efectúe las operaciones de 
jardinería, para evitar que la impermeabilización o su protección sufran daños. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 
Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
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Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no coincidirán con los 
de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm. 
Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido los 
solapos coincidentes. 
Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, deberán 
estar realizados en Escocia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el radio >= 6 cm. 
No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. Pruebas de 
estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos y 
se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm 
por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo superior a 72 
horas. Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución 
previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada 
totalmente. 
Condición de no aceptación automática. 
-Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
-Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al canalón. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie total ejecutada en proyección horizontal, 
incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y solapos. 
ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con petróleos, 
aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos Deberá utilizarse una capa 
separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las membranas 
impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un soporte incompatible. Podrán ser fieltros de 
fibra de vidrio o de poliéster, láminas de PVC con fieltro de poliéster, etc. 
No deberán utilizarse en la misma membrana materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán 
modificado, oxiasfalto o láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente 
compatibles con aquellas. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos (emulsiones, 
láminas, aislamientos con asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), salvo que el PVC esté 
especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 
 
 
Artículo: E10IJ JUNTAS DE DILATACIÓN Y SELLADOS 
E10IJ 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
No se realizarán trabajos de sellado cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales, o 
cuando la temperatura ambiente sea menor de 5 o mayor de 50°C. Se cepillarán los bordes de la junta y, se 
limpiará mediante aire comprimido. 
Se dará una mano de imprimación, en su caso, con materiales compatibles. La imprimación, deberá cubrir toda 
la superficie del flanco de la junta. 
El material de sellado, deberá llenar totalmente la junta, sin huecos, coqueras, o interrupciones. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Presentarán líneas rectas, sin desvíos, o retallos y sin invadir los paramentos laterales. Las superficies quedarán 
limpias y alisadas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
No se podrán someter a esfuerzos para los que no han sido previstas. Los daños producidos por cualquier causa, 
se repararán inmediatamente. 
En caso de previsión de lluvias, se inspeccionarán las juntas reparándose en caso necesario. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total 
ejecutada. 
 
 
Artículo: E10IV PVC 
E10IV 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se definen como láminas impermeables de polímeros las láminas flexibles fabricadas con materiales poliméricos, 
termoplásticos o elastoméricos, con o sin armadura de fibras sintéticas, que se emplearán como elemento 
impermeable en obras de impermeabilización bidimensional. 
Por el espesor, las láminas impermeables se clasifican en: 
- Películas, espesor menor de 0,5mm. 
- Láminas delgadas, espesor de 0,5 a 2mm. 
- Láminas gruesas, espesor de 2 a 10mm. Por el tipo de armadura o refuerzo: 
- Láminas simples (no reforzadas) 
- Láminas reforzadas con fibras sintéticas en forma de: 
. Fieltro (no tejido). 
. Tejido. 
. Enrejado o malla. 
Por la naturaleza del material de base: 
- Elastómeros. 
- Termoplásticos. 
- Polímeros con betún. 
Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como arrugas, burbujas, 
grietas y similares, y deberán ser estancas al agua. 
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En las láminas con armadura, ésta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas puedan realizarse 
correctamente por los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual material polimérico de base. 
En el caso particular de su empleo en contacto con el agua potable las láminas deberán cumplir la legislación 
sanitaria vigente. (Real Decreto 1432/82, de 18 de junio, "BOE" 29 de junio de 1.982 y Resolución del "BOE" 
número 282 de 24 de noviembre de 1.982). 
Todas las láminas deberán tener un marcado de forma indeleble que especifique los siguientes términos: 
- Designación comercial y marca de fábrica. 
- Indicación del grupo y tipo del material de base. 
- Indicación del material de la armadura, en su caso. 
- Marca de calidad, si la tiene, de la entidad que la ampara. 
- Referencia a normas. 
- Año de fabricación. 
 
Normas de aplicación 
UNE-EN ISO 1183-1:2013; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. Parte 1: 
Método de inmersión, método del picnómetro líquido y método de valoración. 
UNE-EN ISO 1183-2:2005; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. Parte 2: 
Método de la columna por gradiente de densidades. UNE 53127:2002; Plásticos celulares. Determinación de las 
características de combustión de probetas en posición horizontal sometidas a una llama pequeña. 
UNE-EN 13956:2013; Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para 
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. UNE-EN ISO 527-3/AC:2002; Plásticos: 
Determinación de las propiedades en tracción. Parte 3: Condiciones de ensayo para películas y hojas. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución de la impermeabilización: 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales, o cuando la temperatura ambiente sea menor de-5°C. Los trabajos en exteriores, se suspenderán 
cuando exista nieve, lluvia o viento superior a 50 km/h. 
La capa base de la impermeabilización ha de tener una humedad inferior al 10%. 
Las juntas de dilatación del soporte, se mantendrá en la base de la impermeabilización. 
Las interrupciones en la ejecución de la impermeabilización, deberán hacerse de forma que no se deterioren los 
materiales componentes de la misma. La impermeabilización cubrirá los encuentros con paramentos verticales, 
en una altura mínima de 15 cm. sobre la solería de protección. 
Las láminas de PVC sin refuerzo deberán llevar una fijación perimetral al objeto de contener las variaciones 
dimensionales que sufre este material. 
Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que elementos 
sobresalientes detengan el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse cubiertas con pendiente 0%, 
en sistemas de impermeabilización con membranas de PVC constituidos por láminas cuya resistencia a la 
migración de plastificante sea igual o inferior al 2% y que además sean especialmente resistentes a los 
microorganismos y al ataque y perforación de las raíces. 
Juntas: 
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La impermeabilización y todos los elementos de la cubierta deberán respetar las juntas de dilatación del edificio 
o del soporte resistente de la cubierta. Las juntas de dilatación deberán situarse en limatesas. 
Rebosaderos: 
Deberán colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 
a) cuando en la cubierta exista una sola bajante 
b) cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, debido 
a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 
c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 
El nivel del rebosadero deberá fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del más alto de la 
impermeabilización. El rebosadero deberá sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared exterior y deberá tener 
inclinación hacia abajo por su parte exterior. La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos de una 
zona deberá ser al menos igual a la de las áreas de las bajantes de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones 
de los rebosaderos deberán ser preferentemente rectangulares. 
 
- Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 50 
km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se 
produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La superficie del soporte deberá ser uniforme, estar limpia y, carecer de cuerpos extraños. Los petos y 
protecciones deberán estar ejecutados. 
Estarán ejecutados y terminados todos los cerramientos y divisiones que delimiten la superficie a 
impermeabilizar. 
Estarán colocados y protegidos los bajantes y elementos de evacuación, así como cualquier otro que interfiera 
la ejecución de los trabajos. Estarán replanteados todos los elementos de la impermeabilización como 
pendientes, encuentros, niveles y juntas. 
Estarán colocadas todas las instalaciones y tuberías que hayan de atravesar la impermeabilización. Cuando el 
soporte base de la impermeabilización sea hormigón o mortero, ha de estar fraguado. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 
No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
No se almacenarán materiales sobre la impermeabilización. 
No se recibirán elementos que perforen la impermeabilización o puedan dañarla. 
Se colocarán inmediatamente las capas siguientes que sirvan de protección a la impermeabilización. Los daños 
producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Pruebas de estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos y 
se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm 
por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantener se durante un tiempo superior a 72 
horas. Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
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Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución 
previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada 
totalmente. 
Condición de no aceptación automática. 
- Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
- Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
- Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al 
canalón. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie total ejecutada en proyección horizontal, 
incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y solapos. 
ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 
  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con petróleos, 
aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al 
instalar las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un soporte 
incompatible. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliestireno 
(expandido o extruido), así como el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas 
rígidas de poliuretano (en paneles o proyectado). 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos (emulsiones, 
láminas, aislamientos con asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), salvo que el PVC esté 
especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 
 
E11. PAVIMENTOS 
 
Artículo: E11N PAVIMENTOS VINÍLICOS 
E11N 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, de 
manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Material de revestimiento: Moqueta en rollo o losetas. Linóleo. 
PVC en rollo o losetas. Amianto-vinilo. 
Goma natural en rollo o losetas. Goma sintética en rollo o losetas. Corcho en losetas, etc. 
Se verificarán las características y la clase de reacción al fuego cumpliendo el CTE DB SI 1, tabla 4.1. 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 
de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. Dicha clase 
se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
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Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 
adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
-Sistema de fijación: 
Cuando se trate de moqueta en losetas, éstas podrán ser autoadhesivas. 
Cuando se trate de moqueta en rollo, ésta podrá ir adherida o tensada por adhesión o por rastreles. 
Cuando se trate de linóleo, PVC, amianto- vinilo, tanto en losetas como en rollo, podrán ir adheridos al soporte. 
Cuando se trate de goma en losetas o rollo, podrá ir adherido o recibido con mortero de cemento. 
En cualquier caso, el adhesivo podrá ser de resinas sintéticas con polímeros, resinas artificiales, bituminosos, 
cementos- cola, etc. La banda adhesiva en rollos podrá ser de cinta termoplástica impregnada con adhesivo por 
ambas caras. 
-Mamperlán: podrá ser de madera, de acero inoxidable o perfil extrusionado en aleación de aluminio con 
recubrimiento anódico no menor de 15 micras, o PVC. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Cuando se trate de pavimentos de losetas, se replanteará su colocación sobre la pasta de alisado. Las losetas se 
colocarán de forma que queden a tope y sin cejas. 
Cuando se trate de pavimentos suministrados en rollo, se cortarán en tiras con las medidas del local, dejando 
una tolerancia de 2-3 cm en exceso. Se harán coincidir las juntas de dilatación con las del edificio, manteniéndose 
en todo el espesor del pavimento. 
Se harán juntas constructivas en el encuentro entre pavimentos diferentes. 
De ser necesaria la aplicación de adhesivo, se seguirán las instrucciones del fabricante en cuanto a la fa forma y 
cantidad de aplicación. 
Cuando se trate de losetas de PVC homogéneo adheridos con juntas soldadas, cuando en los cantos del material 
no exista biselado de fábrica, se abrirá una roza en la junta con una fresa triangular donde se introducirá por 
calor y presión el cordón de soldadura. 
Cuando se trate de rollos de moqueta tensados por rastreles, éstos se recibirán en todo el perímetro del local al 
mortero de cemento, dejando una holgura con el paramento. La pasta de alisado quedará nivelada con el rastrel. 
Si se trata de rollos de moqueta tensados por adhesión, se colocará la banda adhesiva sobre la pasta de alisado 
y a lo largo del perímetro del suelo a revestir. 
Cuando se trate de losetas o rollos de linóleo adheridos, las tiras se solaparán 20 mm en las juntas y el solape se 
cortará sirviendo de guía al borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 
Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 4.2.3. En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se 
dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos. Tendrán 80 cm de longitud en el 
sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas 
para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, 
serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 
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Como norma general, no se pisará el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La superficie del forjado, losa, suelo flotante o solera estará exenta de grasas, aceite o polvo y con la planeidad 
y nivel previsto. 
En el caso de que pueda haber humedad entre el soporte y la capa de mortero base del revestimiento, se colocará 
una lámina impermeabilizante entre ambas. 
Cuando se trate de pavimento de goma en rollo o baldosas recibidas con cemento, se extenderá sobre el forjado, 
suelo flotante o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una capa de lechada de cemento. 
Cuando se trate de pavimento de moqueta en losetas autoadhesivas o en rollo, linóleo y PVC en losetas o en 
rollo, losetas de amianto- vinilo y rollos y baldosas de goma adheridos, se extenderá sobre el forjado, suelo 
flotante o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una o más capas de pasta de alisado. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no presentará juntas que provoquen un resalto de más de 4mm. 
Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión, como los cerraderos de 
puertas, no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 
enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar un ángulo con el pavimento que exceda 
de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; en zonas 
para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una 
esfera de 1,5 cm de diámetro. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Se limpiarán las manchas de cemento o adhesivo que pudieran haber quedado. 
Cuando se trate de revestimiento de peldaños, el mamperlán se colocará con adhesivo y se fijará de forma que 
no existan cejas con la huella y que solape la tabica. En caso de ser de ser goma, PVC o metálico, se colocará con 
adhesivo, si fuera de madera o metálico se colocará con patillas o tornillos de acero protegidos contra la 
corrosión. 
 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Verificar que el soporte está seco, limpio y nivelado. 
-Ejecución: 
Verificar horizontalidad de la capa de alisado. 
Verificar espesor de la capa de alisado. 
Verificar la planeidad del revestimiento con regla de 2 m. Aplicación del adhesivo. Secado. 
-Comprobación final: 
Se deberá inspeccionar la colocación en busca de bolsas y cejas. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Pavimento: 
m2 de pavimento flexible realmente ejecutado, incluyendo todos los trabajos y medios auxiliares, eliminación 
de restos y limpieza. Totalmente terminado. Peldaños: 
ml de revestimiento de peldaños, incluidos cuantos trabajos, materiales y medios auxiliares sean necesarios. 
Totalmente terminado. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Goma: No se colocarán pavimentos de goma en locales donde hayan de manejarse ácidos inorgánicos, orgánicos 
y oxidantes concentrados, disolventes aromáticos o clorados, aceites y grasas animales, vegetales y minerales. 
Linóleo o PVC: No se colocarán pavimentos de linóleo o PVC en locales húmedos, ni en los que hayan de 
manejarse álcalis, disolventes aromáticos y cetonas. Moqueta: No se colocarán pavimentos de moqueta en 
locales húmedos. 
Amianto-vinilo: No se colocarán pavimentos de amianto-vinilo en locales húmedos, ni en los que hayan de 
manejarse ácidos orgánicos diluidos, disolventes orgánicos aromáticos y particularmente cetonas. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y 
de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN 
ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-
EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E11R PAVIMENTOS DE MADERA 
E11R 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, de 
manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Para materiales aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes se caracterizan por la rigidez 
dinámica, s, en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus 
propias normas UNE. 
-Solera de mortero de cemento. La más usual. Es conveniente como dosificación estándar la integrada por 
cemento CEM-II 32.5 y arena de río lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en proporciones de 1 a 3 
respectivamente. 
-Suelos de madera: pavimentos interiores formados por el ensamblaje de elementos de madera. Tipos: 
Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Pavimento flotante. 
Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sistema de 
interconexión. Tabla de parqué pre-ensamblada. Parqué: está compuesto por tablillas de pequeño tamaño 
adosadas unas a otras pero no unidas entre sí, formando figuras geométricas. 
Los suelos de parquet pueden ser (según el tamaño de la tablilla): 
Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm, normalmente por encima de los 250mm. Parqué 
taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud, normalmente por debajo de 160mm. 
Para un mejor anclaje del adhesivo en la contracara de las tablillas es conveniente que lleven al menos 2 ranuras 
en contracara. Estas ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 del grosor de la tablilla. 
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Es conveniente que las tablillas lleven una pequeña mecanización en el perímetro, o que los cantos de las tablillas 
presenten un cierto ángulo de bisel hacia el interior, mínimo recomendado 6º, para impedir el efecto de subida 
y rebosamiento del adhesivo por los cantos, 
Tarima tradicional que podrá ser clavada o encolada a los rastreles: el grueso de las tablas puede ser de 18 a 22 
mm o mayor. 
El material de los rastreles, para colocación de entarimados, puede ser la madera conífera o frondosa siempre 
que no presente defectos que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). Las más habituales son 
las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los rastreles será de entre 50 y 70mm. 
Tanto las tarimas o parqués flotantes, estará formado por: 
Capa base o soporte, de madera de conífera (Generalmente de pino o abeto) de 2 mm de grosor, con la fibra 
recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima instalada sirve de soporte a las demás y 
queda en contacto con la capa aislante. 
Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9 mm de grosor. Los 
listones van cosidos entre sí. Los listones de los extremos son sustituidos por tiras de contrachapado para dar 
mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta capa da la cohesión y flexibilidad al conjunto. 
Capa noble o de uso, constituida por un mosaico de tablas de ± 3,2 mm de espesor, con disposición en paralelo 
y junta alternada. Las tres capas van encoladas entre sí con adhesivos de urea formol, de bajo contenido en 
formaldehidos. 
Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 
Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación será generalmente: 
Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Con él se deberá obtener un óptimo equilibrio 
higrotérmico interno de la pieza. Se constituye con una hoja compuesta por dos papeles Kraft entre los que se 
dispone una fina capa de polietileno. 
Aglomerado o tablero soporte: la base donde descansa el laminado. Formado por un tablero aglomerado de 
partículas de madera, con fibras de composición especial, que aporta las características mecánicas, cohesivas y 
de resistencia a la deformación del pavimento. La durabilidad del tablero aglomerado varía según el tipo de 
material seleccionado (850 ÷ 1.100 kg/m³). 
Laminado de alta presión (HPL): es el componente exterior del conjunto, el de acabado. Se trata de un laminado 
o estratificado de alta presión formado por la superposición de tres elementos unidos entre sí mediante resinas, 
que se calientan y comprimen a alta presión formando una masa homogénea. 
La capa base. Estará formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas, que 
proporcionan cohesión al conjunto y disipan calor e impactos. 
La capa decorativa: es la capa intermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su composición es 
similar a la anterior y también está impregnada en resina melamínica. 
La capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión. Estará formada 
por una o varias finas láminas de composición similar al papel, impregnadas en resinas melamínicas y reforzadas 
con óxido de aluminio en polvo. 
-Tarima para exteriores: 
Para tarimas en exterior se utilizan normalmente las que debido a sus propiedades físico-mecánicas son más 
aptas. De la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia natural a la intemperie y sólo 
necesitan tratamiento de acabado si queremos resaltar o mantener su belleza a lo largo del tiempo. 
También pueden utilizarse otras menos resistentes a la intemperie, pero será imprescindible someterlas a 
tratamientos de cuperización, impregnación, y/o autoclave. Pertenecen a la familia de las frondosas de zonas 
templadas y coníferas, y, salvo excepciones, deberán ser tratadas según la clase de riesgo al que van a ser 
expuestas. 
-Adhesivos: 
Es conveniente la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de servicio. 
Adhesivos de reacción: son materiales a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de solventes o 
materiales volátiles. Es conveniente para el pegado de grandes formatos. Existen los siguientes tipos: adhesivos 
de poliuretano monocomponentes y adhesivos de dos componentes. 
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Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo: es conveniente para el pegado de parquet mosaico y 
lamparquet de pequeños formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12 mm de grosor). 
Los adhesivos para la colocación de pavimentos flotantes deberán ser como mínimo de la clase D2 según la 
norma UNE-EN 204:2002. No sirven a este efecto los adhesivos convencionales de pegado de lamparquet y 
parquet mosaico. 
-Barrera contra el vapor. 
Cuando sea preciso disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, estará 
integrada por films de polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 
-Aislante: cumplirá lo especificado para suelo flotante. 
-Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 
 -Material auxiliar: 
Tarimas clavadas: es conveniente la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 40mm. En caso de utilizar grapas 
serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. En función del uso y localización en el edificio, y con el 
fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada 
conforme al DB-SUA 1, 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, deberá tener una resistencia 
a filtración. 
 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los parquets se deberán almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, con ventilación, limpio y 
seco. Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. Se apilarán dejando espacios libres entre 
la madera el suelo y las paredes. El pavimento se aclimatará en el lugar de instalación, como mínimo 48 horas 
antes en el embalaje original. Si las tablas, tablillas o paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán 
en su envoltorio hasta el momento de efectuar el trabajo. Si los parquets llegan agrupados en palets se 
mantendrán en estos hasta su utilización. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la 
humedad relativa deberán ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En general la 
temperatura, antes y durante la instalación, deberá ser entre 18 y 28ºC, con una tasa de humedad entre 35% a 
65%. 
Adhesivos y barnices: 
Se almacenarán en sus envases cerrados y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor, en 
locales fresco s y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC. En estas condiciones pueden almacenarse, normalmente, 
hasta 6 meses sin pérdida de sus propiedades. 
 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2 .2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución Solera: 
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El mortero se verterá sobre forjado limpio. El grosor mínimo de las soleras será de unos 5 cm. Se extenderá con 
regla y se alisará con llana, no con plancha. En el caso de que la solera incluya tuberías de agua, de evacuación o 
de calefacción, estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo recomendado anteriormente se medirá por 
encima del aislamiento. En las instalaciones de calefacción o suelo radiante se seguirán las recomendaciones del 
fabricante del sistema a este respecto. 
Parquet encolado. Proceso de colocación: 
Los adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de adhesivo. Se 
seguirán las recomendaciones de aplicación y dosificación del fabricante del adhesivo. Es conveniente un tiempo 
mínimo de tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h, salvo especificación en 
sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, Es conveniente no realizar trabajos de encolado o de 
acabado por debajo de 10ºC, ni por encima de 30ºC. 
Se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada de adhesivo y extendiéndolo uniformemente con una espátula 
dentada, se trabajará la pasta varias veces con amplios movimientos en semicírculo sobre ella, para que se 
mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido se colocarán las tablas de parquet, siguiendo el diseño elegido. Las 
tablas se empujarán suavemente unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto 
asentamiento y encolado. Para dar tiempo al fraguado completo del adhesivo, el pavimento recién colocado no 
deberá ser transitado al menos durante 24 horas después del pegado 
Lijado: este proceso requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de 
la superficie y de la madera instalada. Si tras el pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá 
aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. 
Barnizado: consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir 
el acabado deseado. La duración del secado varía según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, 
humedad del aire, etc., no recomendándose pisar la superficie antes de las 24 horas, tras la aplicación del barniz. 
No obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su 
aplicación. 
Por último, se instalará el rodapié. Tarima flotante. Proceso de colocación: 
Sobre el soporte se colocará una capa de material aislante a ruido de impactos cumpliendo las condiciones de 
suelo flotante. Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicular a las lamas. En el caso de que las 
dimensiones de los locales sobrepasan ciertos límites, deberán disponerse juntas de expansión que puedan 
absorber los movimientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. Las juntas de expansión 
serán de una anchura mínima de 10mm. Se colocarán en arranques de pasillo, pasos de puerta, y los 
estrechamientos entre tabiques que separan distintos espacios del recinto. 
Los parquets flotantes deberán llevar en todo el perímetro juntas de expansión de una anchura mínima del 0,15% 
de la dimensión del recinto perpendicular al sentido de colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta junta deberá 
disponerse también en todos los elementos que atraviesen el parquet (tuberías de distintos tipos de 
instalaciones) y en las zonas de contacto con elementos de carpintería (cercos de puerta). 
Para rematar el extremo final de cada hilada se podrán utilizar recortes de longitudes cualesquiera, sin embargo, 
en tramos intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a tres veces el ancho de la tabla. Las lamas 
deberán encolarse en todo su perímetro (testas y cantos). 
Tarima sobre rastreles: 
- flotante, el sistema de rastreles ya sea simple o doble, etc., apoya sobre el soporte pero no se fija a éste 
(los rastreles podrán llevar material aislante a ruido de impactos, tanto en su cara superior como en la inferior. 
-fijo: el sistema de rastreles se fija al soporte, lo que a su vez puede realizarse mediante diferentes sistemas: 
- Sistema seco: atornillados sobre tacos; pegados, clavados; 
- Sistema húmedo discontinuo: el rastrel apoya en distintos puntos sobre pellas de yeso blanco o negro. 
- Sistema húmedo continuo: el rastrel apoya en toda su longitud sobre un mortero de cemento. 
Se dispondrán clavos alternados a ambos lados del rastrel cada 40 cm de longitud como máximo y en posición 
oblicua, para facilitar el agarre del rastrel sobre la pasta o mortero). 
La colocación se iniciará disponiendo en el perímetro del recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar 
superficie de apoyo a los remates de menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación 
mínima de 2 cm respecto a los muros o tabiques. Es conveniente la distribución de los rastreles paralela a la 
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dirección menor del recinto. En los sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara inferior del 
rastrel y el forjado o superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar 
totalmente embebidos en la pasta o mortero. 
La tablazón se dispondrá, salvo especificación, en sentido paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán 
y fijarán los rastreles: de modo flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero 
de cemento, y si la calidad del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido 
en húmedo no se comenzará la colocación hasta verificar que la humedad del mortero es inferior al 2,5% y la del 
rastrel inferior al 18%. 
Tablas clavadas: La tabla se fijará al rastrel mediante clavado sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana 
o con grapas, con clavadoras. Los clavos deberán penetrar como mínimo 2 cm en el rastrel. Los clavos deberán 
quedar embutidos en la madera en toda su longitud para impedir problemas de afianzamiento entre sí de las 
tablas. En el caso de clavos que hayan podido quedar mal afianzados se embutirán manualmente con martillo y 
puntero. El ángulo de clavad o deberá aproximarse a 45º. Cada tabla deberá quedar clavada y apoyada como 
mínimo sobre dos rastreles excepto en los remates de los perímetros. No se utilizarán piezas menores de 40 cm, 
generalmente, salvo en los remates de los perímetros. En los paños paralelos a las tablas se dejará una junta 
perimetral del 0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido perpendicular a las tablas). En todo caso 
la junta deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y éste deberá permitir el movimiento libre de la 
tablazón. 
Tablas pegadas: se ejecutará conforme a las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a dosificación, 
separación entre rastreles, grosor de los cordones, etc. Acabado: 
La tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica, ser lijada y barnizada en obra después de su colocación. 
Lijado: este proceso requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de 
la superficie y de la madera instalada. Si tras el pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá 
aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. 
Barnizado: consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir 
el acabado deseado. La duración del secado varía según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, 
humedad del aire, etc., no recomendándose pisar la superficie antes de las 24 horas, tras la aplicación del barniz. 
No obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su 
aplicación. 
Por último, se instalará el rodapié. 
Suelos con sistemas de calefacción radiante: 
El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo radiante es el 
parquet encola do. Se utilizarán preferentemente formatos pequeños. El grosor del parquet será menor o igual 
que 2,2 cm, el contenido de humedad de la solera o suelo flotante será inferior al 2%. Es conveniente un espesor 
mínimo de la solera o del suelo flotante de unos 3 cm contados por encima de las tuberías de conducción del 
sistema, no comenzándose los trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la temperatura 
ambiente. 
Tarimas exteriores: 
Colocación, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se nivelarán recibidos sobre mortero de cemento; 
atornillados o sujetos mediante otro sistema al soporte existente; flotantes apoyados sobre grava o arena 
acondicionada; flotantes sobre calzos niveladores; flotantes elevados sobre soportes regulables en altura. La 
separación entre rastreles dependerá de la tarima a instalar, y estará entre 30 y 40 cm. De fábrica presentarán 
las aristas de sus cantos son redondeadas, no llevarán machos de unión, 
  
 
y las hembras tendrán un fresado especial dependiendo de la grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o 
con un fresado antideslizante. La instalación se podrá realizar atornillando al rastrel realizando taladros previos 
u otros materiales plásticos atornillados al rastrel, o mediante grapas de acero que se introducirán en las hembras 
de la tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la separación obligatoria 
entre las tablas para la evacuación del agua. La tarima para exteriores será tratada en obra aplicando una capa 
de aceite a base de linaza. 
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Barrera contra el vapor: 
En el caso de ser necesaria su colocación se colocará solapando los pliegos al menos 20 cm, subiendo el 
perímetro hasta la altura del rodapié. Se dispondrá barrera de vapor en las soleras, suelos flotantes o forjados 
de planta baja de edificaciones de una sola altura y en los edificios de varias alturas en los forjados de primera 
planta, cuando bajo ésta haya locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes. Cuando el soporte sea 
una solera o suelo flotante de mortero de cemento la barrera de vapor se colocará preferentemente debajo de 
ésta. 
Juntas: 
Las juntas serán como máximo de 3mm. 
La media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el 2% de la anchura de la pieza. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
El soporte deberá ser plano y horizontal antes de comenzarse la colocación del parquet. También estará limpio 
y libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, el tendido de rastreles o el correcto asentamiento de 
las tablas en los sistemas de colocación flotante. 
El local presentará ciertas condiciones para proceder a la colocación del revestimiento de madera. El local 
dispondrá de los cerramientos exteriores acristalados, para impedir la entrada de agua de lluvias, las variaciones 
excesivas de la humedad relativa y la temperatura etc. Los materiales de techos y paredes deberán presentar 
una humedad inferior al 2,5%, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5%. No se comenzarán los 
trabajos de colocación hasta que se alcancen y mantengan las condiciones de humedad relativa de los locales 
que se indican a continuación: 
En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%. En zonas de litoral: por debajo del 70%. 
Antes de comenzar la colocación del revestimiento de madera, se habrá concluido la colocación de otros 
revestimientos de suelos, tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, cocinas y mesetas de 
entrada a pisos. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de los morteros con que se reciben estos 
revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán terminados. Los cercos 
o precercos de hueco de puerta estarán colocados. Antes de comenzar los trabajos de colocación del suelo de 
madera deberán haberse realizado las pruebas de instalaciones de electricidad, calefacción, aire acondicionado, 
evacuación de aguas y abastecimiento, incluso colocación de aparatos sanitarios. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Materiales: 
Tolerancias de las lamas de la tarima flotante: Desviación admisible en anchura:   0,1%. 
Desviación admisible en escuadría:   0,2% respecto a la anchura. Espesor de la chapa superior o capa noble:   
2,5mm. 
Curvatura de cara:   0,2% respecto a la anchura. Curvatura de canto:   0,1% respecto a la longitud. 
Juntas perimetrales: deberán disponerse juntas de 5 ± 1mm. Tolerancias de colocación: 
Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no adyacentes 
pertenecientes a hiladas diferentes deberán quedar alineadas entre sí con una tolerancia de: lamparquet ± 2 
mm, la tarima, ± 3mm. El extremo de cada pieza deberá coincidir con el punto medio de las piezas adyacentes 
con una tolerancia 
(b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3mm. 
Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos paneles 
consecutivos será menor de 2mm. La desviación de alineación acumulada en una longitud de 2 m de paneles 
será de 5mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación máxima de a lineación entre las esquinas 
de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será menor de 2mm. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante, se podrán mejorar las prestaciones del 
barniz de fábrica según los requisitos de uso del local en que se va a colocar. 
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CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
En el caso de que vaya a transcurrir tiempo desde la colocación del parquet hasta el inicio de operaciones de 
acabado se protegerá con un material transpirable. Se mantendrán las condiciones de higrometría de los locales, 
durante los trabajos de acabado. 
Para los parquets barnizados en fábrica, dadas sus características de acabado y su rapidez de colocación, se harán 
si es posible, después de los trabajos de pintura. Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar 
alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Soporte: se medirá la planitud local con regla de 20 cm no habrá flechas superiores a 1 mm cualquiera en 
cualquier lugar y de la orientación de la regla. La planitud general se medirá con regla de 2 m. 
Parquets encolados, (no deberán manifestarse flechas de más de 5 mm cualquiera que sea el lugar y la 
orientación de la regla). Parquets flotantes, (no deberán manifestarse flechas de más de 3 mm). 
Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones de horizontalidad 
superiores al 0,5% cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. 
-Solera/suelo flotante: se medirá el contenido de humedad, que deberá ser inferior al 2,5%. Estas mediciones de 
contenido de humedad se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en todo 
caso a una profundidad mínima de 2 cm. 
-Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre sí de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en sentido 
longitudinal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal). 
-Controles finalizada la ejecución. 
Una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los dos sentidos, cada rastrel en 
particular y entre rastreles. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de pavimento conformado por lamas apoyadas sobre el forjado o suelo flotante, tablillas adheridas a solera 
o a suelo flotante o tarima clavada o encolada a rastreles (fijos o flotantes), colocado, incluyendo o no lijado y 
barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. 
Revestimientos de peldaño y rodapiés: ml de las características determinadas. 
 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
En el caso de aplicarse un barniz para mejorar las prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante, se 
deberá prever la compatibilidad de nuevo material con el barniz original aplicado en fábrica. 
 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y 
de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN 
ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-
EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
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Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
  
E12. ALICATADOS, CHAPADOS Y PREFABRICADOS 
 
Artículo: E12C CHAPADOS 
E12C 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, de 
manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Placas o plaquetas de piedra natural o artificial: 
Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del emplazamiento, y como mínimo de 30 mm, aunque en 
piezas muy compactas podrá ser de 25mm. Distintos acabados en su cara vista, pulido mate, brillante, etc. 
Granito: no estará meteorizado, ni presentará fisuras. Caliza será compacta y homogénea de fractura. 
Mármol: será homogéneo y no presentará masas terrosas. 
-Bases para aplacado: 
Base de mortero o capa de regularización con mortero, para conseguir una planimetría suficiente para la 
colocación en capa fi na. Cuando existan capas intermedias compresibles el mortero deberá ir armado y fijado 
al soporte base. En la regularización para aplacados interiores: CSII ó CSIII. En la regularización para aplacados 
de fachada: CSIII ó CSIV. 
-Morteros para albañilería: 
Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 
pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 
adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo 
aireante para los cementos de albañilería. 
Los morteros podrán ser de diversos tipos. 
En el caso de morteros de cal se recomiendan las siguientes composiciones de cemento blanco, cal, arena, 
dependiendo del emplazamiento: Interiores: 1:3:12. 
Exteriores en zonas costeras de hielo (>1000 m): 1:1:6. Exteriores en el resto de zonas: 1:2:8. 
-Material de agarre: adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), en 
dispersión (D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 
-Anclajes: 
Si se utilizan anclajes, las placas tendrán los taladros precisos. El diámetro de los taladros será 3 mm mayor que 
el del bulón. Es conveniente que el fondo del agujero del bulón y los extremos de éste tengan la forma de 
casquete esférico. Asimismo, la longitud del orificio practicado en la piedra deberá ser mayor que la longitud del 
pivote o pletina para impedir el descanso de la piedra en su extremo superior. 
Anclajes de sujeción al soporte: no serán aceptables los anclajes de otros materiales con menor resistencia y 
comportamiento a la agresividad ambiental que los de Acero Inoxidable AISI 304 ó 316, según normas UNE. 
Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diámetro mínimo de 5 mm y una longitud de 30 mm, 
y las pletinas un espesor mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profundidad de 25mm. 
Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o de aluminio lacado o anodizado. 
-Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo de espesor mínimo 1,50mm. 
-Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de cemento, etc. 
-Material de rejuntado, se podrá utilizar: 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 88 

 

Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último reduce su 
absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de 
elevada adherencia, resistencia a los materiales químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la 
humedad y excelente resistencia a la abrasión. 
Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas 
de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Según indica el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5ºC a 30ºC), procurando impedir 
el soleado directo y las corrientes de aire. La puesta en obra de los revestimientos pétreos se deberá llevar a 
cabo por profesionales especialistas. 
Se replantearán, según lo especificado en proyecto, las hiladas del aplacado, así como de los puntos de anclaje. 
Se efectuará el despiece del paramento a aplacar definiéndolo y numerándolo. 
El sistema de sujeción directa mediante morteros no será recomendable en exteriores, salvo en zócalos. A cada 
placa se le habrán practicado las ranuras y orificios precisos para su anclaje a la fábrica. 
Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para asegurar su resistencia al colgar la piedra en ellos. 
Se colocarán cuatro anclajes por placa como mínimo, separados de su borde 1/5 de su longitud o de la altura de 
la placa. La posición de los anclajes en la junta horizontal será simétrica respecto al eje de la placa. Los anclajes 
podrán ser de carga o de sujeción, que a su vez irán colocados en juntas verticales (horizontales en las placas del 
borde de fachada). 
Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas de forma que queden niveladas a la altura 
correspondiente. Se acuñarán las placas de la primera hilada sobre el tablón, nivelando su borde superior a la 
altura correspondiente. El orden de ejecución será placa a placa de forma continua, y de abajo a arriba de la 
fachada. 
Las placas se colocarán en obra suspendiéndolas exclusivamente de los ganchos o dispositivos preparados para 
su elevación. 
La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los dispositivos de anclaje previstos y probados antes del 
suministro de las placas. Se verificará que los anclajes de las placas encajan correctamente en los agujeros. 
Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los cantos de las placas, y en el soporte, según el sistema 
de proyecto: Con resinas de uso rápido. 
Con taco de expansión de uso inmediato. 
Con mortero hidráulico humedeciendo previamente la superficie del hueco. En ningún caso se usará escayola ni 
yeso. Los anclajes se nivelarán dentro del tiempo de fraguado. Se esperará a que el mortero fragüe y se endurezca 
suficientemente. Se podrán utilizar aceleradores de fraguado. Las cuñas de las placas o se quitarán hasta que el 
mortero haya endurecido. 
A continuación, se encajará la placa contigua. 
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Se harán juntas verticales de dilatación de 1 cm de anchura como mínimo, cada 6 m y a una distancia de 2 m de 
las esquinas del edificio, utilizando anclajes de media espiga, tendrán 1 cm de anchura como mínimo Se 
respetarán las juntas estructurales del edificio. 
Se respetarán las juntas de dilatación del edificio. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de cámara ventilada, se colocarán separadores entre 
placas de hilada s sucesivas para dejar juntas abiertas de anchura mayor que 5 mm y ventilar así la cámara. El 
espesor de la cámara será conforme al proyecto y estará comprendido entre 3 cm y 10 cm. Se verificará que no 
se acumulen restos de mortero en la cámara que reduzcan su espesor. Para evacuar el agua que pueda entrar en 
la cámara, se fijará un babero a la hoja exterior en las zonas donde la cámara se interrumpa con dinteles, forjados, 
etc. 
 Para fachadas ventiladas con aislante, los orificios que deberán practicarse en el aislante para el montaje de los 
anclajes puntuales se rellenarán posteriormente con proyectores portátiles del mismo aislamiento o recortes del 
mismo adheridos con colas compatibles. 
Conforme al CTE DB HS 1, para fachada constituida por un material poroso, se realizará un zócalo con un material 
cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, de altura mínima 30 cm, y que cubra la barrera impermeable 
dispuesta entre el muro y la fachada. 
Además, en los zócalos, por ser las zonas más sensibles a las agresiones del tráfico urbano, será recomendable 
la solución de piezas de mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas tendrán un espesor mínimo de 6 mm, 
y se rellenarán con mortero plástico y elástico. 
La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre de mortero de cemento es desaconsejable por 
las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, falta de 
adherencia, etc. Se deberá proceder pues a la colocación en capa fina. 
Para la colocación en capa fina: 
Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para impedir 
desprendimientos posteriores de las baldosas. 
En su caso, la base de mortero o regularización con mortero pobre tendrá un espesor aproximado de 2 cm, en 
su máximo espesor y será de categoría CSII ó CSIII. 
En soportes más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, etc., hay que 
esperar movimientos, por lo que se deberá utilizar un adhesivo con característica adicional de deformabilidad. 
En este caso es recomendable utilizar piezas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el ancho de juntas 
de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último si se requiere una capacidad mayor de 
deformación. 
En el caso de emplear piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior es conveniente 
la utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2). Para el caso en el que se necesite una puesta en 
servicio rápida del aplacado se seleccionará un adhesivo con la característica de fraguado rápido (F). 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
El soporte cumplirá las siguientes condiciones: 
-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: cuando se trate de bases de mortero de cemento, 
2-3 semanas. 
-Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros 
medios. Cuando se trate de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
-Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir 
una imprimación impermeabilizante. 
-Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 
impermeabilizante. 
-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, etc. 
La fábrica soporte del aplacado tendrá la suficiente resistencia para soportar el peso del mismo. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en su caso, se verificará la disposición en la cara exterior de la hoja 
principal de un enfoscado de mortero. 
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TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla de 1 m 
no excederá de ± 1mm. Control de la desviación de nivel entre piezas adyacentes: la desviación entre dos piezas 
adyacentes (ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 
Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el límite 
de ± 2mm. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Se deberá sellar la unión del zócalo con la fachada en su parte superior o adoptarse otra solución que produzca 
el mismo efecto. 
Se verificará que en el aplacado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como manchas, cambios 
de color, fisuras, picaduras, etc. 
Se verificará la limpieza final en el aplacado acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, pintura, etc.) 
y, en su caso, medidas de protección previas la ejecución de otras actividades. 
Cuando la carpintería esté aplomada al trasdós del aplacado, las juntas perimetrales entre carpintería y aplacado 
no se sellarán. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Todo elemento que sea preciso instalar sobre el aplacado, se recibirá a la fábrica que sustenta éste o a cualquier 
otro elemento resistente. Sobre el aplacado no se sujetarán elementos como soportes de rótulos, instalaciones, 
etc., que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua. 
Se harán inspecciones visuales de los paramentos aplacados, reparando las piezas movidas o estropeadas. Los 
anclajes que deban reponerse serán de acero inoxidable. Se verificará el estado de las piezas de piedra para 
detectar posibles anomalías, o desperfectos. La limpieza se llevará a cabo según el tipo de piedra, mediante 
lavado con agua, limpieza química o proyección de abrasivos. 
Se impedirá el golpeo o choque de objetos punzantes o de peso, los golpes durante las fases posteriores de la 
obra, las ralladuras por desplazamiento de objetos, etc. Se habrán previsto protecciones adecuadas para el 
revestimiento acabado, cartón, plásticos gruesos, etc. En el caso de que se prevea que se pueden producir 
golpeos, etc. 
Se deberán tomar las medidas precisas para que las jardineras u otros elementos no viertan agua sobre el 
aplacado. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Soporte: 
Se verificará que el soporte esté liso. En su caso, espesor de la capa de la base de mortero o capa de 
regularización. 
-Replanteo: 
Distancia entre anclajes. Juntas. Nivelación 
-Ejecución: 
Características de los anclajes y de las piezas. Material y espesor de los anclajes, espesor y posición de los 
taladros, etc. Sujeción de los anclajes al soporte, resistencia. 
Disposición de elementos para la evacuación del agua, si es el caso, según CTE DB HS 1. Espesor de la cámara. 
-Comprobaciones finales: 
Planeidad en varias direcciones. Se inspeccionará el aplacado para verificar que no presentará imperfecciones o 
irregularidades como cejas, teniendo en cuenta las tolerancias indicadas anteriormente. 
Se comprobarán las juntas. Aplomado del aplacado. Si hay rejuntado: Relleno y color. 
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CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-Piezas recibidas al soporte con dispositivos de anclaje: 
m2 de aplacado incluyendo rejuntado, anclajes y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos 
y limpieza. Totalmente terminado. 
-Piezas recibidas al soporte mediante material de agarre y piezas metálicas, en su caso: 
m2 de revestimiento con placas o plaquetas de piedra natural, colocadas incluyendo material de rejuntado 
(cementoso, de resinas reactivas o lechada de mortero coloreado), incluido cortes, eliminación de restos y 
limpieza. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Se impedirá el contacto del aplacado con otros elementos tales como otros paramentos, suelos, pilares, etc., 
colocando juntas perimetrales. Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las variedades de piedra porosas no se utilizarán en zonas donde se prevean heladas. 
No se utilizarán areniscas con importante presencia de arcillas, cloruros o yeso, ya que pueden experimentar 
importantes transformaciones en el exterior que producen descomposiciones acompañadas de bajas 
importantes de resistencia. 
Se impedirá el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxidos de hierro o compuestos piritosos), cuya acción 
puede afectar a la resistencia de la propia placa en ambientes agresivos. 
No se utilizarán las variedades de piedra de elevado coeficiente de absorción (> 5%), en zonas próximas al mar, 
ya que presentan riesgo de verse sometidas a una aportación importante de cloruros. 
Se aconseja separar las piezas de piedra porosas del aluminio mediante dos manos de pintura bituminosa, u otro 
elemento espaciador. Se deberá tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que tienen cloruros en su 
composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 
Cuando el aplacado esté expuesto a situaciones de humedad repetitivas, se podrá determinar mediante ensayo 
la presencia de sales como cloruros y sulfatos. Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de 
fijación y el tipo de soporte: 
No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte cuando éste sea de ladrillos y bloque huecos, dada 
su heterogeneidad. 
Para impedir las corrosiones de tipo galvánico entre los diferentes elementos que componen el cuerpo del 
anclaje, no se utilizarán sistemas de anclaje con diferentes metales (aluminio y acero inoxidable, acero inoxidable 
y acero al carbono), y si se optase por admitirlos, se interpondrán casquillos o arandelas separadoras, inertes o 
de nula conductividad eléctrica. 
No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con mortero en el soporte cuando éste sea de hormigón 
armado, en masa, o estructura metálica. 
Se colocarán casquillos separadores de material elástico y resistente a la intemperie (por ejemplo, nailon o 
EPDM), para evitar el contacto directo entre el anclaje y la piedra. Las carpinterías, barandillas y todo elemento 
de sujeción irán fijados a la fábrica, y nunca al aplacado. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
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UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
Para fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, 
tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico 
frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
 
E13. CARPINTERIA DE MADERA 
 
Artículo: E13 CARPINTERÍA DE MADERA 
E13 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o 
control de humos. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Herrajes para la 
edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 
en la posición de apertura de clase 1. Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y 
lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en funcide su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar para la parte 
semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad para los marcos de huecos, 
cumpliendo con la transmitancia máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la 
diferencia de presiones, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 
2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno   A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); Zonas climáticas de invierno 
C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme 
la norma UNE-EN 12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un 
contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, 
ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
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Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), 
espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes 
rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5mm. Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm, 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 
15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni 
deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5mm. Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. 
Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Módulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. 
Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. Junquillos. Espesor 1mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes 
meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 
  
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos 
de la envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
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Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 
Previamente a su colocación se verificará que la carpintería conserva su protección, está en correcto estado y no 
le falta ningún componente. Se repasará la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o 
canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contando con, al menos, 3 
orificios de desagüe por cada metro. 
La carpintería se fijará al precerco o a la fábrica. Se verificará que el funcionamiento de los mecanismos de cierre 
y maniobra es suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán del siguiente modo: 
Carpintería de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180ºC, quedando 
unidos en todo su perímetro de contacto. Carpintería de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, 
quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de aleaciones ligeras: con soldadura, vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 
tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 
retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y colocando una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia 
el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado 
practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, es 
conveniente sellar todas las posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de 
la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo 
superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón 
en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia 
el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara 
inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no 
sea un puente hacia la fachada. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La fábrica en la que se vaya a colocar la carpintería deberá estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 
estará colocado y aplomado. 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) se señalizarán en toda su longitud, señalización 
visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 
Cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta 
al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada, dicha señalización no será precisa. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La carpintería quedará aplomada. Se deberá limpiar para recibir el acristalamiento, si lo llevara. Para asegura la 
estanquidad al aire y al agua, se sellarán las juntas carpintería- fachada en todo su perímetro exterior, con junta 
continua y uniforme, aplicando el sellado sobre superficies limpias y secas. 
Carpinterías de aleaciones ligeras y de material plástico: una vez revestida la fábrica se retirará la protección. 
Conforme al CTE DB SE M, apartado 3.2, las carpinterías de madera se protegerán contra posibles ataques de 
agentes bióticos y abióticos. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
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Se almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su colocación. A la vez se 
protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
La protección de la carpintería se mantendrá hasta que se haya revestido la fábrica y colocado el acristalamiento. 
No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 
5%. Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. 
Precerco, controlar que carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina 
impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. Lámina impermeabilizante en puertas balconeras. Realización 
de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las 
fijaciones laterales. Fijación al antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
- ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
- ventanas metálicas: fijación al muro. 
- ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, 
o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). 
- ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y 
obra de 5mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 
- Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada 
y los marcos y/o premarcos (se rellena el ancho del premarco).  Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 
1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el 
exterior.   Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o 
de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos 
deberá realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, 
estarán señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de 
apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas. 
 - Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el 
abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de 
suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: Puertas de madera: desplome máximo fuera de la 
vertical: 6mm. Comprobación proyecto: 
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Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los 
umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura 
libre y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En 
puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
- Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
- Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
- Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las 
viviendas). 
- Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
- Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
- puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
- Puertas de los vestíbulos de independencia. 
- Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los 
siguientes casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como 
salida de planta o de edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3mm. Además 
de la holgura con pavimento. Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el 
interior. Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. Ensayos y pruebas 
- Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se 
realizará en el paño más des favorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas. 
 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; 
así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección 
durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Se aislarán eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de 
madera, u o tras protecciones. Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del acero evitando el 
contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. Según lo establecido en el Anejo H del DB HR, la valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
En las fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, 
tales como aireadores o sistemas de microventilación, la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior, 
se comprobará con dichos dispositivos cerrados. 
 
 
CELOSÍAS 
E13PE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Celosía: 
Celosía de bloques: Pueden ser de hormigón o de material cerámico, e irán armadas, o no. Tendrán un volumen 
de huecos de los bloques superior al 33%. No presentarán imperfecciones tales como manchas, eflorescencias, 
desconchados, grietas, roturas o cualquier otro defecto apreciable a simple vista. 
Celosía de piezas: de aluminio anodizado o de acero protegido contra la corrosión. Tendrán la forma adecuada 
para que, con su unión, resulte una superficie perforada que dificulte la visión. La protección anódica será de 
espesor mínimo de 20 micras en ambiente normal o 25 micras en ambiente marino. 
Celosía de lamas: de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. Formada por una serie de lamas 
dispuestas horizontal o verticalmente que pueden ser fijas u orientables, 
Las lamas serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el efecto de cargas de viento y 
no presentarán alabeos, deformaciones, fisuras o cualquier otro defecto apreciable a simple vista. 
Celosía de paneles: formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. 
El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos. 
 
-Anclaje a fachada: 
Celosía de bloques, éstos se recibirán con mortero. 
Celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fachada. 
-Mortero para albañilería. Según RC-16, se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose 
utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, se seleccionarán los más adecuados 
en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en los 
cementos de albañilería. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
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El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de 
  
Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Proceso de ejecución 
Cuando se trate de celosía de bloques, se humedecerán por riego previamente sin llegar a empaparlos. 
Cuando se trate de celosía de bloques armada, se colocarán dos redondos cada 60 cm como máximo y en las 
juntas perpendiculares a los bordes de apoyo. Cuando se trate de celosía de piezas, se fijarán a los elementos de 
soporte, cuidando que no queden holguras que puedan producir vibraciones. 
Cuando se trate de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos, 
cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando que no existan 
holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 
Cuando se trate de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos 
cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Las deberán quedar aisladas de esfuerzos que produzcan otros elementos del edificio. 
En el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, se dejará una holgura de 2 cm entre la 
última hilada y aquel, pasadas 24 horas, se rellenará. 
En las celosías de piezas, el soporte estará formado por una serie de elementos horizontales y/o verticales unidos 
entre sí y compuestos por perfiles de aluminio anodizado o acero galvanizado. Los perfiles verticales estarán 
separados de forma que cada lama tenga, como mínimo, dos puntos de unión. 
En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y verticales de acero 
galvanizado o aluminio anodizado, y será capaz de soportar sin deformaciones los esfuerzos de viento, ni producir 
vibraciones. 
En las celosías de paneles, el soporte formado por perfiles horizontales de aluminio anodizado o acero 
galvanizado, estará provisto de los elementos precisos para su anclaje a fachada, y será capaz de soportar sin 
deformaciones los esfuerzos de viento. 
En las celosías de bloques armadas, se dispondrán elementos intermedios si el hueco a cerrar está limitado por 
elementos estructurales para asegurará su anclaje. Para proceder a su colocación los huecos estarán terminados, 
incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Tipos: 
-Celosía de piezas colocada, de lamas o paneles: Desplome: no presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 
Planeidad: no presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
Se comprobarán las medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del 
sellado del recubrimiento anódico. 
-Celosía de bloques: 
Desplome: no presentará variaciones superiores a ± 3 mm comprobado con regla de 1 m. Planeidad: no 
presentará variaciones superiores a ± 10 mm comprobada con regla de 2 m. Horizontalidad: no presentará 
variaciones superiores a ± 2 mm comprobada con regla de 1 m. El espesor del llagueado: superior a 1 cm. 
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Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La celosía quedará aplomada y plana. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se evitará someterlas a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 
Cuando se trate de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se producirán empujes que puedan dañarla ni se 
colgará ningún elemento en ella. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Celosía de bloques armada: recibido de los bloques, desplome, planeidad, horizontalidad de hiladas, mortero de 
agarre. El mor tero de agarre tendrá la dosificación especificada. 
La armadura será de las dimensiones y se colocará conforme a lo especificado. 
Celosía de lamas y paneles: correcto anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. Sin holguras. Celosía de 
piezas colocada: correcto anclaje de soporte. Fijación de las piezas. Sin holguras. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Cuando se trate de celosía de bloques o piezas: 
ml de celosía, incluso zócalo y mano de obra. En otros casos: 
m2 de celosía, incluso estructura de soporte y anclaje. Totalmente terminada. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material compatible con el de la 
lama y protegidos contra la corrosión. Cuando se trate de lamas de fibrocemento, los aditivos que se empleen 
para su coloración estarán exentos de sustancias que ataquen al cemento. 
Cuando se trate de celosías de bloques, el encuentro de la celosía con elementos estructurales se hará de forma 
que no sean solidarios, dejando una junta entre ambos de 2 cm como mínimo, rellenada con mortero. 
 
BARANDILLAS 
E13SB 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles de madera. 
Perfiles de aluminio anodizado. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas. Perfiles huecos de acero. 
-Pasamanos: 
Tendrá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, 
quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
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-Entrepaños: 
  
Para el relleno de los huecos del bastidor se colocarán entrepaños que podrán ser de poliéster reforzado con 
fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, polimetacrilato, etc., con espesor mínimo de 5 mm; también podrán ser de 
vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
-Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para 
fijación de barandales a los muros laterales, en barandillas de acero. 
Angular continuo, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, 
o se sitúen en su cara exterior, en barandillas de acero. Pletina continua, para fijación de las pilastras cuando sus 
ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado, 
en barandillas de acero. 
Pata de agarre, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, en 
barandillas de aluminio. 
-Piezas especiales, usadas normalmente para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos en barandillas 
de aluminio. 
En caso de materiales y equipos de origen industrial, cumplirán las condiciones funcionales y de calidad fijadas 
en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Se replanteará la barandilla en obra, marcando la situación de los anclajes. 
Se alineará sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, mediante puntos de 
soldadura o atornilla do suave se fijará a los anclajes provisionalmente. 
Según la elección del sistema de anclaje (placas, pletinas o angulares) se determinará la distancia entre el eje de 
las pilastras y el borde de los elementos resistentes. La protección contra empujes y golpes durante todo el 
proceso de instalación será garantizada por los anclajes, así como la función de mantener el aplomado de la 
barandilla hasta que quede finalmente fijada al soporte. 
Si los son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros; 
si son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. 
Cuando los forjados estén ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento 
de al menos 45 mm y tornillos. Las fijaciones se realizarán con, al menos con dos tacos separados entre sí 50mm. 
Cuando sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. La unión del perfil de la 
pilastra con el anclaje se realizará por soldadura. 
Se respetarán las juntas estructurales con juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Para casos de entrepaños y/o pasamanos desmontables, serán desmontables siempre desde el interior y se 
fijarán por medio de tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 101 

 

Las barandillas se fijarán a elementos resistentes, como fábricas, forjados, etc. En el caso de antepechos de 
fábrica, estos tendrán un espesor mínimo de 15 cm. De ser posible los barandales se fijarán a los muros laterales 
mediante anclajes. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de 
la barandilla con el elemento al que se ancle. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega. Se mantendrán limpias. 
No se utilizarán, las barreras de protección, como tablones apoyo de andamios ni elementos destinados a la 
subida de cargas. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. Aplomado y nivelado de la barandilla. 
Se comprobará la altura y entrepaños (huecos). 
Se comprobará la fijación del anclaje según lo especificado en proyecto. Ensayos y pruebas 
Conforme al CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se verificará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez 
suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se 
encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos 
altura. 
Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior 
de 3 kN/m y una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 
En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, barandillas, petos y otros elementos que delimiten áreas 
accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 
1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento 
si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso 
específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: ml incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente 
montado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Se adoptarán las siguientes medidas con el fin de prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se impedirán los contactos entre los 
siguientes metales: 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución. Acero dulce con: cobre, plomo y acero inoxidable. 
Zinc en contacto con: cobre, acero, plomo y acero inoxidable. Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
  
E14. CARPINTERÍA DE ALUMINIO, PVC Y PUR 
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Artículo: E14 CARPINTERÍA DE ALUMINIO, PVC Y PUR 
E14 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o 
control de humos. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Herrajes para la 
edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 
en la posición de apertura de clase 1. Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y 
lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en funcide su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar gpara la 
parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad para los marcos de huecos, 
cumpliendo con la transmitancia tmáxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la 
diferencia de presiones, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 
2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno   A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); Zonas climáticas de invierno 
C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme 
la norma UNE-EN 12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un 
contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, 
ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), 
espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes 
rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5mm. Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
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-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm, 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 
15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni 
deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5mm. Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. 
Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Módulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. 
Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. Junquillos. Espesor 1mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes 
meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos 
de la envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 
Previamente a su colocación se verificará que la carpintería conserva su protección, está en correcto estado y no 
le falta ningún componente. Se repasará la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o 
canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contando con, al menos, 3 
orificios de desagüe por cada metro. 
La carpintería se fijará al precerco o a la fábrica. Se verificará que el funcionamiento de los mecanismos de cierre 
y maniobra es suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán del siguiente modo: 
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Carpintería de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180ºC, quedando 
unidos en todo su perímetro de contacto. Carpintería de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, 
quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
  
 
Carpintería de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de aleaciones ligeras: con soldadura, vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 
tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 
retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y colocando una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia 
el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado 
practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, es 
conveniente sellar todas las posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de 
la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo 
superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón 
en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia 
el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara 
inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no 
sea un puente hacia la fachada. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La fábrica en la que se vaya a colocar la carpintería deberá estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 
estará colocado y aplomado. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) se señalizarán en toda su longitud, señalización 
visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 
Cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta 
al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada, dicha señalización no será precisa. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La carpintería quedará aplomada. Se deberá limpiar para recibir el acristalamiento, si lo llevara. Para asegura la 
estanquidad al aire y al agua, se sellarán las juntas carpintería- fachada en todo su perímetro exterior, con junta 
continua y uniforme, aplicando el sellado sobre superficies limpias y secas. 
Carpinterías de aleaciones ligeras y de material plástico: una vez revestida la fábrica se retirará la protección. 
Conforme al CTE DB SE M, apartado 3.2, las carpinterías de madera se protegerán contra posibles ataques de 
agentes bióticos y abióticos. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su colocación. A la vez se 
protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
La protección de la carpintería se mantendrá hasta que se haya revestido la fábrica y colocado el acristalamiento. 
No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
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Control de ejecución 
-Carpintería exterior. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 
5%. Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. 
Precerco, controlar que carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina 
impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. Lámina impermeabilizante en puertas balconeras. Realización 
de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las 
fijaciones laterales. Fijación al antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
-ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
-ventanas metálicas: fijación al muro. 
-ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no 
existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). 
-ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra de 
5mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 
-Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los 
marcos y/o premarcos (se rellena el ancho del premarco). Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 1. Los 
acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio 
y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos 
deberá realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, 
estarán señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de 
apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas. 
- Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el 
abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de 
suministro eléctrico. 
-Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: Puertas de madera: desplome máximo fuera de la 
vertical: 6mm. Comprobación proyecto: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los 
umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura 
libre y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En 
puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
-Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
-Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
-Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). 
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- Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
- Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
-puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
- Puertas de los vestíbulos de independencia. 
-Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los siguientes 
casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como 
salida de planta o de edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3mm. Además 
de la holgura con pavimento. Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el 
interior. Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. Ensayos y pruebas 
 -Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se 
realizará en el paño más desfavorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; 
así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección 
durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Se aislarán eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de 
madera, u o tras protecciones. Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del acero evitando el 
contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 107 

 

2:2008 para tiempo de reverberación. Según lo establecido en el Anejo H del DB HR, la valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
En las fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, 
tales como aireadores o sistemas de microventilación, la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior, 
se comprobará con dichos dispositivos cerrados. 
 
E15. CERRAJERÍA 
Artículo: E15 CERRAJERÍA 
E15 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o 
control de humos. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Herrajes para la 
edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 
en la posición de apertura de clase 1. Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y 
lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en funcide su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar gpara la 
parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad para los marcos de huecos, 
cumpliendo con la transmitancia tmáxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la 
diferencia de presiones, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 
2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno   A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); Zonas climáticas de invierno 
C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme 
la norma UNE-EN 12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un 
contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, 
ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. Junquillos. 
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-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), 
espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes 
rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm, 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 
15 micras de e spesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni 
deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. 
Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Modulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. 
Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes 
meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos 
de la envolve nte térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
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de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 
Previamente a su colocación se verificará que la carpintería conserva su protección, está en correcto estado y no 
le falta ningún componente. Se repasará la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o 
canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contando con, al menos, 3 
orificios de desagüe por cada metro. 
La carpintería se fijará al precerco o a la fábrica. Se verificará que el funcionamiento de los mecanismos de cierre 
y maniobra es suave y conti nuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán del siguiente modo: 
Carpintería de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando 
unidos en todo su perímetro de contacto. Carpintería de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, 
quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de aleaciones ligeras: con soldadura, vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 
tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 
retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y colocando una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia 
el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado 
practicado en el muro para que quede en cajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, es 
conveniente sellar todas las posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de 
la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo 
superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón 
en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia 
el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara 
inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no 
sea un puente hacia la fachada. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La fábrica en la que se vaya a colocar la carpintería deberá estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 
estará colocado y aplomado. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) se señalizarán en toda su longitud, señalización 
visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 
Cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta 
al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada, dicha señalización no será precisa. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La carpintería quedará aplomada. Se deberá limpiar para recibir el acristalamiento, si lo llevara. Para asegura la 
estanquidad al aire y al agua, se sellarán las juntas carpintería- fachada en todo su perímetro exterior, con junta 
continua y uniforme, aplicando el sellado sobre superficies limpias y secas. 
Carpinterías de aleaciones ligeras y de material plástico: una vez revestida la fábrica se retirará la protección. 
Conforme al CTE DB SE M, apartado 3.2, las carpinterías de madera se protegerán contra posibles ataques de 
agentes bióticos y abióticos. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
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Se almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su colocación. A la vez se 
protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
La protección de la carpintería se mantendrá hasta que se haya revestido la fábrica y colocado el acristalamiento. 
No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Carpintería exterior. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 
5%. Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. 
Precerco, controlar que carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina 
impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. Lámina impermeabilizante en puertas balconeras. Realización 
de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las 
fijaciones laterales. Fijación al antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
-ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
-ventanas metálicas: fijación al muro. 
-ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no 
existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). 
-ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra de 
5mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 
  
-Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los 
marcos y/o premarcos (se rellena el ancho del premarco). Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 1. Los 
acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio 
y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos 
deberá realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, 
estarán señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de 
apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas. 
- Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el 
abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de 
suministro eléctrico. 
-Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: Puertas de madera: desplome máximo fuera de la 
vertical: 6mm. Comprobación proyecto: 
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Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los 
umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura 
libre y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En 
puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
-Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
-Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
-Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). 
-Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
-Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
-Puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
-Puertas de los vestíbulos de independencia. 
-Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los siguientes 
casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como 
salida de planta o de edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3mm. Además 
de la holgura con pavimento. Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el 
interior. Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. Ensayos y pruebas 
-Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se 
realizará en el paño más desfavorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; 
así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección 
durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Se aislarán eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de 
madera, u o tras protecciones. Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 
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Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del acero evitando el 
contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales. 
 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. Según lo establecido en el Anejo H del DB HR, la valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
En las fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, 
tales como aireadores o sistemas de microventilación, la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior, 
se comprobará con dichos dispositivos cerrados. 
 
  
E16. VIDRIERÍA Y TRASLUCIDOS 
 
Artículo: E16 VIDRIERÍA Y TRASLÚCIDOS 
E16 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se determinan mediante los 
siguientes parámetros: Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g 
(adimensional). 
-El vidrio podrá ser: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico. Vidrio de capa. 
Unidades de vidrio aislante. Vidrio borosilicatado. 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 
químicamente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Materiales de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 
endurecido en caliente. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. 
-Galces y junquillos: deberán resistir las tensiones transmitidas por el vidrio. Las caras verticales del galce y los 
junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes 
superiores a 1mm. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Altura del galce, donde se tendrán en 
cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, las holguras perimetrales y la altura de 
empotramiento; el ancho útil del galce incluso las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales 
necesarias. Los junquillos deberán poder desmontarse para permitir la posible sustitución del vidrio. 
-Calzos: de madera dura tratada o de elastómero. Las dimensiones variarán según se trate de calzos de apoyo, 
perimetrales o laterales. Serán imputrescibles, inalterables a temperaturas entre-10ºC y +80ºC, y compatibles 
con el material del bastidor y los materiales de sellado y estanqueidad. 
-Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad: 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 
Masillas elásticas: Thiokoles o Siliconas. 
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Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de materiales de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas 
especiales. Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
Vidrios sintéticos: Planchas de metacrilato de colada o metacrilato de extrusión, policarbonato, etc.: aislamiento 
térmico, resistencia a impacto, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, 
protección contra radiación ultravioleta. 
-Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
-Elementos de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. 
Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso, se 
conservarán protegidos de la humedad, del sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura, con un plástico o 
un cartón. En el caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado con ventilación. Los vidrios 
se repartirán en pilas con una altura inferior a 25 cm, se sujetarán por barras de seguridad, colocados sobre dos 
travesaños horizontales, y protegidos por un material blando. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos 
de la envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución Galces: 
Los bastidores tendrán galces para la colocación de los cristales, se colocarán con las holguras perimetrales y 
laterales, que posteriormente se rellenarán con material elástico para impedir la transmisión de esfuerzos por 
dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. 
Para vidrios de escaso espesor, menor de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor 
superior a 5 mm y vidrios armados los galces pueden ser abiertos, en el resto de casos podrán ser cerrados. 
Los galces, según su forma serán: 
-Galces con junquillos. Según el material: 
o de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
o metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. o de PVC: junquillos 
clipados, metálicos o de PVC. 
o Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 
interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 
-Galces portahojas. Para carpinterías correderas, galce cerrado que puede estar formado por perfiles en U. 
-Perfil estructural de elastómero, asegurará la estanqueidad y fijación mecánica. 
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-Galces auto-drenados. Obligatorio en acristalamientos aislantes. Limitan las posibilidades de penetración del 
agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones, drenándose los fondos del galce 
para equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce. 
Antes de colocar el vidrio se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco 
Acuñado: 
El acuñado de los vidrios servirá para asegurar su posicionamiento, repartir su peso e impedir el contacto vidrio-
bastidor. Se podrá realizar con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales, que se situarán: 
Calzos de apoyo: que repartirán el peso del vidrio en el bastidor. Para bastidores de eje de rotación vertical: un 
solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para 
bastidor pivotante. En el resto de los casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud 
del lado donde se emplazan. 
Calzos perimetrales: colocados en el fondo del galce para impedir el deslizamiento del vidrio. 
Calzos laterales: Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a 
una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo 
con ellos. Asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanquidad y transmitiendo al 
bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. 
El relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 
-Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Se colocarán a mano, presionando sobre 
el bastidor. 
-Con enmasillado total. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío, las que endurecen y las plásticas 
se colocarán con espátula o pistola. 
-Con perfiles de PVC o neopreno. Que se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Cuando la colocación se realice desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, se paralizarán 
los trabajos. 
-Acristalamiento formado por vidrios laminados: La colocación según el número de hojas: 
Al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento 
antibala. En el caso de estar formado por dos vidrios de diferente espesor, se colocará al exterior el vidrio de 
menor espesor. 
-Acristalamiento formado por vidrios templados: 
Las manufacturas, tales como taladros, muescas se harán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales como el peso propio, viento, 
vibraciones, etc., colocándose de forma que no sufran esfuerzos debidos a contracciones o dilataciones del 
propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o por flechas de los elementos resistentes y asientos 
diferenciales. 
Se fijarán mediante presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal 
y vidrio. 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas 
bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán 
por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados. 
-Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 
No será preciso disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
Se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en disposición horizontal. 
Para evitar que los vidrios sufran esfuerzos por variaciones dimensionales, se dejará una holgura perimetral de 
3mm. El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o 
deformaciones. Los vidrios se manipularán desde el interior, hasta su fijación, se asegurarán con medios 
auxiliares. 
Se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 
Se dispondrá un material elástico entre vidrio y perfil para garantizar la uniformidad de la presión de apriete. 
La junta se cerrará con tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y dos juntas de material elástico que 
uniformicen el apriete y proporcionen estanquidad. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 115 

 

de aluminio. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero galvanizado o acero 
inoxidable cada 35 cm como máximo. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
El acristalamiento se sujetará por la carpintería o irá fijado directamente a la estructura portante mediante 
fijación mecánica o elástica. 
 
En el caso de carpintería, estará montada y completamente fijada a la fábrica, limpia de óxido y con los herrajes. 
Los bastidores, sean fijos o practicables, deberán soportar sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; 
además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. 
La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 
1/300 para vidrio doble. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 0,85 m 
y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Cuando se trate de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios y sus 
marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados 
elásticos. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las 
condiciones adecuadas para impedir deterioros originados por causas químicas y mecánicas. 
Los vidrios sintéticos se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc., una vez colocados. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado   1mm. Dimensiones restantes especificadas   2mm. Vidrio 
laminado: cuando se trate de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, del tipo especificado, sin discontinuidades. Calzos: colocados correctamente, 
tolerancia en su posición   4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: de sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 con las de fraguado 
rápido. 
En vidrios sintéticos, controlar la diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento, para cercos 
de 2 m, será de 2.5mm. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2, medida la superficie acristalada, incluyendo sistema de 
fijación, protección y limpieza final. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
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Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se impedirá el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza- hormigón no tratado. Masilla de aceite de linaza- butiral de polivinilo. Masillas 
resinosas- alcohol. 
Masillas bituminosas- disolventes y todos los aceites. Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. Vidrios sintéticos con otros 
vidrios, metales u hormigón. 
Cuando se trate de vidrios laminados colocados canto con canto, el sellante utilizado será silicona neutra, para 
que no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. En el montaje de acristalamientos dobles no se 
utilizarán calzos de apoyo de poliuretano. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. Según lo establecido en el Anejo H del DB HR, la valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
  
 
E17. ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 
 
Artículo: E17 ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 
E17 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Instalación de baja tensión: 
La determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE-
HD 60364-1:2009. 
-Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas 
de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 
-Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización 
de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. Conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados. Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN 60439-
2:2001/A1:2006. Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 
-Contadores. 
Colocados en forma agrupada (en armario o en local). Colocados en forma individual. 
-Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra 
energía eléctrica a una instalación de usuario. Constituidas por: 
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Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. Conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados. Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN 60439-
2:2001/A1:2006. Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 
-Interruptor de control de potencia (ICP). 
-Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. Interruptores magnetotérmicos de 
protección bipolar. 
-Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. Puntos de luz y tomas 
de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. Cables eléctricos, accesorios para 
cables e hilos para electrobobinas. 
-Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 
zumbadores y regletas. 
-Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 
-Si la instalación incluye grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del material suministrado en obra, se 
verificará que coincide con lo indicad o en el proyecto, las indicaciones de la Dirección Facultativa y las normas 
UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del 
fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. 
Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. 
Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
-Instalación de puesta a tierra: Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. Conductor de equipotencialidad 
suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. Masa. 
Elemento conductor. 
La toma de tierra: pueden ser conductores desnudos, placas, anillos, barras, tubos, pletinas, o bien mallas 
metálicas compuestos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con 
excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no 
afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del 
diseño de la instalación. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes 
meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 
 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
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Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Instalación de baja tensión: 
Se verificará que la situación y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación coinciden con los 
de proyecto, en caso de que no sea así se procederá a realizar su nueva ubicación o definición de acuerdo con el 
criterio de la Dirección Facultativa. Se deberá proceder al marcado por la empresa instaladora en presencia de 
la Dirección Facultativa de los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, 
canalizaciones, cajas, etc. 
Al replantear el recorrido de las tuberías, se tendrá especial precaución con los recorridos del resto de 
instalaciones. Se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 
Se verificará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 
suministradora. 
Se procederá a colocar la caja general de protección, deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos 
orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 
autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos 
conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía 
pública. Se colocará en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana 
o centro de transformación, y quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, o empotrada 
en una hornacina de dimensiones las de la caja más 15 cm en todo su perímetro y con una profundidad de 30 
cm como mínimo. 
Las puertas se colocarán a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos 
frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de 
cualquier material. Serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, 
Se deberá colocar un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera 
planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 
La línea general de alimentación (LGA), discurrirá hasta el recinto de contadores, por lugares de uso común con 
conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica 
en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos 
instalada inicialmente. Con longitudes excesivas se dispondrán los registros adecuados. La unión de los tubos 
será roscada o embutida. Se procederá a la colocación de los conductores, con la ayuda de guías, que podrán ir 
impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
Cuarto o recinto de contadores, construido con materiales no inflamables. Sus paredes no tendrán resistencia 
inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). No los 
atravesarán conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Los módulos de centralización quedarán 
fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 
1,80 cm. 
Derivaciones individuales: Se replanteará su trazado, que se llevará a cabo a través de canaladuras empotradas 
o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos 
como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de mínimo 5 cm. Se 
colocará un registro en cada planta, y una placa cortafuego cada tres. 
Los tubos por los que discurren los conductores se empalmarán mediante manguitos de 10 cm de longitud, y se 
sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas. Posteriormente se colocarán los cuadros generales de 
distribución e interruptores de potencia en cada vivienda. Se colocarán en superficie, fijándolos con al menos 4 
puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
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Para la ejecución de la instalación interior; si es empotrada, se harán rozas siguiendo un recorrido horizontal y 
vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible, colocando registros cada 15 m 
como máximo. 
En los tramos verticales, irán alojados en rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán 
preferentemente a máquina una vez guarnecido el tabique y tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando 
sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Se 
harán preferentemente en las tres hiladas superiores. De hacerse rozas por las dos caras del tabique, la distancia 
entre rozas paralelas será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 
cm. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. 
El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con 
ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas 
al paramento. 
Para montajes superficiales, los tubos de aislante rígido, se sujetarán mediante grapas, realizándose las uniones 
de conductores análogamente a como se realiza en la instalación empotrada, en cajas de derivación. 
Los conductores se conectarán a las regletas, mecanismos y equipos. 
Los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas, para garantizar 
una continua y correcta conexión. Las canalizaciones eléctricas se identificarán y estarán dispuestas de forma 
que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 
El conductor neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Las canalizaciones se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no 
perjudiquen las cubiertas de los mismos, colocados como máximo cada 40 cm. Salvo prescripción en contra fijada 
en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, el radio de curvatura no será inferior a 10 veces el diámetro 
exterior del cable. Evitando curvar los cables con un radio demasiado pequeño. 
  
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a 
éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la 
cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
Cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, los extremos de los cables serán estancos 
utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados, la estanquidad podrá quedar asegurada con la 
ayuda de prensaestopas. 
Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 
desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso preciso. 
En el caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se impedirán, dentro de lo posible, 
las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de 
pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conserva da sin que sea precisa la 
destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones 
de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 
Paso a través de elementos de la construcción: Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, 
se dispondrán éstos en el interior de tubos, en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán 
empalmes o derivaciones de cables. 
Instalación de puesta a tierra: 
Se verificará que la situación y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación coinciden con los 
de proyecto, en caso de que no sea así se procederá a realizar su nueva ubicación o definición de acuerdo con el 
criterio de la Dirección Facultativa. Se deberá proceder al marcado por la empresa instaladora en presencia de 
la Dirección Facultativa de los diversos componentes de la instalación, principalmente la situación de las líneas 
principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. 
Mientras se está llevando a cabo la ejecución de las obras se realizará una puesta a tierra provisional formada 
por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble 
aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 
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Se dispondrá un cable conductor en el fondo de la zanja de cimentación del edificio, a una profundidad no inferior 
a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, a él se conectarán los electrodos, hasta 
conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 
Se unirán con conductores enterrados todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. 
Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores 
no será inferior a 4 m. 
Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse 
conexiones desmontables mediante útiles adecuados. Los conductores se encontrarán protegidos contra 
deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles 
para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en 
cajas no desmontables con juntas estancas. 
Electrodos (Picas o placas): 
Picas (elementos longitudinales hincados verticalmente): 
Excavando para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la 
cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se 
compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo 
de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza 
protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A 
continuación, se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará 
la conexión del conductor de tierra con la pica. 
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten 
eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 
Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la 
toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser 
desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 
Placas (elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno): 
Se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la 
superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y 
la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 
Arquetas registrables: Alojarán en su interior los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la 
línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de 
material aislante. 
Línea principal: 
Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los 
conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de 
alto punto de fusión. 
Se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra 
con conducto empotrado aislado con PVC flexible. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Instalación de baja tensión: 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación 
vigente en su ámbito de actuación. 
La instalación podrá ser vista o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales como 
verticales. La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. 
Si la instalación es vista, las tuberías se fijarán con tacos y tornillos, utilizando como aislante protector de los 
conductores tubos, bandejas o canaletas. 
Cuando se trate de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección irán alojados en rozas practicadas en 
los paramentos, tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo 
hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Se harán preferentemente en las tres hiladas 
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superiores. De no ser así tendrán una longitud máxima de 1 m De hacerse rozas por las dos caras del tabique, la 
distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 
Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será: 
-Parte enterrada: el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor 
de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 
-Resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección: 
Los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre ellos se colocarán 
los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible 
respectivamente. 
 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán retacadas, y convenientemente cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del 
paramento. Una vez concluida la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución 
para impedir que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos 
trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Una vez finalizada 
la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o documentación de la 
instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
Instalación de puesta a tierra: 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
De la instalación de baja tensión. Se verificarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de prueba al 
menos una vez al año. La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con humedad, 
materiales agresivos, y suciedad. 
De la instalación de puesta a tierra. La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con 
humedad, materiales agresivos, y suciedad. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Controles de la instalación de baja tensión: Instalación general del edificio: 
-Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
-Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. Dimensión de patinillo 
para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación. 
-Cuarto de contadores: 
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de 
líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. Contadores trifásicos independientes: número y 
fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los 
diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. Cuadro de protección de líneas de fuerza 
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motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. 
Conexiones. 
  
-Derivaciones individuales: 
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de 
pletinas y placas cortafuegos. Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de 
conductores. Señalización en la centralización de contadores. 
-Canalizaciones de servicios generales: 
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, 
placas cortafuegos y cajas de derivación. Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de 
alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 
-Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. Instalación interior del edificio: 
-Cuadro general de distribución: 
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
-Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. Identificación de los conductores. Secciones. 
Conexiones. 
Juntas de dilatación. Paso a través de elementos constructivo. Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del 
conductor. Conexiones. 
-Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa 
del paramento. 
-Mecanismos: 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. Controles de la instalación de puesta a tierra: 
-Conexiones: 
Punto de puesta a tierra. 
-Borne principal de puesta a tierra: 
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 
-Línea principal de tierra: 
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 
-Picas de puesta a tierra, en su caso: Número y separaciones. Conexiones. 
-Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
-Conductor de unión equipotencial: 
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
-Línea de enlace con tierra: Conexiones. 
-Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Ensayos y pruebas 
Se comprobará la intensidad de disparo de los diferenciales. Se comprobará la existencia de corrientes de fuga. 
Se comprobará la secuencia de fases. 
Medición de continuidad de los conductores de protección. Medición de la resistencia de aislamiento de los 
conductores. Medición de las corrientes de fuga. 
Medición de la resistencia de puesta a tierra. 
Medición de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección. 
Medición de la rigidez dieléctrica. 
Medición de impedancia de bucle. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 123 

 

Resistencia de aislamiento de los conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre 
fases y tierra. Se comprobará la ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 
Se comprobará que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red desciende 
por debajo del 70% de su valor nominal. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Instalación de baja tensión: 
-Conductores: 
ml de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal 
de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 
-El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, 
etc.: 
-Ud., totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 
conductores, tubos, cajas y mecanismos. 
Instalación de puesta a tierra: 
-Conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra:ml, incluso tubo de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. 
-Conductor de puesta a tierra: ml, incluso excavación y relleno. 
-El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc.: ud, incluso ayudas y conexiones. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. En la instalación de baja tensión: 
Los elementos de la instalación eléctrica se colocarán siempre por encima de conducciones de agua. Y no se 
situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, (conducción de vapor, de 
agua, de gas, etc.), a menos que se tomen las disposiciones precisas para proteger las canalizaciones eléctricas 
contra los efectos de estas condensaciones. 
Para que las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas se puedan alojar dentro de un mismo canal o hueco en 
la construcción, se cumplirán simultáneamente las siguientes condiciones: 
-La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 
Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos 
conductores. 
-Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda 
presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, 
debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por avería en una 
conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su 
evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería 
en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o a vería en una de 
las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 
Instalación de puesta a tierra: 
Por razones de seguridad, no se utilizarán como tomas de tierra las canalizaciones metálicas de otros servicios 
(agua, calefacción, gases inflamables, etc.). 
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VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO  Una vez concluida la instalación, la empresa instaladora realizará las 
verificaciones oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la Dirección Facultativa. Además 
las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Inspección Inicial por 
Organismo de Control. 
Una vez concluidas las obras y tras realizarse las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá 
emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, 
según modelo establecido por la Administración, que recogerá, al menos los siguientes puntos: 
  
- los datos referentes a las principales características de la instalación; 
- la potencia prevista de la instalación; 
- la referencia del certificado del Organismo de Control, en el caso de que se hubiera realizado con 
calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 
- identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión 
que suscribe el certificado de instalación; 
- declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su 
caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con 
el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño. 
Además, como se recoge en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, artículos 22 y 23 las empresas instaladoras en baja tensión deberán cumplir las 
obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones. 
 
E18. ILUMINACIÓN 
 
Artículo: E18 ILUMINACIÓN 
E18 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las 
pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará 
los valores indicados en CTE DB-HE3. 
Los equipos, lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 
normativa específica para cada tipo de material. Las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos 
por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética 
de los balastos de lámparas fluorescentes. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en 
K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-
EN 50107. 
-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca 
del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para paralizar, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, 
cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las 
luminarias para alumbrado interior serán conformes las normas UNE- EN 60598. 
-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e IK 8 según 
las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables 
por la parte inferior de la envolvente. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 125 

 

-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de 
forma clara e identificables siguientes indicaciones: Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, 
potencia nominal, tensión de alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de 
alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que forme n parte del equipo auxiliar 
eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar 
conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V 
transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea 
utilizable. 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado 
de protección mínima. 
-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra 
que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
-Elementos de fijación. 
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre: 
-Los equipos auxiliares deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en las normas UNE-EN 
de prescripciones de funcionamiento siguientes: 
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006.- Balastos para lámparas fluorescentes. 
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006.- Balastos para lámparas de descarga, excluidas las 
fluorescentes. 
c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimentados en c.a. 
para lámparas fluorescentes. 
-Las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental. Con excepción de las iluminaciones navideñas 
y festivas. 
-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las de 
alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores de 
rendimiento de la luminaria (ç) y factor de utilizaci(fu). 
-El factor de mantenimiento (fm) cumplirá lo dispuesto en las ITCEA-06. 
- El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) cumplirá lo dispuesto en la ITC-EA-03. 
-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no superará 
los valores especificados en ITC-EA-04. 
-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, para 
instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, según lo 
establecido en la ITC-EA-01. 
-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se enciendan y 
apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar 
energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos 
dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda 
instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá 
incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras 
que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá 
incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 
-Las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o 
sistemas para regular el nivel luminoso, con la finalidad de ahorrar energía. Los sistemas de regulación del nivel 
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luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, 
manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en 
la tabla 1.1, del CTE DB SUA 4, apartado 1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso 
Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una 
iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 
Conforme al CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un 
sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 
En todas las zonas habrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro 
sistema de control. No se aceptarán, como único sistema de control, los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema 
de detección de presencia o sistema de temporización. 
Según el apartado 2.1, se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 
iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una 
distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las 
zonas de los grupos 1 y 2. 
  
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. Se proveerá a la instalación de un interruptor de 
corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 
conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el 
nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará 
una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia 
mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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Soporte 
El paramento soporte estará acabado completamente antes de fijar el equipo. 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
No se aceptará la instalación cuando: 
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada. 
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20% superior 
a la especificada. Que no se ajusten al proyecto los siguientes aspectos: 
El tipo de lámpara y luminaria. 
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento. 
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 
1890/2008. Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en 
proyecto. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del fabricante 
que acredite su potencia total. 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación, para garantizar en el transcurso del 
tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación 
VEEI, que contemplará, entre otras acciones: operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, 
incluyendo en ambas la periodicidad precisa. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y 
control utilizados en las diferentes zonas. 
Instalaciones exteriores: se harán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la 
periodicidad determinada por el cálculo del factor de mantenimiento, bajo el ámbito del RD 1890/2008. El titular 
de la instalación será el responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento. 
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un 
instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el que 
se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
En el registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado 
exterior, debiendo figurar, al menos, la siguiente información: 
a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
b) El titular del mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
También se registrarán, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético: 
g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de 
potencia, 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará una 
copia al titular de la instalación. Estos documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, contados a 
partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 
Los elementos de la instalación se protegerán de la entrada de objetos extraños y de la suciedad. Se deberá 
proceder a la limpieza de los elementos que lo necesiten, previo a la entrega de la obra. 
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Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto las lámparas, luminarias, conductores, 
situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos. 
Las conexiones se ejecutarán con regletas o accesorios específicos al efecto. Ensayos y pruebas 
Potencia eléctrica consumida por la instalación. Iluminancia media de la instalación. 
Luminancia media de la instalación. 
Se probará el accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 
equipadas con sus lámparas correspondientes. Uniformidad de la instalación. 
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: ud de equipo de luminaria, incluyendo el equipo de 
encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Totalmente terminada. 
Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas… 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 
agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
En todas las instalaciones: Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. Instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 
-Todas las instalaciones: 
Verificación inicial, previa a su puesta en servicio. 
-Instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada: Inspección inicial, previa a su puesta en servicio. 
Inspecciones cada 5 años. 
-Instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada: 
Verificaciones cada 5 años. 
  
 
Artículo: E18G ALUMBRADO DE EMERGENCIAS 
E18G 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Instalación de alumbrado de emergencia: Conforme al CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la 
instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
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A partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación, y cómo mínimo durante una hora, cumplirá las 
condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3. 
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte 
breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de 
reemplazamiento. 
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
-Luminaria alimentada por fuente central: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que estará 
alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado en la 
luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán 
cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003. 
-Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos los 
elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si 
existen, estarán contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60598-2-
22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 20392:1993 o UNE 20062:1993, según sea la luminaria 
para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 
Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de 
emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en 
un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados 
por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal de 10 A como 
máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado 
existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre 
dos líneas diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 
-Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 
protección contra incendios y de los de primeros auxilios: Conforme al CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal deberá ser al menos de 2 cd/m2 en todas las 
direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no deberá ser mayor de 
10:1, se deberá impedir variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deberán estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, 
y al 100% al cabo de 60 s. 
-Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deberán estar 
claramente marcados. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de 
mando incorporadas deberán cumplir con las CEI correspondientes. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando se encuentren equipadas con estos. 
-Luminaria: 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. Flujo luminoso. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
-La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
Las baterías de los aparatos autónomos deberán estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
Los aparatos autónomos deberán estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
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-Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en K y el índice de rendimiento de color. 
Se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos indicados en el CTE DB SUA 4, apartado 2.1. 
Conforme al CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; una en 
cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de seguridad. 
Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para que cada 
tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como su s accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 
Alumbrado de seguridad: 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que evacuen una zona o 
que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. Estará previsto para 
entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la 
tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará 
provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, 
cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos 
automáticos. 
Alumbrado de reemplazamiento: 
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. Cuando el 
alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado normal, se usará únicamente 
para terminar el trabajo con seguridad. 
Alumbrado de evacuación: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización de los medios 
o rutas de evacuación cuando los locales se encuentren o puedan estar ocupados. En rutas de evacuación, el 
alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, una 
iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que se encuentren situados los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del 
alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de 
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los pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca 
el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 
Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para impedir todo riesgo de pánico y proporcionar una 
iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas de evacuación e 
identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal 
mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la 
iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El 
  
alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación 
normal, cómo mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas ocupadas en 
actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. Permite la interrupción de los 
trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto 
riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando 
siempre el mayor de los valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio 
considerado será menor de 10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se 
produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo preciso para abandonar la actividad o zona 
de alto riesgo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
El paramento soporte estará acabado completamente antes de fijar el equipo. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, se ubicarán a 5 cm como mínimo, de otras 
canalizaciones eléctricas. 
De estar instaladas en huecos de la construcción, estarán separadas de éstas por tabiques no metálicos. Se 
permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
En el espacio reservado en la etiqueta, el instalador autorizado deberá marcar, la fecha de puesta en servicio de 
la batería. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Los elementos de la instalación se protegerán de la entrada de objetos extraños y de la suciedad. Se deberá 
proceder a la limpieza de los elementos que lo necesiten, previo a la entrega de la obra. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Luminarias, lámparas y conductores: situación, altura de instalación, puesta a tierra: deberán coincidir en 
número y características con lo especificado en proyecto. Fijaciones y conexiones. 
Ensayos y pruebas Alumbrado de evacuación: 
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante 
en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: La iluminancia en los puntos en los que se encuentren 
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situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los 
cuadros de distribución del alumbrado: 5 lx como mínimo. 
La uniformidad de la iluminación en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia 
máxima y la mínima sea menor que 40. 
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, 
medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios 
distintos a los citados. 
Alumbrado ambiente o anti pánico: 
Durante al menos una hora proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 
considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será 
menor que 40. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo; 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, se tomará el mayor 
de los dos valores. El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 
Cuando se produzca el fallo del suministro normal, proporcionará la iluminancia prevista, al menos el tiempo 
preciso para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
ud de equipo de alumbrado de emergencia, incluyendo las luminarias, lámparas, los equipos de control y 
unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, 
conexión con los aislamientos precisos y pequeño material. Totalmente terminada. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 
agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 
Verificación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% de su valor 
nominal. Verificación de la duración de las fuentes de energía propias. 
 
E19. TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA 
 
Artículo: E19I SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO (SCE) 
E19I 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
ml para los cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin descontar el 
paso por caja s si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 
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El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc.: ud completa e 
instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
Artículo: E19M MEGAFONÍA Y SONIDO 
E19M 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Elementos: 
-Equipos amplificadores centrales: 
Unidad amplificadora complementada con preamplificadores, selectores, reguladores, etc. 
-Fuentes de programa (diferentes tipos): 
  
Para uso general, reproductores magnetofónicos y de compact-disc. 
En instalaciones de difusiones de varios programas simultáneos, sintonizadores de radiodifusión. Servicios vía 
telefónica o de radiofrecuencia. 
Para avisos orales, micrófono dinámico. 
-Red general de distribución: de uno o varios circuitos de la instalación (desde el punto de vista funcional, un 
circuito para cada programa simultáneo y físicamente para cada grupo de altavoces que se regulen 
independientemente), e incluyendo los siguientes niveles de líneas principales de distribución, ramales de 
distribución, y líneas terminales, con conductores bifilares o multipares, con sus tubos aislantes rígidos o 
flexibles. Incluyendo cajas de paso, derivación, distribución. 
-Altavoces (empotrados o en superficie) y elementos complementarios de actuación local: Altavoces de alta o 
baja impedancia con caja acústica o rejilla difusora. 
-Selectores de programas, reguladores de nivel sonoro, etc. 
Además de una acometida de alimentación para el suministro del equipo amplificador de energía eléctrica 
procedente de la instalación de baja tensión del edificio y para la conexión de dicho equipo a la red de puesta a 
tierra. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Los equipos amplificadores y las fuentes de programa se colocarán en el local que se establezca en proyecto. 
Para equipos compuestos por varias unidades y para facilitar la interconexión de los distintos elementos, se 
fijaran todas a un bastidor conforme a las condiciones establecidas por el fabricante en cuanto a ventilación y 
refrigeración de equipos. 
La conexión entre el equipo amplificador y la red de distribución en la caja general de distribución se realizará, 
teniendo que ir adosada o empotrada a los paramentos del mismo local, protegiéndose las líneas, bien bajo 
tubo, o mediante perfil de protección. 
Se deberá proceder al tendido de la red de distribución: 
Cuando se trate de canalizaciones en superficie, se tenderán los tubos de aislante rígido sobre la base soporte y 
se sujetarán estos mediante abrazaderas. La base soporte irá fijada a falsos techos o en el interior de conductos 
de fábrica preparados para el efecto. 
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Cuando se trate de canalizaciones sobre bandejas, el soporte para las mismas se recibirá sobre muro o 
paramento y sobre este se fijará la bandeja mediante tornillos, en cuyo interior discurrirán los tubos sujetos 
mediante los elementos de que estas van provistos. 
Cuando se trate de canalizaciones empotradas, las rozas que deberán mantener una distancia mínima de 20 cm 
con cualquier otra instalación. Se utilizará tubo aislante flexible que deberá penetrar 5 cm como mínimo en cada 
una de las cajas. 
La ejecución de la red de distribución se completará con la colocación de las diferentes cajas de distribución, 
derivación y paso, así como altavoces, interruptores, reguladores de sonido, selectores de programa, etc. 
Una vez instaladas cajas y tubos, se procederá a la colocación de los conductores, con la ayuda de guías, que 
podrán ir impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
Se conectarán los conductores con los altavoces y amplificadores. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Dependiendo del tipo de canalización, el soporte cumplirá una serie de condiciones: 
-En el caso de canalización empotrada: El soporte serán los paramentos tanto horizontales como verticales, los 
paramentos estarán ejecutados, a falta únicamente del revestimiento y sobre ellos se realizarán las rozas. 
Generalmente se utilizará para las líneas terminales, pudiendo utilizarse igualmente para los ramales de 
distribución o líneas principales cuando discurran por zonas de paso continuado. 
-En el caso de canalización superficial. 
Falsos techos desmontables registrables, o zonas de paso muy restringido. En este caso el soporte serán los 
paramentos verticales y horizontales (falsos techos), sobre los se sujetarán con piezas especiales que dispondrán 
de tantas abrazaderas como conductos deba soportar. 
Generalmente para líneas principales y ramales de distribución o líneas terminales cuando su tendido se realice 
por zonas de servicio como aparcamientos y almacenes. 
-En el caso de canalización sobre bandejas. Se atornillarán sobre muros y forjados totalmente acabados incluso 
revestidos, el soporte para bandejas (perfil metálico, chapa plegada, etc.) que recibirá la bandeja para 
conducciones atornillada al mismo. 
Generalmente como soporte horizontal a líneas de distribución, cuando el tendido se realice por zonas de paso 
muy restringido. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Las rozas quedarán retacadas, y convenientemente cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del 
paramento.  Se procederá al montaje de equipos y aparatos, así como a la colocación de las placas 
embellecedoras de los mecanismos. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Acometida de alimentación: 
Fijación de la caja para acometida y conexión de los conductos. 
-Unidad amplificadora: 
Sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y fuentes de programa. 
-Caja general de distribución: 
Fijación y conexiones en su interior e identificación de conductores. 
-Canalización de superficie: Dimensiones de la ranura y encaje. Fijación de bases soportes. 
Verificación de existencia de placa cortafuegos. Diámetro de tubo aislante rígido. 
-Canalización sobre bandeja: 
Fijación de soportes y sección de bandeja. 
-Canalización empotrada: 
Profundidad de la roza y diámetro de tubo aislante flexible. 
-Línea de distribución con conductor bifilar o multipar: Identificación de los conductores y su sección. 
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-Cajas de distribución, derivación y de paso: Conexiones en su interior. 
Altura de situación medida desde el techo terminado y/o su adosado en el paramento. 
-Interruptores, reguladores del nivel sonoro, selectores de programa: Se comprobará la existencia de caja para 
empotrar mecanismo. 
Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa de cierre. 
-Altavoz de superficie: 
Se comprobará la existencia de caja terminal y conexiones entre transformador y altavoz. Adosado de la placa 
de cierre. 
-Altavoz empotrado: 
Conexiones entre altavoz y transformadores. 
Fijación de los soportes al hueco y colocación de la rejilla difusora. 
Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al paramento y altura de situación. Ensayos y pruebas 
Acometida de alimentación. Pruebas de servicio 
 Equipo amplificador. 
Aislamiento entre circuitos de distribución. Cortocircuito de la red de distribución. 
Altavoces. 
Reguladores de nivel de sonido. Selectores de programa. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Cables coaxiales, tubos protectores y demás elementos 
lineales: 
ml, de elemento (cable, etc.) longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran 
y con la parte proporcional de codos o manguitos. Unidades puntuales (acometida, unidad amplificadora, cajas 
de distribución, derivación, paso, interruptores, reguladores de nivel sonoro, altavoces, etc.) 
ud, completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se utilizarán tubos de aislante flexible para canalizaciones empotradas y tubos de aislante rígido para 
canalizaciones de superficie. 
 
Artículo: E19T INFRAESTRUCTURA COMUNES DE TELECOMUNICACIONES (ICT) 
E19T 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace 
registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 
-Equipo de captación. 
Antenas para UHF, radio y satélite, y sus elementos: soportes, anclajes, riostras, etc., serán de materiales 
resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. 
Mástil o torre y sus piezas de fijación, normalmente de acero galvanizado. Cable coaxial de tipo intemperie y en 
su defecto protegido adecuadamente. Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 
-Equipamiento de cabecera. Canalización de enlace. 
Cable coaxial. Equipo amplificador. Cajas de distribución. 
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Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 
-Redes: 
De alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario: 
Realizadas con cable coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de 
cobre, un dieléctrico intercalado entre ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de protección), con 
registros principales. 
Punto de acceso al usuario (PAU). 
Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 
-Registros. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Primero se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta, se colocará aplomado y se fijará mediante piezas 
de fijación. Sobre él se colocarán las antenas, colocando en la parte superior del mástil UHF y debajo FM8de ser 
el caso).La distancia entre antenas será al menos de 1 m y la distancia de la última antena por debajo al muro o 
suelo no será menor de 1 m. 
Se tenderá posteriormente el cable coaxial desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el interior 
del mástil hasta el punto de entrada al inmueble a través de un elemento pasamuros. La canalización de enlace 
estará formada por 4 tubos empotrados o superficiales de PVC o acero, fijados mediante grapas separadas como 
máximo 1 m. En la pared se ejecutará el registro de enlace en pared. También deberá realizarse la conexión de 
puesta a tierra del mástil. 
Una vez ejecutado el RITS, el equipo de amplificación y distribución se fijará adosándolo o empotrándolo al 
paramento vertical en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de 
protección y el alumbrado, su toma a tierra, así como los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada 
o mecánica. En el fondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a la caja de distribución mediante cable 
coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. En la base de la misma vertical de la canalización principal se 
instalará el registro; de no poder ser así, excepcionalmente, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose 
cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal en ángulos no mayores de 90º. 
En edificios en altura: la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería 
vertical o canaleta. En horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o en superficie, mediante tubos o galerías 
en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 
Los registros secundarios se colocarán practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las 
paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o 
plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión precisos; se cerrará con tapa o puerta de plástico 
o metálica y con cerco metálico; también podrá colocarse en caja empotrada metálica o de plástico. En el caso 
de canalización principal subterránea los registros secundarios se realizarán mediante arquetas de dimensiones 
mínimas 40x40x40 cm. 
La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la instalación interior 
del usuario, se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el interior 
de la vivienda hasta llegar a las tomas de usuario. 
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La anchura de las rozas no superará el doble de su profundidad, siendo la distancia mínima entre ellas, en el caso 
de disponerse por las dos caras del tabique, al menos de 50 cm. 
El cable se doblará en ángulos mayores de 90º. 
En tramos de instalación mayores de 1,20 m, así como en cambios de sección se intercalarán cajas de registro. 
Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida de los agentes 
atmosféricos. 
Se colocarán los tubos de protección dentro de la roza ejecutada, penetrando 5 mm en el interior de cada caja 
de derivación, el cable coaxial las conectará con las cajas de toma. 
Una vez instaladas cajas y tubos, se procederá a la colocación de los conductores, con la ayuda de guías, que 
podrán ir impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía de cuerda plástica de 5 mm o alambre de acero galvanizado 
de 2 mm de diámetro, que sobresaldrá 20 cm en los extremos de cada tubo. 
Por último se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión 
de mecanismos y equipos. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Equipo de captación: 
El soporte será todo muro o elemento resistente, situado en cubierta, al que se deberá poder anclar mediante 
piezas de fijación el mástil, que estará perfectamente aplomado, sobre él se montarán las diferentes antenas. 
(No se recibirá en la impermeabilización de la terraza o su protección). 
Equipamiento de cabecera: 
Adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS en todo su contorno. Resto de la instalación con 
su red de distribución, cajas de derivación y de toma: 
El soporte serán los paramentos tanto horizontales como verticales. Podrán ir en superficie, dentro de canaletas 
o galerías, en este caso los paramentos deberán estar totalmente acabados. De ir empotrados los paramentos 
estarán ejecutados, a falta únicamente del revestimiento. 
  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. 
Las rozas quedarán retacadas, y convenientemente cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del 
paramento.  Se procederá al montaje de equipos y aparatos, así como a la colocación de las placas 
embellecedoras de los mecanismos. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con humedad, materiales agresivos, y 
suciedad. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Equipo de captación: 
Verticalidad y correcto anclaje del mástil. Situación de las antenas en el mástil. 
-Equipo de amplificación y distribución: Sujeción del armario de protección. 
Se verificará que existe un punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador. Fijación del equipo 
amplificador y de la caja de distribución. 
Conexión con la caja de distribución. 
-Canalización de distribución: 
Se comprobará que existe tubo de protección. 
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-Cajas de derivación y de toma: Conexiones con el cable coaxial. 
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento. Ensayos y pruebas 
Se pondrá en uso la instalación. Comprobando conforme al Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo el 
cumplimiento de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de televisión establecidos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Cables coaxiales, tubos protectores y demás elementos 
lineales: 
ml, de elemento (cable, etc.), longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si 
existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. Unidades puntuales (antenas, mástil, amplificador, 
cajas de distribución, derivación, etc.) 
ud, completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
- Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 
entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. 
- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se atenderán las especificaciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra 
local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en 
el interior de los recintos de telecomunicaciones, a fin de mantener la compatibilidad electromagnética de la 
instalación. Las tuberías de la instalación de fontanería deberán ir por debajo de cualquier canalización o 
elemento que contenga dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, 
y guardando una distancia en paralelo mínima de 30 cm. 
No se permitirá adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas del ascensor. 
 
E20. FONTANERÍA Y EVACUACIÓN 
 
Artículo: E20 FONTANERÍA Y EVACUACIÓN 
E20 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
válvulas antirretorno, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de 
presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, válvulas limitadoras de presión, 
batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, 
aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado 
comprendido entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Depósito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión 
de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales 
prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
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Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y 
microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de 
tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). Distribución (impulsión y retorno). 
Se utilizarán coquillas resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las 
tuberías: reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán 
una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: Los 
tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; Los tubos de fundición dúctil, según Norma 
UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-
2:2009/A1:2011; Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-
2:2004/A1:2007; Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 
53 961 EX:2002. 
Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; Los tubos de polibutileno (PB), según 
Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 
53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE- EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia 
y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 
Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en 
cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán 
disminuir la vida útil prevista de la instalación. Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o 
sistemas de tratamiento de agua para cumplir las condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura 
de aplicación. 
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Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave 
ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de 
aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que 
deban reunir. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 
La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas 
de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 
Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en la instalación 
interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir los 
valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 
5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 
objetivos previstos en el proyecto sin da o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua 
de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para 
la mayor duración posible de la instalación como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica realizados al 
efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por 
rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de 
ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, estarán debidamente ventilados y contarán con un 
adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si 
estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 
adecuadamente. La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos 
de corrosión, esfuerzos mecánicos y daos por la formación de hielo en su interior. Las conducciones no deberán 
ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección Si 
fuese preciso, además del revestimiento de protección, se proceder a realizar una protección catódica, con 
ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 
5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán 
adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en 
tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. En las uniones de tubos de 
acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 
242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una 
nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no 
se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-
accesorio se observan las indicaciones del fabricante. Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio 
de soldadura o por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 
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realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecánicos 
podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico se realizarán 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 
5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el 
perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 
la protección instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. Los 
revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el material de los 
mismos, serán: 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrn de 
poliuretano. 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxcon betcon 
láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. Los tubos de acero galvanizado 
empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para 
transporte de agua caliente deberán recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un 
material que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones 
de temperatura. Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de 
acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por 
cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retencide 1 m 
de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que 
estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas 
enterradas, se instalará una junta dieléctrica despus de la entrada al edificio y antes de la salida. Para la corrosión 
por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2.Para la corrosión por elementos 
contenidos en el agua de suministro, adem de lo rese se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1. 
5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías 
vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuaci como barrera 
antivapor, que evite los daos que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. Dicho 
elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección contra los agentes 
externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. Se considerar án válidos los 
materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989. 
5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma 
UNE 100 171:1989 se considerarn adecuados para soportar altas temperaturas. Cuando la temperatura exterior 
del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará 
trmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo 
afectado, considerndose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 
5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos meccos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 
del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecnico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor di y suficientemente resistente. 
Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 
centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, ste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de 
la tubería m1 centímetro. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta 
de dilatacin constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles 
movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecnico. La suma de golpe de ariete y de presión 
de reposo no deberá sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo 
en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no deberá sobrepasar 
2 bar; el golpe de ariete negativo no deberá descender por debajo del 50 % de la preside servicio. 
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5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda 
establecer el DB HR al respecto, se adoptarán las siguientes: 
a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán 
situados en zonas comunes; 
b) a la salida de las bombas se instalar conectores flexibles para atenuar la transmisin del ruido y las 
vibraciones a lo largo de la red de distribucin. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su 
instalaci 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a velocidades 
de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarn anclajes y guías flexibles que vayan a estar 
rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocacin de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los 
paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, 
guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. El tipo de grapa o abrazadera 
será siempre de fcil montaje y desmontaje, as como aislante eléctrico. Si la velocidad del tramo correspondiente 
es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrn soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca 
sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 
determinadas ocasiones no sea posible otra solucin, para lo cual se adoptar las medidas preventivas necesarias. 
La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red sin posibles 
desprendimientos. De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los 
mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. La máxima separaci que habrá 
entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de su posición en la instalacin. 
5.1.2 Ejecución de los sistemas de medicidel consumo. Contadores 
 5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cmara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que 
una fuga de agua en la instalacin no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con 
un desage en su piso o fondo que garantice la evacuacin del caudal de agua máximo previsto en la acometida. El 
desagüe lo conformará un sumidero de tipo sif provisto de rejilla de acero inoxidable recibida en la superficie de 
dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de saneamiento general del edificio, si sta es capaz para absorber 
dicho caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. Las superficies interiores 
de la cámara o arqueta, cuando sta se realice in situ, se terminarn adecuadamente mediante un enfoscado, bru 
y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma 
fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-
instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Estarn 
cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acci de la intemperie como posibles esfuerzos 
mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarn aberturas fijas, taladros o rejillas, 
que posibiliten la necesaria ventilacide la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 
manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cmara, arqueta o armario seg las distintas posibilidades 
de instalacin y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de 
ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desag capaz para el caudal máximo con- tenido en 
este tramo de la instalacin, conectado, o bien a la red general de evacuacin del edificio, o bien con una red 
independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general. 
5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 
5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 
5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depos el agua de consumo humano podrá ser 
almacenada bajo las siguientes premisas: 
a) el dephabrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta 
ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona ms alta de suficiente ventilación y aireacin; 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmsfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas 
con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilacin y aireacin, sifón para el rebosado. 
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En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más las debidas 
a la sobrepresin de la red si es el caso. Estarn, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 
disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. Se dispondr, en la tubera de alimentación al 
dep de uno o varios dispositivos de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el m previsto. 
Dichos dispositivo s serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presin habrá de interponerse, antes 
de dichas válvulas, una que limite dicha presin con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita 
de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de 
las bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fcil evacuacin 
del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y 
conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 
existencia de agua estancada. 
5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormign u otro tipo de material que garantice la 
suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisin de ruidos y vibraciones al edificio. A la salida de cada 
bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 
Igualmente, se dispondrn llaves de cierre, antes y despu de cada bomba, de manera que se puedan desmontar 
sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre una adecuada nivelacin. Las bombas de 
impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 
5.1.3.1.3 Depsito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones m y 
mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las 
bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión en el interior del 
depito hasta los lmites establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la para- da de los equipos de 
bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depLos valores correspondientes de 
reglaje han de figurar de forma visible en el depsito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en 
cascada, se instalarn tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 
presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento 
consecutivo para ahorrar energ Cumplirn la reglamentaci vigente sobre aparatos a presión y su construccin 
atenderá en cualqui er caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la 
contrasede certificacilas presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y 
el volumen. El timbre de presión m de trabajo del depto superará, al menos, en 1 bar, a la presión máxima 
prevista a la instalacin. Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de 
apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la preside timbrado del dep Con objeto 
de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto 
de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior 
del depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depos, estos 
pueden disponerse tanto en línea como en derivaci. Las conducciones de conexión se instalarán de manera que 
el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depsito ni a su salida a la red de distribucin. 
5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivaci alternativa (by-
pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de 
manera que no se produzca una interrupci total del abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la 
presin de la red de distribucien aquellos momentos en que ésta sea suficiente para abastecer nuestra instalacin. 
Esta derivaci llevará incluidas una vlvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a sta. La 
válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en 
funci de la presión de la red de suministro, dando paso al agua cuando sta tome valor suficiente de 
abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presi de manera que éste sólo funcione cuando sea 
imprescindible. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulacin 
del agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. Cuando en un 
edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor principal para dar servicio a 
plantas con presin de red y servicio a plantas mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho 
distribuidor y hacer funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada situacin. Dadas 
las características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, no será 
imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalacide ningún tipo de circuito alternativo. 
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5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una 
reducción de presión centralizada. Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle 
dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalaci de un aparato de medición 
de presión o un puente de presidiferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor de presin deberá 
disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una 
longitud mínima de cinco veces el diámetro interior. Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación 
que por un cierre incompleto del re- ductor sern sobrecargadas con una presin no admisible, hay que instalar 
una válvula de seguridad. La presi de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % 
por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. Si por razones de servicio se requiere un by-
pass, se proveerá de un reductor de presión. Los reductores de presin se elegirán de acuerdo con sus 
correspondientes condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulacipor ambos. 
5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalaci y se situará 
inmediatamente delante del contador según el sentido de circulacin del agua. Deberán instalarse icamente filtros 
adecuados. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalaci es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transici para evitar la transferencia de materias 
sólidas de los tramos de conduccin existentes. Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante 
los trabajos de mantenimiento, se recomienda la instalacin de filtros retroenjuagables o de instalaciones 
paralelas. Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuacin del agua del autolimpiado. 
5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación conformes con la 
reglamentacin vigente. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalacin, se instalará el 
aparato de dosificaci detrás de la instalaci de contador y, en caso de existir, detrs del filtro y del reductor de 
presin. Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producci de ACS, entonces se instala delante del grupo de 
válvulas en la alimentacide agua fría al generador de ACS. 
5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y 
regeneracin deberá conectarse con salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una 
instalacin, se instalará el aparato de descalcificaci detrs de la instalación de contador, del filtro incorporado y 
delante de un aparato de dosificacin eventualmente existente. Cuando sólo deba tratarse el agua potable para 
la produccide ACS, entonces se instalar delante del grupo de valvulería, en la alimentacin de agua fría al 
generador de ACS. Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para que obtenga la 
adecuada dureza de la misma. Cuando se monte un sistema de tratamiento electroltico del agua mediante nodos 
de aluminio, se instalará en el último acumula dor de ACS de la serie, como especifica la norma UNE 100 
050:2000. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales 
como verti cales. 
En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. De no ser 
posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Se deberá registrar la documentación: boletines, certificados 
y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
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Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser utilizadas inmediatamente tras su 
terminación, deberán cerrarse en la conducción de abastecimiento. Si no lo van a ser en un año, deberán ser 
taponadas. 
Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento 
que pueda resultar obstruido 
Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en condiciones 
de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada al local donde se vayan 
a almacenar de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
  
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Instalación general del edificio. 
La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de 
registro estar á en el exterior del edificio. Llave de paso en el interior del edificio alojada en cámara 
impermeabilizada. 
Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Situación 
del armario o cámara; Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y modelo 
especificado. 
Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la 
salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la 
red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
Col ocación del contador y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. Separación de 
otras centralizaciones de contadores. Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Del material y diámetro especificados. 
Discurren de forma paralela o normal a los elementos estructurales. Grifos para vaciado de columnas, cuando se 
hayan previsto. 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. Se comprobarán 
las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: Material y diámetros. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. Tuberías de PVC, condiciones especiales 
para no evitar la dilatación. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Tuberías 
de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Protecciones en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: Cumple las especificaciones de proyecto. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en cuartos de 
baño. 
Llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
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Resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la 
instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba 
anterior. 
Instalaciones de ACS se harán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la 
simultaneidad. Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Se comprobará el tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 
equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de 
cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Causas de rechazo: 
Las medidas no se ajustan a lo especificado. Colocación y uniones defectuosas. 
Prueba de funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, no se aceptará 
la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 
aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al 
elemento al que se sujeta. 
Prueba de estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, no se aceptará la instalación si no se 
estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 
accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, 
soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 
diferentes valo res de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. 
No se colocarán tuberías de cobre antes que de acero galvanizado, en el sentido de circulación del agua. Tampoco 
se permitirá la colocación de aparatos de producción de ACS de cobre colocados antes de canalizaciones en 
acero. Se autoriza el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención 
entre ambas tuberías. 
En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes entre 
distintos materiales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
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interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el 
perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 
la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 
Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán con los 
de otros sistemas. 
Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su afectación al 
agua que sumin istre. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 
concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero. 
Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la 
alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 
En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: Tubos 
de cobre: revestimiento de plástico. 
Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de poliuretano. 
Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento de película 
continua de polietileno, de resina epoxídica, o betún. 
  
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Tanto en la instalación general del edificio como en las particulares: Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. Prueba de estanquidad. 
Además en la instalaciones general del edificio: 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. Se comprobará el funcionamiento de válvulas. 
 
Artículo: E20X INSTALACIONES COMPLETAS ABASTECIMIENTO+EVACUACIÓN 
E20X 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie 
de bajante, de paso, de registr o y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
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Resistencia a la abrasión. Resistencia a la corrosión. Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción. El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable 
y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyec to, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al 
agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. 
Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año 
de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atender á a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará con conexiones mediante juntas mecánicas con tuerca y 
junta tórica, se prohíbe la unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador cuando el tubo sea de 
polipropileno. 
Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el 
mismo aparato sanitario. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los 
casos, y siempre desde el propio local en que se encuentren instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando 
el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta 
de caucho de sellado hermético. 
Los botes sifónicos serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua, y quedarán 
enrasados con el pavime nto. A botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrán conectar 
desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario. La conexión de los ramales de desagüe al bote 
sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre 
hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote 
para impedir la pérdida del sello hidráulico. 
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La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de 
ventilación, tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un 
diámetro superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua y se dispondrá a una distancia de la 
bajante inferior o igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm 
de hormigón de pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 
0,5%, hacia el exterior. Ejecución según el material: 
Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
deberá ajustar a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de 
sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción 
no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se 
reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deberán llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de 
canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la 
embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias. La distancia entre abrazaderas deberá ser de 15 veces el diámetro. Presentarán un espesor mínimo 
de 12 mm, con elementos de agarre al menos entre forjados. Se mantendrán separadas de los paramentos. 
Cuando se trate de edificios de más de 10 plantas, se deberá interrumpir la verticalidad de la bajante con el fin 
de disminuir el posible impacto de caída, esta desviación deberá preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical deberá ser superior a 60º, para impedir 
posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados in situ. Las redes serán 
estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los cambios bruscos 
de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos ramales sobre 
una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de 
diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos 
verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro 
interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías empotradas se aislarán para 
impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos 
tales como yesos o morte ros. Si se utilizaran tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos 
a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con 
una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 
 Unión de la bajante a la arqueta: se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido 
a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta 
forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo 
de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para evitar que funcione 
como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y 
se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón 
será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para impedir el paso de olores y gases. Los encuentros 
de las paredes lateral es se deberán realizar a media caña, para impedir el depósito de materias sólidas en las 
esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas 
sobre cama de hormigón formando pendiente. 
Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad 
permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan 
dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la 
interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la 
absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
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interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas 
penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para 
las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del 
local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 
a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación y accesible. La unión podrá ser 
por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de 
conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad 
superior de la tubería. En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: En tubos 
de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de 
tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las 
que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables 
para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose 
de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando 
la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje 
de la instalación se harán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en 
ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos 
puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilat ación precisos. En 
tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 
10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los 
pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras 
correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las 
plantaciones inmediatas a ésta, como por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su 
longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + 
diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consistentes, la base será un lecho de hormigón de 
15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de material granular. Se compactarán los laterales y 
se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará 
por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la 
compactación final. 
Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde 
irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para impedir que queden 
huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará 
relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, 
(diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima 
del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará 
por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y contará 
con una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al menos 8 cm. Será, de 
planta circular, preferiblemente, para impedir la acumulación de depósitos sólidos. Entre el nivel máximo del 
agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida, deberá quedar un mínimo de 10 cm. El 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 151 

 

fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, 
se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspira ción. 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto 
y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad 
por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento 
para impedir dicho riesgo. 
Fosa seca, se construirá de tal manera que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o 
componentes que puedan necesitar mantenimiento. Presentará ventilación adecuada, iluminación mínima de 
200 lux y un sumidero de al menos 10 cm de diámetro. 
Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de retención. No se 
realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. La tubería de descarga no se conectará a bajante 
de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga 
no se colocarán válvulas de aireación. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 
precisos para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales 
no estará integrado en la estructura del edificio. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con 
el trazado de los niveles de la misma. Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos 
de la misma serán: 
Zanjas realizadas en el terreno. 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). Forjados. 
En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como los 
pasatubos en los elementos, según lo especificado en proyecto. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto. 
 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. Botes sifónicos (en su caso). Conexión y 
tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) Pendientes de la red horizontal. Conexión 
a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
-Sumideros: 
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Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 
 Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Red horizontal: 
-Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. Tubos. Material y diámetro 
según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado interior. Conexiones a 
los tubos. Sellado. 
-Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de desagües: 
-Ventilación: Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. Aplomado: se 
comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: espesor 
especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación. 
No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. De realizarse se 
pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. 
Ensayos y pruebas 
Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada 
y comprobada. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. Conforme al CTE DB HS 4, 
apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión 
cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, 
a partir de las cuales será preciso un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable 
las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos 
no sobrepasen los 200 mg/l se puede utilizar el AISI- 304. Para concentraciones superiores es preciso utilizar el 
AISI-316. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se 
podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un 
material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las 
derivaciones interiores, los conduct os no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, 
yesos). Si se utilizara tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La 
derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a 
través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de 
tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas 
de desagüe: en su montaje se evitará la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. 
Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de 
fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de terrenos 
mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando 
tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de 
polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de 
fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de 
film de PE de unos 50 mm de ancho. 
En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos 
o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se 
utilizara tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y 
utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
  
 
E21. APARATOS SANITARIOS 
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Artículo: E21C APARATOS SANITARIOS C/GRIFERÍA Y CONJUNTOS 
E21C 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
válvulas antirretor no, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de 
presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, vá lvulas limitadoras de presión, 
batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, 
aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado 
comprendido entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Deposito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión 
de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales 
prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y 
microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de 
tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). Distribución (impulsión y retorno).Se utilizarán coquillas 
resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las tuberías: reducir pérdidas 
de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán 
una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: Los 
tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; Los tubos de fundición dúctil, según Norma 
UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-
2:2009/A1:2011; Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-
2:2004/A1:2007; Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 
53 961 EX:2002. 
Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; Los tubos de polibutileno (PB), según 
Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 
53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE- EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia 
y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 
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Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en 
cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán 
disminuir la vida útil prevista de la instalación. Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o 
sistemas de tratamiento de agua para cumplir las condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura 
de aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave 
ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de 
aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que 
deban reunir. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 
La instalacin de suministro de agua se ejecutará con sujecin al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas 
de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecucin de la obra. Durante 
la ejecucin e instalacin de los materiales, accesorios y productos de construcci en la instalacin interior, se 
utilizarán tcnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningn caso incumplir los valores 
paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 
5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 
objetivos previstos en el proyecto sin da o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua 
de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para 
la mayor duración posible de la instalación as como las mejores condiciones para su mantenimiento y 
conservación. Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos tcnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera 
posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en 
tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, estarán debidamente ventilados y contarán 
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con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. 
Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 
adecuadamente. La ejecucin de redes enterradas atenderá preferentemente a la protecci frente a fenmenos de 
corrosin, esfuerzos mecnicos y daos por la formacin de hielo en su interior. Las conducciones no deberán ser 
instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protecci Si fuese 
preciso, adems del revestimiento de proteccin, se proceder a realizar una protección catódica, con ánodos de 
sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 
5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán 
adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en 
tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. En las uniones de tubos de 
acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 
242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la proteccin interior se puede restablecer o si puede aplicarse una 
nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no 
se podrn curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-
accesorio se observarn las indicaciones del fabricante. Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por 
medio de soldadura o por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se 
podrá realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecnicos 
podrn ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo 
las instrucciones del fabricante. 
 
5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposici de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro 
de los tubos y en toda 
  
 
su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la proteccie instalándolo 
igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. Los revestimientos adecuados, 
cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el material de los mismos, sern: 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrn de 
poliuretano. 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plstico. 
c) Para tubos de fundici con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxcon betcon 
láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. Los tubos de acero galvanizado 
empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para 
transporte de agua caliente deberán recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un 
material que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones 
de temperatura. Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de 
acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por 
cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retencide 1 m 
de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que 
estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas 
enterradas, se instalará una junta dieléctrica despus de la entrada al edificio y antes de la salida. Para la corrosión 
por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2.Para la corrosión por elementos 
contenidos en el agua de suministro, adem de lo rese se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1. 
5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías 
vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuaci como barrera 
antivapor, que evite los daos que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. Dicho 
elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección contra los agentes 
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externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. Se considerar án válidos los 
materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989. 
5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma 
UNE 100 171:1989 se considerarn adecuados para soportar altas temperaturas. Cuando la temperatura exterior 
del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará 
trmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo 
afectado, considerndose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 
5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos meccos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 
del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecnico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor di y suficientemente resistente. 
Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 
centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, ste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de 
la tubería m1 centímetro. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta 
de dilatacin constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles 
movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecnico. La suma de golpe de ariete y de presión 
de reposo no deberá sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo 
en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no deberá sobrepasar 
2 bar; el golpe de ariete negativo no deberá descender por debajo del 50 % de la preside servicio. 
5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda 
establecer el DB HR al respecto, se adoptarán las siguientes: 
a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán 
situados en zonas comunes; 
b) a la salida de las bombas se instalar conectores flexibles para atenuar la transmisin del ruido y las 
vibraciones a lo largo de la red de distribucin. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su 
instalaci 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a velocidades 
de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarn anclajes y guías flexibles que vayan a estar 
rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocacin de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los 
paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, 
guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. El tipo de grapa o abrazadera 
será siempre de fcil montaje y desmontaje, as como aislante eléctrico. Si la velocidad del tramo correspondiente 
es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrn soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca 
sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 
determinadas ocasiones no sea posible otra solucin, para lo cual se adoptar las medidas preventivas necesarias. 
La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red sin posibles 
desprendimientos. De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los 
mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. La máxima separaci que habrá 
entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de su posición en la instalacin. 
5.1.2 Ejecución de los sistemas de medicidel consumo. Contadores 
5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cmara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que 
una fuga de agua en la instalacin no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con 
un desage en su piso o fondo que garantice la evacuacin del caudal de agua máximo previsto en la acometida. El 
desagüe lo conformará un sumidero de tipo sif provisto de rejilla de acero inoxidable recibida en la superficie de 
dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de saneamiento general del edificio, si sta es capaz para absorber 
dicho caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. Las superficies interiores 
de la cámara o arqueta, cuando sta se realice in situ, se terminarn adecuadamente mediante un enfoscado, bru 
y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma 
fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 158 

 

instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Estarn 
cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acci de la intemperie como posibles esfuerzos 
mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarn aberturas fijas, taladros o rejillas, 
que posibiliten la necesaria ventilacide la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 
manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cmara, arqueta o armario seg las distintas posibilidades 
de instalacin y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de 
ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desag capaz para el caudal máximo con- tenido en 
este tramo de la instalacin, conectado, o bien a la red general de evacuacin del edificio, o bien con una red 
independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general. 
5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 
5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 
5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depos el agua de consumo humano podrá ser 
almacenada bajo las siguientes premisas: 
a) el dephabrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta 
ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona ms alta de suficiente ventilación y aireacin; 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmsfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas 
con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilacin y aireacin, sifón para el rebosado. 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más las debidas 
a la sobrepresin de la red si es el caso. Estarn, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 
disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. Se dispondr, en la tubera de alimentación al 
dep de uno o varios dispositivos de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el m previsto. 
Dichos dispositivo s serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presin habrá de interponerse, antes 
de dichas válvulas, una que limite dicha presin con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita 
de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de 
las bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fcil evacuacin 
del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y 
conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 
existencia de agua estancada. 
5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormign u otro tipo de material que garantice la 
suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisin de ruidos y vibraciones al edificio. A la salida de cada 
bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 
Igualmente, se dispondrn llaves de cierre, antes y despu de cada bomba, de manera que se puedan desmontar 
sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre una adecuada nivelacin. Las bombas de 
impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 
5.1.3.1.3 Depsito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones m y 
mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las 
bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión en el interior del 
depito hasta los lmites establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la para- da de los equipos de 
bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depLos valores correspondientes de 
reglaje han de figurar de forma visible en el depsito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en 
cascada, se instalarn tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 
presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento 
consecutivo para ahorrar energ Cumplirn la reglamentaci vigente sobre aparatos a presión y su construccin 
atenderá en cualqui er caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la 
contrasede certificacilas presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y 
el volumen. El timbre de presión m de trabajo del depto superará, al menos, en 1 bar, a la presión máxima 
prevista a la instalacin. Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de 
apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la preside timbrado del dep Con objeto 
de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto 
de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior 
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del depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depos, estos 
pueden disponerse tanto en línea como en derivaci. Las conducciones de conexión se instalarán de manera que 
el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depsito ni a su salida a la red de distribucin. 
5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivaci alternativa (by-
pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de 
manera que no se produzca una interrupci total del abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la 
presin de la red de distribucien aquellos momentos en que ésta sea suficiente para abastecer nuestra instalacin. 
Esta derivaci llevará incluidas una vlvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a sta. La 
válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en 
funci de la presión de la red de suministro, dando paso al agua cuando sta tome valor suficiente de 
abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presi de manera que éste sólo funcione cuando sea 
imprescindible. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulacin 
del agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. Cuando en un 
edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor principal para dar servicio a 
plantas con presin de red y servicio a plantas mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho 
distribuidor y hacer funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada situacin. Dadas 
las características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, no será 
imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalacide ningún tipo de circuito alternativo. 
5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una 
reducción de presión centralizada. Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle 
dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalaci de un aparato de medición 
de presión o un puente de presidiferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor de presin deberá 
disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una 
longitud mínima de cinco veces el diámetro interior. Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación 
que por un cierre incompleto del re- ductor sern sobrecargadas con una presin no admisible, hay que instalar 
una válvula de seguridad. La presi de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como 
  
 
mínimo un 20 % por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. Si por razones de servicio se 
requiere un by-pass,   se proveerá de un reductor de presión. Los reductores de presin se elegirán de acuerdo 
con sus correspondientes condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulacipor ambos. 
5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalaci y se situará 
inmediatamente delante del contador según el sentido de circulacin del agua. Deberán instalarse icamente filtros 
adecuados. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalaci es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transici para evitar la transferencia de materias 
sólidas de los tramos de conduccin existentes. Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante 
los trabajos de mantenimiento, se recomienda la instalacin de filtros retroenjuagables o de instalaciones 
paralelas. Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuacin del agua del autolimpiado. 
5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación conformes con la 
reglamentacin vigente. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalacin, se instalará el 
aparato de dosificaci detrás de la instalaci de contador y, en caso de existir, detrs del filtro y del reductor de 
presin. Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producci de ACS, entonces se instala delante del grupo de 
válvulas en la alimentacide agua fría al generador de ACS. 
5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y 
regeneracin deberá conectarse con salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una 
instalacin, se instalará el aparato de descalcificaci detrs de la instalación de contador, del filtro incorporado y 
delante de un aparato de dosificacin eventualmente existente. Cuando sólo deba tratarse el agua potable para 
la produccide ACS, entonces se instalar delante del grupo de valvulería, en la alimentacin de agua fría al 
generador de ACS. Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para que obtenga la 
adecuada dureza de la misma. Cuando se monte un sistema de tratamiento electroltico del agua mediante nodos 
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de aluminio, se instalará en el último acumula dor de ACS de la serie, como especifica la norma UNE 100 
050:2000. 
 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales 
como verti cales. 
En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. De no ser 
posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Se deberá registrar la documentación: boletines, certificados 
y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser utilizadas inmediatamente tras su 
terminación, deberán cerrarse en la conducción de abastecimiento. Si no lo van a ser en un año, deberán ser 
taponadas. 
Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento 
que pueda resultar obstruido 
Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en condiciones 
de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada al local donde se vayan 
a almacenar de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Instalación general del edificio. 
La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de 
registro estar á en el exterior del edificio. Llave de paso en el interior del edificio alojada en cámara 
impermeabilizada. 
Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Situación 
del armario o cámara; Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y modelo 
especificado. 
Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la 
salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la 
red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
Colocación del contador y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. Separación de 
otras centralizaciones de contadores. Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Del material y diámetro especificados. 
Discurren de forma paralela o normal a los elementos estructurales. Grifos para vaciado de columnas, cuando se 
hayan previsto. 
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Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. Se comprobarán 
las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: Material y diámetros. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. Tuberías de PVC, condiciones especiales 
para no evitar la dilatación. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Tuberías 
de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Protecciones en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: Cumple las especificaciones de proyecto. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en cuartos de 
baño. 
Llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la 
instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba 
anterior. 
Instalaciones de ACS se harán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la 
simultaneidad. Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Se comprobará el tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 
equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de 
cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Causas de rechazo: 
Las medidas no se ajustan a lo especificado. Colocación y uniones defectuosas. 
Prueba de funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, no se aceptará 
la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 
aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al 
elemento al que se sujeta. 
Prueba de estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, no se aceptará la instalación si no se 
estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
  
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 
accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, 
soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 
diferentes valo res de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. 
No se colocarán tuberías de cobre antes que de acero galvanizado, en el sentido de circulación del agua. Tampoco 
se permitirá la colocación de aparatos de producción de ACS de cobre colocados antes de canalizaciones en 
acero. Se autoriza el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención 
entre ambas tuberías. 
En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes entre 
distintos materiales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el 
perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 
la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 
Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán con los 
de otros sistemas. 
Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su afectación al 
agua que sumin istre. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 
concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero. 
Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la 
alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 
En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: Tubos 
de cobre: revestimiento de plástico. 
Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de poliuretano. 
Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento de película 
continua de polietileno, de resina epoxídica, o betún. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Tanto en la instalación general del edificio como en las particulares: Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. Prueba de estanquidad. 
Además en la instalaciones general del edificio: 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. Se comprobará el funcionamiento de válvulas. 
Además en las instalaciones particulares: 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. Caudal en el punto más alejado. 
 
Artículo: E21J LLAVES Y ACCESORIOS APARATOS 
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E21J 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
válvulas antirretor no, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de 
presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, vá lvulas limitadoras de presión, 
batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, 
aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado 
comprendido entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Deposito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión 
de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales 
prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y 
microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de 
tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). Distribución (impulsión y retorno). 
Se utilizarán coquillas resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las 
tuberías: reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán 
una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: Los 
tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; Los tubos de fundición dúctil, según Norma 
UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-
2:2009/A1:2011; Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-
2:2004/A1:2007; Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 
53 961 EX:2002. 
Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; Los tubos de polibutileno (PB), según 
Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 
53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE- EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia 
y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 164 

 

Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en 
cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán 
disminuir la vida útil prevista de la instalación. Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o 
sistemas de tratamiento de agua para cumplir las condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura 
de aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave 
ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de 
aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que 
deban reunir. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 
La instalacin de suministro de agua se ejecutará con sujecin al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas 
de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecucin de la obra. Durante 
la ejecucin e instalacin de los materiales, accesorios y productos de construcci en la instalacin interior, se 
utilizarán tcnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningn caso incumplir los valores 
paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 
5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 
objetivos previstos en el proyecto sin da o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua 
de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para 
la mayor duración posible de la instalación as como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservaci 
ón. Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica realizados 
al efecto o prefabricados, techos o suelos tcnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, 
por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques 
de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, estarán debidamente ventilados y contarán con un 
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adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si 
estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 
adecuadamente. La ejecucin de redes enterradas atenderá preferentemente a la protecci frente a fenmenos de 
corrosin, esfuerzos mecnicos y daos por la formacin de hielo en su interior. Las conducciones no deberán ser 
instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protecci Si fuese 
preciso, adems del revestimiento de proteccin, se proceder a realizar una protección catódica, con ánodos de 
sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 
5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán 
adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en 
tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. En las uniones de tubos de 
acero galvanizado o 
  
 
zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo 
pueden soldarse si la proteccin interior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las 
soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no se podrn curvar salvo 
cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarn 
las indicaciones del fabricante. Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por 
medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá realizar mediante 
manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecnicos podrn ser de compresión, 
de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 
5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposici de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro 
de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la proteccie 
instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. Los revestimientos 
adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el material de los mismos, sern: 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrn de 
poliuretano. 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plstico. 
c) Para tubos de fundici con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxcon betcon 
láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. Los tubos de acero galvanizado 
empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para 
transporte de agua caliente deberán recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un 
material que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones 
de temperatura. Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de 
acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por 
cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retencide 1 m 
de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que 
estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas 
enterradas, se instalará una junta dieléctrica despus de la entrada al edificio y antes de la salida. Para la corrosión 
por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2.Para la corrosión por elementos 
contenidos en el agua de suministro, adem de lo rese se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1. 
5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías 
vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuaci como barrera 
antivapor, que evite los daos que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. Dicho 
elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección contra los agentes 
externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. Se considerarán válido s los 
materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989. 
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5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma 
UNE 100 171:1989 se considerarn adecuados para soportar altas temperaturas. Cuando la temperatura exterior 
del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará 
trmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo 
afectado, considerndose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 
5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos meccos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 
del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecnico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor di y suficientemente resistente. 
Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 
centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, ste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de 
la tubería m1 centímetro. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta 
de dilatacin constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles 
movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecnico. La suma de golpe de ariete y de presión 
de reposo no deberá sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo 
en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no deberá sobrepasar 
2 bar; el golpe de ariete negativo no deberá descender por debajo del 50 % de la preside servicio. 
5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda 
establecer el DB HR al respecto, se adoptarán las siguientes: 
a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán 
situados en zonas comunes; 
b) a la salida de las bombas se instalar conectores flexibles para atenuar la transmisin del ruido y las 
vibraciones a lo largo de la red de distribucin. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su 
instalaci 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a velocidades 
de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarn anclajes y guías flexibles que vayan a estar 
rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocacin de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los 
paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, 
guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. El tipo de grapa o abrazadera 
será siempre de fcil montaje y desmontaje, as como aislante eléctrico. Si la velocidad del tramo correspondiente 
es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrn soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca 
sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 
determinadas ocasiones no sea posible otra solucin, para lo cual se adoptar las medidas preventivas necesarias. 
La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red sin posibles 
desprendimientos. De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los 
mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. La máxima separaci que habrá 
entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de su posición en la instalacin. 
5.1.2 Ejecución de los sistemas de medicidel consumo. Contadores 
5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cmara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que 
una fuga de agua en la instalacin no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con 
un desage en su piso o fondo que garantice la evacuacin del caudal de agua máximo previsto en la acometida. El 
desagüe lo conformará un sumidero de tipo sif provisto de rejilla de acero inoxidable recibida en la superficie de 
dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de saneamiento general del edificio, si sta es capaz para absorber 
dicho caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. Las superficies interiores 
de la cámara o arqueta, cuando sta se realice in situ, se terminarn adecuadamente mediante un enfoscado, bru 
y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma 
fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-
instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Estarn 
cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acci de la intemperie como posibles esfuerzos 
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mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarn aberturas fijas, taladros o rejillas, 
que posibiliten la necesaria ventilacide la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 
manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cmara, arqueta o armario seg las distintas posibilidades 
de instalacin y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de 
ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desag capaz para el caudal máximo con- tenido en 
este tramo de la instalacin, conectado, o bien a la red general de evacuacin del edificio, o bien con una red 
independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general. 
5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 
5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 
5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depos el agua de consumo humano podrá ser 
almacenada bajo las siguientes premisas: 
a) el dephabrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta 
ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona ms alta de suficiente ventilación y aireacin; 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmsfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas 
con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilacin y aireacin, sifón para el rebosado. 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más las debidas 
a la sobrepresin de la red si es el caso. Estarn, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 
disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. Se dispondr, en la tubera de alimentación al 
dep de uno o varios dispositivos de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el m previsto. 
Dichos dispositivo s serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presin habrá de interponerse, antes 
de dichas válvulas, una que limite dicha presin con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita 
de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de 
las bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fcil evacuacin 
del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y 
conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 
existencia de agua estancada. 
5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormign u otro tipo de material que garantice la 
suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisin de ruidos y vibraciones al edificio. A la salida de cada 
bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 
Igualmente, se dispondrn llaves de cierre, antes y despu de cada bomba, de manera que se puedan desmontar 
sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre una adecuada nivelacin. Las bombas de 
impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 
5.1.3.1.3 Depsito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones m y 
mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las 
bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión en el interior del 
depito hasta los lmites establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la para- da de los equipos de 
bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depLos valores correspondientes de 
reglaje han de figurar de forma visible en el depsito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en 
cascada, se instalarn tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 
presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento 
consecutivo para ahorrar energ Cumplirn la reglamentaci vigente sobre aparatos a presión y su construccin 
atenderá en cualqui er caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la 
contrasede certificacilas presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y 
el volumen. El timbre de presión m de trabajo del depto superará, al menos, en 1 bar, a la presión máxima 
prevista a la instalacin. Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de 
apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la preside timbrado del dep Con objeto 
de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto 
de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior 
del depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depos, estos 
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pueden disponerse tanto en línea como en derivaci. Las conducciones de conexión se instalarán de manera que 
el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depsito ni a su salida a la red de distribucin. 
5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivaci alternativa (by-
pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de 
manera que no se produzca una interrupci total del abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la 
presin de la red de distribucien aquellos momentos en que ésta sea suficiente para abastecer nuestra instalacin. 
Esta derivaci llevará incluidas una vlvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a sta. La 
válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en 
funci de la presión de la red de suministro, dando paso al agua cuando sta tome valor suficiente de 
abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presi de manera que éste sólo funcione cuando sea 
imprescindible. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulacin 
del agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. Cuando en un 
edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor principal para dar servicio a 
plantas 
  
 
con presin de red y servicio a plantas mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor 
y hacer funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada situacin. Dadas las 
características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, no será imprescindible, 
aunque sí aconsejable, la instalacide ningún tipo de circuito alternativo. 
5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una 
reducción de presión centralizada. Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle 
dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalaci de un aparato de medición 
de presión o un puente de presidiferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor de presin deberá 
disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una 
longitud mínima de cinco veces el diámetro interior. Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación 
que por un cierre incompleto del re- ductor sern sobrecargadas con una presin no admisible, hay que instalar 
una válvula de seguridad. La presi de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % 
por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. Si por razones de servicio se requiere un by-
pass, se proveerá de un reductor de presión. Los reductores de presin se elegirán de acuerdo con sus 
correspondientes condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulacipor ambos. 
5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalaci y se situará 
inmediatamente delante del contador según el sentido de circulacin del agua. Deberán instalarse icamente filtros 
adecuados. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalaci es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transici para evitar la transferencia de materias 
sólidas de los tramos de conduccin existentes. Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante 
los trabajos de mantenimiento, se recomienda la instalacin de filtros retroenjuagables o de instalaciones 
paralelas. Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuacin del agua del autolimpiado. 
5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación conformes con la 
reglamentacin vigente. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalacin, se instalará el 
aparato de dosificaci detrás de la instalaci de contador y, en caso de existir, detrs del filtro y del reductor de 
presin. Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producci de ACS, entonces se instala delante del grupo de 
válvulas en la alimentacide agua fría al generador de ACS. 
5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y 
regeneracin deberá conectarse con salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una 
instalacin, se instalará el aparato de descalcificaci detrs de la instalación de contador, del filtro incorporado y 
delante de un aparato de dosificacin eventualmente existente. Cuando sólo deba tratarse el agua potable para 
la produccide ACS, entonces se instalar delante del grupo de valvulería, en la alimentacin de agua fría al 
generador de ACS. Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para que obtenga la 
adecuada dureza de la misma. Cuando se monte un sistema de tratamiento electroltico del agua mediante nodos 
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de aluminio, se instalará en el último acumula dor de ACS de la serie, como especifica la norma UNE 100 
050:2000. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales 
como verti cales. 
En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. De no ser 
posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Se deberá registrar la documentación: boletines, certificados 
y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser utilizadas inmediatamente tras su 
terminación, deberán cerrarse en la conducción de abastecimiento. Si no lo van a ser en un año, deberán ser 
taponadas. 
Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento 
que pueda resultar obstruido 
Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en condiciones 
de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada al local donde se vayan 
a almacenar de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Instalación general del edificio. 
La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de 
registro estará en el exterior del edificio. Llave de paso en el interior del edificio alojada en cámara 
impermeabilizada. 
Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Situación 
del armario o cámara; Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y modelo 
especificado. 
Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la 
salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la 
red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
Colocación del contador y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. Separación de 
otras centralizaciones de contadores. Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Del material y diámetro especificados. 
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Discurren de forma paralela o normal a los elementos estructurales. Grifos para vaciado de columnas, cuando se 
hayan previsto. 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. Se comprobarán 
las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: Material y diámetros. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. Tuberías de PVC, condiciones especiales 
para no evitar la dilatación. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Tuberías 
de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Protecciones en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: Cumple las especificaciones de proyecto. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en cuartos de 
baño. 
Llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la 
instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba 
anterior. 
Instalaciones de ACS se harán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la 
simultaneidad. Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Se comprobará el tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 
equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de 
cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Causas de rechazo: 
Las medidas no se ajustan a lo especificado. 
 Colocación y uniones defectuosas. 
Prueba de funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, no se aceptará 
la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 
aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al 
elemento al que se sujeta. 
Prueba de estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, no se aceptará la instalación si no se 
estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 
accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, 
soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 
diferentes valo res de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. 
No se colocarán tuberías de cobre antes que de acero galvanizado, en el sentido de circulación del agua. Tampoco 
se permitirá la colocación de aparatos de producción de ACS de cobre colocados antes de canalizaciones en 
acero. Se autoriza el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención 
entre ambas tuberías. 
En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes entre 
distintos materiales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el 
perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 
la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 
Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán con los 
de otros sistemas. 
Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su afectación al 
agua que suministr e. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 
concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero. 
Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la 
alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 
En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: Tubos 
de cobre: revestimiento de plástico. 
Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de poliuretano. 
Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento de película 
continua de polietileno, de resina epoxídica, o betún. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Tanto en la instalación general del edificio como en las particulares: Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. Prueba de estanquidad. 
Además en la instalaciones general del edificio: 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. Se comprobará el funcionamiento de válvulas. 
Además en las instalaciones particulares: 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. Caudal en el punto más alejado. 
  



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 172 

 

 
E26. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS – P.C.I. 
 
Artículo: E26 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS - P.C.I. 
E26 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección contra 
incendios, cumpli rán las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios, Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. 
Diferentes tipos de instalación contra incendios: 
-Bocas de incendio equipadas. 
-Columna seca, especificaciones de fontanería. 
-Extintores portátiles o sobre carros. 
-Grupos de bombeo. 
-Sistema de detección y alarma de incendio, con activación automática mediante detectores y/o manual 
mediante pulsadores. 
-Instalación automática de extinción con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio. 
-Hidrantes exteriores. 
-Rociadores. 
-Sistemas de control de humos. 
-Sistemas de señalización. 
-Sistemas de ventilación. 
-Sistemas de gestión centralizada. 
-Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 
Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada instalación 
de protección de incendios. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, 
normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la Dirección Facultativa durante la 
ejecución de las obras. 
En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, éste preverá 
procedimientos para la evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de emergencia. 
Equipos de suministro de alimentación. Detectores de calor puntuales. 
Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. 
Detectores de llama puntuales. 
Pulsadores manuales de alarma. 
Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. Seccionadores de cortocircuito. 
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y alarmas de incendio. 
Detectores de aspiración de humos. 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 
El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles 
incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva. 
-Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras: Bocas de incendio equipadas 
con mangueras semirrígidas. 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
-Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos: 
Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores.  Válvulas direccionales de alta y baja 
presión y sus actuadores para sistemas de CO2. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. Conectores.  
Detectores especiales de incendios. Presostatos y manómetros. 
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Dispositivos mecánicos de pesaje. Dispositivos neumáticos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 
-Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada: 
Rociadores automáticos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. Conjuntos de válvula de alarma para 
sistemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. Detectores de flujo de agua. 
-Materiales cortafuego y de sellado contra el fuego. 
La recepción de estos se hará mediante certificación de entidad de control que posibilite la colocación de la 
correspondiente marca de confor midad a normas, conforme al Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
Cuando los aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se diseñen y fabriquen como modelo único 
para una instalación determinada, no será precisa la marca de conformidad. No obstante, habrá de presentarse 
ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, un proyecto firmado por 
técnico titulado competente, en el que se especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y se 
acredite el cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, 
realizándose los ensayos y pruebas que correspondan de acuerdo con él; antes de la puesta en funcionami ento 
del aparato, el equipo o el sistema o componente. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con humedad, materiales agresivos, y 
suciedad. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. 
Se evitará que estén en contacto con el terreno. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores portátiles, se 
realizará por empresa instaladora. 
Se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con conductos eléctricos de 30 
cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de estas. 
La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán las empresas 
instaladoras. 
Se deberá proceder a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados con 
sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
El montaje de las canalizaciones podrá ser superficial o empotrado. En canalizaciones superficiales las tuberías 
se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una separación máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el 
tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canalización es empotrada, esta ira recibida al paramento horizontal o 
vertical mediante grapas, interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o 
mortero. 
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El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material elástico, y 
dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 
Los accesorios para realizar las uniones, cambios de dirección y salidas irán serán roscadas, asegurándose la 
estanquidad de las uniones mediante pintura de las roscas con minio o empleando estopas, pastas o cintas. De 
no especificarse, las reducciones de diámetro serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices de 
los tubos a unir. 
Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
Se realizará la conexión con los diferentes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos 
de regulación y control, una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería. 
 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u horizontales, así 
como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones propias de fontanería y 
electricidad que se recogen en el presente Pliego. Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., 
precisos para la fijación, (empotradas o en superficie) y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las 
superficies donde se trabaje estarán limpias y niveladas. 
El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, como 
extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo los 
condicionantes dimensionales en cuanto a posición Conforme al CTE DB SI. Dichos sopo rtes tendrán la suficiente 
resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Extintores de incendio: se verificará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m sobre el 
suelo. 
Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a más altura 
si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, si existen, se encuentren 
situadas a la altura citada. 
Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 cm sobre el 
nivel del suelo. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Hasta la fecha de la entrega de la obra se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos y se vaciará la red de 
tuberías. Todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega se repondrán. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Columna seca: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. Fijación de la carpintería. 
Toma de alimentación: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. Fijación de la carpintería. 
Bocas de incendio, hidrantes: Dimensiones. 
Enrase de la tapa con el pavimento. Uniones con la tubería. 
Equipo de manguera: 
 Unión con la tubería. Fijación de la carpintería. 
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Extintores, rociadores y detectores: La colocación, situación y tipo. 
Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. 
Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6.5. Señalización de los 
medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7. Evacuación de personas con discapacidad 
en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9. 
Resto de elementos: 
Verificar que la ejecución no sea diferente a lo reflejado en proyecto. 
Se tendrán en cuenta los controles de las instalaciones de electricidad y fontanería, según el tipo de protección 
contra incendios. Ensayos y pruebas 
Columna seca: El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 
estanquidad y resistencia mecánica. Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. 
Rociadores. 
Conductos y accesorios. Funcionamiento de la instalación: 
Sistema de detección y alarma de incendio. Instalación automática de extinción. 
Sistemas de control de humos. Sistemas de ventilación. 
Sistemas de gestión centralizada. 
Instalación de detectores de humo y de temperatura. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
ud de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos de las 
instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de manguera, 
bocas, etc. 
El resto de elementos auxiliares (eléctricos o de fontanería): 
Se medirán y valorarán siguiendo las especificaciones de éstas. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores: Por unidad de 
obra proyectada realmente ejecutada. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
De utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad 
entre los distintos agentes de los mismos. Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo 
al soporte. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Para proceder a la puesta en funcionamiento de las instalaciones la empresa deberá presentar, ante los servicios 
competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, un certificado de la empresa instaladora 
visado por un técnico titulado competente designado por ella. 
Obligaciones en materia de información y reclamaciones. 
Las empresas instaladoras y las mantenedoras deberán cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 
23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
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E27. PINTURAS Y TRATAMIENTOS 
 
Artículo: E27E PINTURA S/ PARAMENTOS INTERIORES 
E27E 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos.  El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores 
a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
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Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
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Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
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Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
  
 
Artículo: E27F PINTURA POLIVALENTE S/ PARAMENTOS INTERIOR O EXTERIOR 
E27F 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coefici ente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protecció n activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
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Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos.  El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores 
a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos construc tivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metálica s, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 181 

 

-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehícul o al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
  
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
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CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fo ndo y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E27G PINTURA Y REVESTIMIENTOS S/ PARAMENTOS EXTERIORES 
E27G 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
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materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coef iciente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos.  El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores 
a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constru ctivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
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-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
  
 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metá licas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehí culo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
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-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fondo y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verific ar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tip o de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
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Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E27H PINTURA Y TRATAMIENTOS SOBRE SOPORTE METÁLICO 
E27H 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimació n previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protecci ón quede totalmente terminada en 
dichos plazos. El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 
40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
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Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
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Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
  
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
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Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E27M PINTURA Y FONDO S/ SOPORTE DE MADERA 
E27M 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimació n previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
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CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protecci ón quede totalmente terminada en 
dichos plazos. El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 
40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atender á a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 191 

 

Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
Artículo: E27P TRATAMIENTO PREVIO SOBRE PARAMENTOS 
E27P 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimació n previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
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-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protecci ón quede totalmente terminada en 
dichos plazos. El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 
40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
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-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
 
Artículo: E27W PINTURAS ECOLÓGICAS SOSTENIBLES 
E27W 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusidel vapor de agua densidad ñ y calor especcp, 
de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorciacústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica 
medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación 
selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimació n previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. El 
medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
  
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protecci ón quede totalmente terminada en 
dichos plazos. El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 
40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura 
y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies 
metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se 
trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos 
de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a 
la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará 
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el 
soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y 
del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
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Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un 
rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. 
En caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas 
de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al 
día durante unas 12 horas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de 
la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 
deberán modificar las propiedades absorbentes acústi cas de éstos. 
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VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ 
para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, 
se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y 
UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 
3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
U02. DRENAJES E IMPERMEABILIZACIONES. 
 
Artículo: U02B RELLENOS LOCALIZADOS 
U02B 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Incluye la mayor parte de los suelos, normalmente granulares. También algunos materiales resultantes de la 
actividad industrial: ciertas escorias y cenizas pulverizadas. En ocasiones pueden utilizarse materiales 
manufacturados, como agregados ligeros. En el caso de suelos cohesivos deberán cumplir ciertas condiciones 
especiales de selección, colocación y compactación. 
Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su segregación 
durante su puesta en obra y que obtenga el grado de compactación exigido, antes de proceder a extenderlo. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno 
los siguientes aspect os: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; 
plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; 
solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la 
intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible 
cementación tras su colocación. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. 
Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a 
utilizarse como relleno estructural. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Se evitará la segregación y contaminación formando los acopios sobre superficies que no estén contaminadas, 
evitando mezclar materiales de distintos tipos y acortando el tiempo de exposición a la intemperie. 
  
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza 
de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se deberá disponer 
de un material de características adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, 
después del mismo, las precisas propiedades geotécnicas. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atender á a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
En rellenos con tierras propias, generalmente, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción. 
Rellenando por tongadas de 20cm, apisonando, desechando áridos o terrones mayores de 8 cm. 
En relleno con tierras arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 
En rellenos en el trasdós de muros, se deberá realizar cuando éste tenga la resistencia precisa y no antes de 21 
días cuando se trate de muros de hormigón. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo 
y, si es preciso, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua 
deberá dragarse cualquier suelo blando existente. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deberán 
asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá disponerse 
en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para impedir daño a estas 
construcciones. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Las excavaciones presentarán un aspecto cohesivo, con los laterales y fondos limpios y perfilados y se habrán 
eliminado los lentejones. 
En rellenos sobre terrenos en los que existan corrientes de agua superficiales o subterráneas, se desviarán las 
primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, previo a 
ejecutarlo. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
El relleno se deberá ajustar a lo especificado y sin asientos en su superficie. 
Se verificará, que la densidad de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado 
colindante. Si se produjese contaminación en alguna zona del relleno, dicho material se desechará y se sustituirá 
por terreno sin contaminar. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se harán en el plazo lo más corto posible, cubriéndose para impedir la contaminación del relleno. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno deberá asegurar que el material, su contenido 
de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 
Ensayos y pruebas 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido 
como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En rellenos con alta proporción de áridos de tamaño 
grueso no son aplicables los ensayos Proctor. Por lo que se verificará la compacidad por métodos de campo: 
ensayos de carga con placa, rellenos de prueba para definir el proceso final, verificar asientos haciendo una 
pasada adicional del equipo de compactación, así como el empleo de métodos dinámicos o sísmicos. 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
- m3 de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- m3 de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por 
tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
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U07. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
 
Artículo: U07 SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
U07 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie 
de bajante, de paso, de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria.  
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. Resistencia a la corrosión. Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción. El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable 
y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyec to, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al 
agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. 
Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año 
de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
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CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atender á a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará con conexiones mediante juntas mecáni cas con tuerca 
y junta tórica, se prohíbe la unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador cuando el tubo sea de 
polipropileno. 
Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el 
mismo aparato sanitario. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los 
casos, y siempre desde el propio local en que se encuentren instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando 
el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta 
de caucho de sellado hermético. 
Los botes sifónicos serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua, y quedarán 
enrasados con el pavimento. A botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrán conectar 
desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario. La conexión de los ramales de desagüe al bote 
sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre 
hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote 
para impedir la pérdida del sello hidráulico. 
La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de 
ventilación, tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un 
diámetro superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua y se dispondrá a una distancia de la 
bajante inferior o igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm 
de hormigón de pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 
0,5%, hacia el exterior. Ejecución según el material: 
Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
deberá ajustar a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de 
sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción 
no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se 
reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deberán llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de 
canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la 
embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias. La distancia entre abrazaderas deberá ser de 15 veces el diámetro. Presentarán un espesor mínimo 
de 12 mm, con elementos de agarre al menos entre forjados. Se mantendrán separadas de los paramentos. 
Cuando se trate de edificios de más de 10 plantas, se deberá interrumpir la verticalidad de la bajante con el fin 
de disminuir el posible impacto de caída, esta desviación deberá preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical deberá ser superior a 60º, para impedir 
posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados in situ. Las redes serán 
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estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los cambios bruscos 
de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos ramales sobre 
una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de 
diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos 
verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro 
interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías empotradas se aislarán para 
impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos 
tales como yesos o morte ros. Si se utilizaran tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos 
a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con 
una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 
Unión de la bajante a la arqueta: se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido 
a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta 
forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo 
de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para evitar que funcione 
como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y 
se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espeso r. El espesor de las realizadas con 
hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para impedir el paso de olores y gases. Los 
encuentros de las paredes lateral es se deberán realizar a media caña, para impedir el depósito de materias 
sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas 
realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 
Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad 
permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan 
dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la 
interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la 
absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas 
penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para 
las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del 
local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 
a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación y accesible. La unión podrá ser 
por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de 
conexiones de desag üe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad 
superior de la tubería. En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: En tubos 
de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm.  
Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de 
tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las 
que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables 
para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose 
de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando 
la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje 
de la instalación se harán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en 
ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos 
puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilat ación precisos. En 
tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: OBRAS DE ADAPTACIÓN DE 
ESPACIOS DE LA UNIDAD ABIERTA DE HOSPITALIZACION DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS        

ANEXO I PLIEGO DE CONDICIONES 

  Pag 204 

 

10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los 
pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras 
correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las 
plantaciones inmediatas a ést a, como por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda 
su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + 
diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consistentes, la base será un lecho de hormigón de 
15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de material granular. Se compactarán los laterales y 
se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relle no se realizará 
por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la 
compactación final. 
Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde 
irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para impedir que queden 
huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará 
relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, 
(diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima 
del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará 
por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y contará 
con una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al menos 8 cm. Será, de 
planta circular, preferiblemente, para impedir la acumulación de depósitos sólidos. Entre el nivel máximo del 
agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida, deberá quedar un mínimo de 10 cm. El 
fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, 
se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspira ción. 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto 
y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad 
por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento 
para impedir dicho riesgo. 
Fosa seca, se construirá de tal manera que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o 
componentes que puedan necesitar mantenimiento. Presentará ventilación adecuada, iluminación mínima de 
200 lux y un sumidero de al menos 10 cm de diámetro. 
Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de retención. No se 
realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. La tubería de descarga no se conectará a bajante 
de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga 
no se colocarán válvulas de aireación. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 
precisos para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales 
no estará integrado en la estructura del edificio. 
 
CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con 
el trazado de los niveles de la misma. Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos 
de la misma serán: 
Zanjas realizadas en el terreno. 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). Forjados. 
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En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como los 
pasatubos en los elementos, según lo especificado en proyecto. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto. 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. Botes sifónicos (en su caso). Conexión y 
tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) Pendientes de la red horizontal. Conexión 
a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
-Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Red horizontal: 
-Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. Tubos. Material y diámetro 
según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado interior. Conexiones a 
los tubos. Sellado. 
-Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de desagües: 
-Ventilación: Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
  
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: espesor 
especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
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Conexiones individuales: 
Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación. 
No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. De realizarse se 
pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. 
Ensayos y pruebas 
Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada 
y comprobada. 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. Conforme al CTE DB HS 4, 
apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión 
cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, 
a partir de las cuales será preciso un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable 
las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos 
no sobrepasen los 200 mg/l se puede utili zar el AISI- 304. Para concentraciones superiores es preciso utilizar el 
AISI-316. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se 
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podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un 
material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las 
derivaciones interiores, los conduct os no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, 
yesos). Si se utilizara tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La 
derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a 
través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de 
tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas 
de desagüe: en su montaje se evitará la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. 
Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de 
fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de terrenos 
mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando 
tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de 
polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de 
fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de 
film de PE de unos 50 mm de ancho. 
En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos 
o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se 
utilizara tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y 
utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
 
 
U10. REDES DE ILUMINACIÓN 
 
Artículo: U10 REDES DE ILUMINACIÓN 
U10 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las 
pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará 
los valores indicados en CTE DB-HE3. 
Los equipos, lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 
normativa específica para cada tipo de material. Las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos 
por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética 
de los balastos de lámparas fluorescentes. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyec to, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en 
K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-
EN 50107. 
-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca 
del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para paralizar, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, 
cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las 
luminarias para alumbrado interior serán conformes las normas UNE- EN 60598. 
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-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e IK 8 según 
las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables 
por la parte inferior de la envolvente. 
-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de 
forma clara e identificables siguientes indicaciones: Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, 
potencia nominal, tensión de alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de 
alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de en sayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctri 
co de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde 
la desconexión del receptor. 
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea 
utilizabl e. 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado 
de protecci ón mínima. 
-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra 
que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
-Elementos de fijación. 
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre: 
-Los equipos auxiliares deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en las normas UNE-EN 
de prescripciones de funcionamiento siguientes: 
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescentes. 
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, excluidas las 
fluorescentes. 
c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimentados en c.a. 
para lámparas fluorescentes. 
-Las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental. Con excepción de las iluminaciones navideñas 
y festivas. 
-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las de 
alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores de 
rendimiento de la luminaria (ç) y factor de utilizaci(fu). 
-El factor de mantenimiento (fm) cumplirá lo dispuesto en las ITCEA-06. 
- El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) cumplirá lo dispuesto en la ITC-EA-03. 
-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no superará 
los valores especificados en ITC-EA-04. 
-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, para 
instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, según lo 
establecido en la ITC-EA-01. 
-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se enciendan y 
apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar 
energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos 
dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda 
instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá 
incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras 
que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá 
incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 
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-Las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o 
sistemas para regular el nivel luminoso, con la finalidad de ahorrar energía. Los sistemas de regulación del nivel 
luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, 
manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas sumi nistrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atender á a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en 
la tabla 1.1, del CTE DB SUA 4, apartado 1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso 
Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una 
iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 
Conforme al CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un 
sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 
En todas las zonas habrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro 
sistema de control. No se aceptarán, como único sistema de control, los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema 
de detección de presencia o sistema de temporización. 
  
Según el apartado 2.1, se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 
iluminación en fu nción del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una 
distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las 
zonas de los grupos 1 y 2. 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. Se proveerá a la instalación de un interruptor de 
corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 
conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el 
nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará 
una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia 
mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
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CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
El paramento soporte estará acabado completamente antes de fijar el equipo. 
 
TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
No se aceptará la instalación cuando: 
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada. 
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20% superior 
a la especificada . Que no se ajusten al proyecto los siguientes aspectos: 
El tipo de lámpara y luminaria. 
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento. 
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 
1890/2008. Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en 
proyecto. 
 
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del fabricante 
que acredi te su potencia total. 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o 
documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación, para garantizar en el transcurso del 
tiempo el mantenimien to de los parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la 
instalación VEEI, que contemplará, entre otras acciones: operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia 
de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, 
incluyendo en ambas la periodicidad precisa. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y 
control utilizados en las diferentes zonas. 
Instalaciones exteriores: se harán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la 
periodicidad determinada por el cálculo del factor de mantenimiento, bajo el ámbito del RD 1890/2008. El titular 
de la instalación será el responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento. 
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un 
instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el que 
se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
En el registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado 
exterior, debiendo figurar, al menos, la siguiente información: 
a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
b) El titular del mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
También se registrarán, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético: 
g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de 
potencia, 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 
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El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará una 
copia al titular de la instalación. Estos documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, contados a 
partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 
Los elementos de la instalación se protegerán de la entrada de objetos extraños y de la suciedad. Se deberá 
proceder a la limpieza de los elementos que lo necesiten, previo a la entrega de la obra. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto las lámparas, luminarias, conductores, 
situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos. 
Las conexiones se ejecutarán con regletas o accesorios específicos al efecto. Ensayos y pruebas 
Potencia eléctrica consumida por la instalación. Iluminancia media de la instalación. 
Luminancia media de la instalación. 
Se probará el accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 
equipadas con sus lámpar as correspondientes. Uniformidad de la instalación. 
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: ud de equipo de luminaria, incluyendo el equipo de 
encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Totalmente terminada. 
Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas… 
 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
DE UNIDADES DE OBRA 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos 
metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente 
potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 
agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
En todas las instalaciones: Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. Instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 
-Todas las instalaciones: 
Verificación inicial, previa a su puesta en servicio. 
-Instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada: 
 Inspección inicial, previa a su puesta en servicio. Inspecciones cada 5 años. 
-Instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada: Verificaciones cada 5 años. 
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